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IN T R 0 D U CC I ON . 

LA. PENA DE MUERTE, PROBLEMA ÉTICO Y JMDICO". 

La poblaci6n mexicana recibirá con agrado la reir

plantaci6n de la pena de muerte, pues se detendrá la ola de

violencia que se registra actualmente en el pais, afirm6 el

doctor Ignacio Burgoa Orihuela, director del Seminario de - 

Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho. 

Esa cambio, el doctor Rafael Preciado ? ernández, - 

director del Seminario de Filosofía del Derecho, rechazó la

imvlantaci6n de la pena máxima. Dijo que si se establece - 

quedará demostrada la incapacidad del Estado mexicano para

hacer efectivas las sanciones penales en delitos graves, a

pesar de contar con todo- los medios y el monopolio de la - 

fuerza pública. 

El dcjtor Burgoa Orihuela señaló que la pena de - 

muerte debe situarse en dos planos: te6rico y práctico. ' 2e6

ricamente, dijo, no debe ¡ mplantarse, sino pretender la re- 

habilitaci6n del delincuente, pero como prácticamente en r:e

tico no existe esa rehabilitación, se hace necesaria la im- 

plantaci6n de la pena máxima. 1 los delincuentes que reine¡ 

den en cometer delitos graves, debe aplicárseles la pena má

xima para bien de la sociedad, ' como se retira de un frute- 

ro una fruta podrida'. Por su parte, el doctor Preciado Her

nández indicó que de aplicarse en réxico no disminuirían - 



II

los delitos, pues históricamente está demostrado que cuando

se establece la pena máxima para castigar delitos que se -- 

consideran graves el número de éstos aumenta considerable- 

mente, pero cuando es abolida, paradójicamente disminuyen.. 

Consideró que la pena de muerte no es " injusta", - 

pero señal6 que esta sanci6n penal no es la adecuada para - 

castigar a los culpables de delitos graves. 

A su vez, el doctor Baúl Carrancá y Rieras, direc- 

tor del Seminario de Derecho Penal en la , acultad de Dere— 

cho, seña16 que el problema de la pena de muerte es, en es- 

tos momentos, de la mayor importancia para 1.16xico. De nueva

cuanta se han escuchado múltiples voces reclamando su res— 

tauraci6n en el C6digo Penal. 

Indicó el catedrádico que la base de esta inquie= 

tud se halla en un ` echo lamentable, triste y dramático: el

secuestro y posterior homicidio de un niño de aproximad men

te 11 años de edad. 

Un escritor como Salvador Elizondo, al defender - 

la pena capital, reconoce que su actitud es más emocional - 

que intelectual, pues dice que si 61 se encontrara en una - 

situaci6n similar clamaría por esa terrible sentencia. 

Dijo el doctor Carrancá y Rivas que no es posible

analízar el asunto en el laboratorio de los grandes proble- 
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mas jurídicos y defender la pena capital, y aseguró que la

sed de venganza, la rabia, el coraje humano, son fenómenos

irracionales propios de nuestra naturaleza, y es indebido - 

consagrarlos como instituciones jurídicas en el Código Pe -- 

nal. 

Argumentaciones favorables y contrarias

a la pena de muerte. 

El doctor Carrancá y Rivas, quien tambión es miem

bro de numero de la Academia Eexi.cana de Ciencias Penales, 

explicó que a través de los años continuamente se han susci

tado polémicas públicas en cuanto a restablecer o no la pe- 

na de muerte en Léxico; de estas controversias han surgido

diversas argumentaciones en pro y en contra. 

Según sus partidarios, la pena de muerte es lici- 

ta y necesaria en toda sociedad civil, fundándose esta con- 

clusibn en los siguientes asertos: 

a) La autoridad_ política tiene el deber de impo— 

ner la pena de muerte cuando ella sea necesaria para bien - 

de la comunidad, a fin de evitar otros crímenes. Constituye, 

por ello, una forma de legitima defensa. 

b) Ello se entiende sienmre que la pena de muerte

no sea sustituible por otra u otras penas cuya ejemplaridad

baste para salvaguardar el orden en la vida civil. Pero nin

guna otra pena es tan ejemplar y así es como no puede ser - 
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sustituida; es necesaria. 

e) Siendo la sociedad la unión de los hombres pa- 

ra la defensa del bien confin, debe contar con todo3 los me- 

dios requeridos para su conservación y mejoramiento; dicha

pena es licita. 

d) Los crímenes más graves hieren la conciencia - 

de la sociedad y justifican, por ello, la pena de : suerte. - 

La experiencia prueba esta conclusión, ya que los crímenes

atroces causan una reaeei6n en la conciencia social que pi- 

de el sacrificio de los criminales. 

La opinión contraria, a la cual se adhirió el doc

tor Garrancá y Rivas, se sintetiza así: la pena de muerte - 

no es licita ni necesaria en las sociedades civiles. mal — 

conclusión se funda en que: 

a) Para que fuera licita habría que admitir que - 

la facultad para aplicarla hubiera sido concedida al estado

por los ciudadanos en virtud de un pacto, fundado en el de- 

recho de chela ciudadano a disponer de su propia vida, lo -- 

cual es inaceptable. 

b) Su necesidad no está probada, ya que has- otros

medios para impedir que los criminales sigan dañando a la - 

sociedad y por lo tanto es i.nátil. 

c) No constituye escar^'miento parra el Que ha delira

quido, pues con privarlo de la vida se hace imposible toda
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corrección, y tampoco constituye ejemplo para los que no — 

han delinquido, pues, a pesar de ella, siguen cometiendo de

litos. Los reos que la han sufrido han sido testigos de eje

cuciones anteriores, además de que la conducta criminal se

da, cualquiera sea la pena con que se la retribuya o amena- 

ce. 

d) Por aplicarse sobre el pobre, el desvalido, el

que carece de medios económicos para cuidar de su proceso - 

penal conforme a la mejor tócnica y habilidad de sus defen- 

sores, la pena de muerte es radicalmente injusta por des¡-=- 

gual. 

e) Por no permitir la reparación a que dan lugar

los errores judiciales y la malicia humana que falsea la -- 

prueba, esto es, por ser irreparable, es ¡ licita, pues la - 

supresión de la vida humana requeriría, cuando menos, una - 

justicia perfecta y, por ello, fuera del poder humano. 

f) Hay numerosas legislaciones en el mundo que -- 

han abolido la pena de muerte y las sociedades regidas por

ellas no han perecido; luego, tal pena no es imprescindible. 

g) La eliminación del criminal por medio de la pe

ina de muerte a nadie beneficia salvo al verdugo, que gana - 

por ello un estipendio; si el criminal trabaja para resar- 

cir los daños que ha causado a los deudos de su víctima y, 

además, a la sociedad, por las erogaciones que le ocasiona, 
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todos se beneficiarán con la pervivencia de aquél.. 

h) La conducta del criminal obedece a factores -- 

causales varios: antropol6gicos, físicos y sociales. La pe - 

nade muerte suprime al hombre y, con él, los factores an— 

tropol6gicos del delito, pero deja intactos los otros facto

res que siguen influyendo en la conducta de los individuos. 

Luego, la pena de muerte no es un medio adecuado para comba

tír las conductas criminales, o sea para prevenís el delito. 

i) No constituye la pena de muerte una especie de

legitima defensa de la sociedad; pues la legítima defensa - 

se ejercita para evitar el daño que inminentemente amenaza, 

y en este caso el daño ha quedado consumado, de modo que, - 

no tratándose de evitarlo, lo que se hace es reaccionar des

pués de producido, esto es, vengarse. Luego, tal pena no es

tá justificada. 

j) Si no se justifica la venganza, podría decirse. 

que tal pena es curativa; pero ello tampoco es posible, — 

pues al privar de la vida se hace imposible toda curación. 

k) Por lo mismo que lo:, hombres no están faculta- 

dos para disponer de la vida de otros hombres, el Estado, - 

al privar de la vida a un hombre, que no deja de serlo aun- 

que sea un criminal, ello reflexiona lArgamente a trav6s de

sus órganos judiciales, prepara a ` ras*és de sus órganos eje

cutivos y consuma a través del verdugo. El homicidio cpae co
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mete resulta por ello más L -rave que el que castiga, lo qu,: 

representa también la más grave ejemplaridad negativa para

una sociedad humana. 

1) Las leyes tienen una función politica finalis- 

ta, que consiste en elevar el nivel cultural de la sociedad

y fortalecer los lazos de solidaridad entre sus riembros. - 

Por medio de la pena de muerte se enseña a privar de la vi- 

da humana y se estimulan los instintos primarios y antiso- 

ciales, que están muy lejos de haber desaparecido de los - 

hombres. 

Finalmente, el doctor Preciado Hernández dijo que

la Constitución mexicana no prohibe la pena de muerte, pues

da la posibilidad de qua las legislaturas de los estados - 

puedan imponer la pena capital cuando el delito se comete - 

con premeditac- 6n y ventaja. 

Sin embargo, reiter6 que el ystado mexicano en _. 

ningún caso debe q': itar la vida a un ser humano, por mucho

daño que le haga a la sociedad" ( editorial publicado en la

GACETA UNAM, ',,* uinta Epoca, Vol. II, lío. 4, el 13 de enero - 

de 1983; páginas 9 y 29). 
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I1 tema de la pena capital en 1115xico, comprende - 

actulnente una relevancia especial, pues ciertas opiniones

consideran de urna forma casuística, que los incrementos de

número y calidad en las conductas delictivas que hoy exis- 

ten, pueden ser reducidos a través del castigo último. 

La editorial citada con antelación, muestra los - 

distintos puntos de vista, teóricos y prácticos, de algunos

contemporáneos juristas mexicanos. Sin embargo, en nuestra

tesis nos ocupa -remos de los principios doctrinarios que en

la materia se sostienen, aunque muchos de ellos están funda

mentados en la observación de casos específicos y de algo-, 

nos generales. 

Cabe mencionar que la breve investigaci6n que - 

continúa, fue iniciada antes de que la sanci6n suprema reco

brara el interés de nuestros días; con la izasma no se pre- 

tenden agotar los amplios y cuantiosos estudios que sobre - 

este punto se presentan, sino exponer sucintamente las cir- 

cunstancias de su problemática jurídica, social y moral, 

y tomando partido, defender nuestra posición argumentista. 

No olvidemos que antes de sustentar una aserción, 

se requiere reflexionar sobre los conocimientos de causas y

consecuencias que en una disyuntiva concurren; y, si se lle

fiare a deliberar a nivel legislativo la pena total, quien - 
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está facultado para reformar una norma jurídica, deberá pro

fundizar acerca de las conveniencias y contrariedades que - 

su decisión puede ocasionar; todo ello, para evitar que al

leSislador se le estime como pernicioso, Gravoso e inútil. 
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Antecedentes Históricos de las Penas. 

1).- En la antigüedad. 
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C A P I T U L 0 I. 

A N T E C E D E N T E S H I S T 0 R I C 0 S D E

L A S P E N A S. 

1).- EN LA ANTIGÜEDAD. 

China.- En este territorio oriental, la naturaleza de

las. penas es eminentemente sagrada. Se tiene la creencia - 

que a la pena le sigue un castigo de ultratumba. En sus - 

principios es aplicable la ley del tali6n, y en sustituci6n

de ésta, en casos de imposibilidad, se imponía en forma sim

b6lica las sanciones del " Libro de las Cinco Penas", las - 

que al decir de Luis Jim6nez de Asúa eran: amputación de la

nariz, amputación de las orejas, obturación de los orifi- 

cios del cuerpo, incisiones en los ojos o la muerte. En - - 

tiempos del emperador Seinu, además de la ley del talión se

aplica la venganza privada. 

La pena de muerte es pública, sirviendo como escar- 

miento a los demás y como purificaci6n espiritual del delira

cuente, llevándose a cabo por la horca, la decapitación, el

descuartizamiento o el entierro en vida. A estas penas, se

agregan en la segunda Epoca la tonsura, adquiriéndose la mo

dalidad de la exhibici6n de la cabeza del sentenciado a - 

muerte, con fines intimidantes; no obstante la crueldad de

estas penas, por fortuna se consideran algunos móviles en - 
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los delitos para atenuar la misma, aceptándose ciertas excu

sas absolutorias como: el miedo a un hombre poderoso, la - 

vanganza, la retribución de un favor, la presión del reo - 

por causas de mujeres o Dor la aiici6n al dinero, etc.(
1.) 

Persia.- En los tiempos pre -islámicos, la justicia se

basa en la venganza y es regulada por la ley del talión. El

pueblo musulmán caracteriza la pena por su crueldad, contar

do entre ellas la de muerte, ejecutada por: lapidación, cru

cifi.xi6n, descuartizamiento, decapitación o scaf=ismo, con- 

sistiendo este último en la presión del tronco humano con - 

dos botes grandes para, acto seguido picar los ojos al reo

y untarlo de miel con leche en la cabeza y extremidades, - 

con lo que provocaban que las abundantes moscas del lugar, 

corroyeran el cuerpo poco a poco, hasta su muerte. (
2) 

Lsiria.- El " C6digo del Rey Ha== abi" es el más anti

guo de los códigos de oriente ( 2250 años antes de Cristo), - 

éste no tiene conceptos sagrados ni religiosos, aunque se

atribuye al llamado dios del sol, presentando poco derecho

procesal. La vendetta es casi desconocida y el talión se en

cuentra muy desarrollado; los castigos son crueles, la pena

1 Jiménez de Asna Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Ed. Losada. - 

Buenos Aires. 1964. Pág. 268. 

2 Ibidem. Pig. 269. 
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msxima se ajecuta por sumersión o en la hoguera; existiendo

como sanciones además: la mutilaci6r_, marca, deportación y

penas pecuniarias. Para su aplicación se distingue: el dolo, 

la culpa y el caso fortuito; considerándose como atenuantes: 

la obcecación y la riña. 

India.- El " C6digo o Libro del Maná" es, en materia

penal, la ley más perfecta que legó el antigua oriente ( rea

lizado entre los siglos XIII y g antes de Cristo), y de la

que imana el derecho a castigar de Brahma al rey ( Brahmán) 

como delegado. La idea de penar es elevada, aunque también

de índole religiosa; el reo que cumple con la pena impuesta

se asea de responsabilidad ante dios. Se conoció la culpa, 

el caso fortuito y se consider6 la índole de los motivos - 

que impulsan a delinquir, aunque tales principios se que- - 

brantaban por: la división de ciases y castas y prejuicios

religiosos. El Brahmán, conocedor de los libros sagrados, - 

se libraba de sufrir pena corporal, no obstante la naturale

za de la conducta realizada, pero la pecuniaria aumentaba - 

cuando era mayor la aptitud del delincuente de conocer las

consecuencias de sus actos. En este cuerpo de leyes se des- 

conocía completamente el tali6n.
C3) 

Jiménez de Asia, Luis. Ob. cit. Pág. 271. 



Egipto.- S 20 se conocen fragmentos cíe lo contenido

en antiquísimos libros, qne establecen que el delito era - 

una ofensa para los dioses. Por delegaei6n divina, la pena

se dictaba y aplicaba por los sacerdotes y tenla como fin - 
aplacar la ira de sus deidades. Era mayormente parado el ma, 

ter animales sacros y sagrados ( buey apio y cocodrilo los - 

primeros y gato, halcón e ibis los segundos). Eran delitos

de lesa divinidad el atentar contra el faraón o su familia, 

las ofensas a ellos, la complicidad en los atentados, la - 

desobediencía de órdenes reales, el perjurio y el homícidio. 

Se aplicaba el tal46n en una forma simbólicas al espía se - 

le cortaba la lengua, al estuprador los órganos genitales, y

a la adúltera la nariz; delitos los anteriores considerados

como mayores, lo que permitía en ocasiones la pena capital; 

para delitos menos graves, las penas eran* la esclavitud, 

los trabajos públicos y en las minas. 

Israel.- Las reglas penales se hallan principalmen- 

te en el Exodo, en el Levítico y en el Deuteronomio ( natu— 

ralmente del pentateuco). Las penas eran rígidas aunque se

atenuaron posteriormente con el Talmud. Tambi9n predomina - 

el espíritu religioso y la delegación divina como Facultad

a castigar,. Igualmente, el delito es ofensa a dios y los ob

fetos de la pena son la intimidación y la expiación. Con és

to se denota la adopción de fundamentos sociales y teol8E--.- 
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coa que la tribu judía hizo de las culturas que la sometie- 

ron ( Egipto' Asiria, Persia, Roma, etc.). El talión en el - 

homicidio es absoluto ( vida por vida). El reo se purificaba

por ejercicios expiatorios; 
curiosamente el suelo donde se

perpetraba el delito quedaba contaminado, por lo que los pa

cerdotes imploraban el perd6n de dios para sanear de pecado

el lugar. Algunas penas cambiaban con el paso del tiempo; - 

por ejemplo, el lapidar a la adúltera casada se modific6 - 

por horca y ruego. Con respecto al famoso proceso que se - 

llev6 de Jesús el Nazareno y que concluy6 con su crucifi--- 

zi6n,(
4) se considera que es inútil profundizar en su estu- 

dio t$cnico- jurídico, siendo un hecho sobre el que siempre

han intervenido intereses de diversa índole ( sociales, poli

ticos, económicos) y no s610 religiosos o históricos, por - 

lo que la veracidad de circunstancias tan pormenorizadas en

la " Biblia" son dudables, siendo il6gico fundamentar un aná

lisis en sucesos tan antiguos y discutibles. 

Grecia.- En sus orígenes ( época legendaria), la - - 

aplicación de las penas guardan una estrecha relaci6n con - 

le religión; la venganza de los delitos en las leyendas y - 

tragedias se efectuaba más por seres mítol6gicos que por - 

los humanos. Posteriormente, en la etapa hlstRrica la pena

4 Jiménez de Asila, Luis. Cb. cit. Pág. 272 y sig. 



tiene bases mor 1_es y civiles, aunque sigue, influenciada -- 

por la teología. 

Al principio, la responsabilidad en los delitos - 

políticos o religiosos es colectiva: los traidores y tira- 

nos eran muertos junto con toda su familia. A otros se les

privaba colectivamente de sus derechos. Se aplicaba también

la atimia colectiva, especie de exclusión de la sociedad, - 

por la que cualquiera podía matar a los sentenciados y apo- 

derarse de sus bienes. Este tipo de sanciones desaparece en

tre los siglos IV y V. lográndose con ello el carácter indi

vidual de la pena.(,) 

De las legislaciones penales sólo se tienen frag- 

mentos y recuerdos legados por filósofos, poetas y oradores. 

De ellas se sabe que no tenían en su mayoría ideas religio- 

sas, sino que se afirmaba y predominaba el concepto de Esta

do. Las penas se fundamentaban en la ven -,anta, e íntimida--- 

ci6n y los delitos se distinguían segán lesionaran los dere
chos de todos o uno en particular. Para los primeros las - 

sanciones eran crueles y para los litimos eran más benignas. 

Atendiendo a la equidad, los jueces podían sancionar por he

chos no previstos en la ley. Al abolir Solbn la mayoría de

las leyes draconianas se disminuye la severidad de los cas- 

5 Jim *nez de Asúa, Luis. Ct. cit. Pág. 275
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tigos, estimando injusto penar con la muerte tanto al homi- 

cida, como al holgazán y al que robaba frutas o legumbres. 

En Espanta las leyes conservaban un espíritu heroi

co y un sentido universalista. Se castigaba cruelmente al

soldado cobarde en combate, se azotaba a los afeminados, se

penaban a los c6libes y se practicaba la eugenesia. 

En el Derecho Hel6nico no existe una coordinación

jurídica; es más bien una masa incoherente de pensamientos

filos6ficos, de interpretaciones oratorias y de leyes. Gre- 

cia es la transición entre las cultiaras orientales y occi - 

dentales, pero jurídicamente no tiene la relevancia de Roma, 

del Derecho Germano o del Derecho Canónico, aunque sí influ

ye al Derecho Romano. En Grecia se libera el poder civil - 

del dominio teocrático de oriente, manifestándose penalmen- 

te en la humanización de las reacciones punitivas y, social

mente, en la conciencia individual del hombre, constituyén- 

dose una base netamente te6rica en la politica y en el Dere

cho, con lo cual se fundamenta el conocimiento científico - 

occidental. "... E1 pensamiento de S6crates, de Plat6n y de

Arist6teles acerca de estos problemas es, con mucho, histó- 

ricamente más importante que la realidad del derecho grie- 

go..." (
6) 

6 Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino, Toro I. Editora Argentina. 

Buenos Aires. 1970. Páó. 49. 



Roma.- Desde antes de fundar la urbe romana, el De- 

recho Penal tiene un carácter religioso; existen prohibicio

nes y expiaciones de naturaleza tabú. En esta cultura es re

levante la autoridad total del " Pater", pudiendo castigar a

sus subordinados hasta con la muerte. Entre algunas penas - 

se presentan la confiscación del patrimonio, la expulsíbn - 

de la paz ( consistente en el abandono del condenado a la - 

venganza libre, aplicable especialmente cuando se ofendia a

una comunidad distinta del delincuente), la venganza priva- 

da ( entendida no como acción privada) y la composición, pre

vistas las dos últimas en la " Ley de las XII Tablas", y a— 

plicables en los casos de encontrar in fraganti a la mujer

adúltera, al ladrón nocturno, en el convenio de composición

por mutilaciones y al principio en los llamados delitos pri

vados. El homicidio es considerado como una infracción al - 

orden juri*dico publico y no confían su castigo a la volun- 

tad privaría de los parientes de la víctima, residiendo en - 

gsto la más esencial distinción entre el Derecho Romano y - 

el Germánico.(
7) 

En las mismas %II Tablas también se permite el ta-- 

libn y no se conocía la tortura para lograr la confesión. - 

Existe en primer lrowT el carácter religioso- juliwiccional

Jiménez de Asúa, Luis. Cb. cit. Pág. 230. 



10

del rey y subsecuentemente la jurisdicción familiar. 

El Derecho Penal Romano desde sus comienzos se - 

constituye como Derecho Público, aunque siempre hubo " crimi

na publica" y " delictiva privata", diferenciándose princi

palmente en lo jurisdiccional. Los primeros fueron aumentan

do; en sus inicios sólo eran " crimina publica" la "perdue

llio" (traición) y el " parricidium", habiendo para ástos - 

una pena p<iblica consistente en la ejecución del culpable

supplicium"). Para los " delictiva privata" ez.stía un pª

go obligatorio en dinero (" damnum'% por lo que eran compo- 

sicionales; cuando se compensaba el delito de lesiones se - 

le conocía como " poena", término que se fue generalizando - 

para toda sanción punitiva. A los delitos públicos se agre

garon el incendio doloso, el falso testimonio, la corrup- 

ción del juez, el robo flagrante, las reuniones nocturnas y

la adivinación, aplicándose la " publica persecutio% Los ro

manos tutelar con ésto el orden de la sociedad y del Estado, 

llamándola Paulo tutela de la "publica disciplina" ( disci- 

plina común).(
a) 

Al surgir la República, el principio " nullum cri- 

men sine lege" no regía. Desde el año 200 antes de Cristo - 

aproximadamente, se produce una notable atenuación en las - 

8 Soler, Sebastián. Ob. cit. P19. 51. 
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penas.(
9) U co. 4. uac este período resaltan por su impor- 

tancia ciertos recursos procesales, siendo uno de ellos la

provocatio ad populum", por la cual el condenado a muerte

por un magistrado, se sometía a juicio del pueblo, presen— 

tando el juzgador los elementos en que basd su sentencia. 
A

través de éste recurso y del exilio voluntario se evita la

pena capital, quedando de hecho abolida en los últimos años

de la era republicana.(
10) 

La " provocatio" no podía ser íª

terpuesta a las mujeres y a los no ciudadanos. En el último

siglo de la República el recurso fue 5.nsuficiente y peligrº

so por adquirir ma` ices de orden político. Por lo anterior

cobró importancia la " accusatio" y aunque el proceso era pú

blico, la acción era de carácter popular; se tipificaron

más delitos públicos: " crimen magestatis", " repetundae" ( co

hecho), " sacrilegium", " peculatis", " homicidium", " falsum", 

etc. Tales ilícitos eran juzgados por un tribunal—jurado

questio perpetua"), teniendo su origen el el " crimen repe

tundae" y extendiendose este procedimiento a los delitos co

munes. 

La " accusatio" se restringe en el Imperio, pues el

magistrado funciona como instructor y juez por dísposicibn

9 Jiménez de Asún, Luis. Cb. cit. Pág. 281. 

10 Ibidem. Páó. 281. 



12

de la "cognitio extra ord¡nen", tornándose el proceso ofi- 

cioso e inquisitivo. En la etapa imperial vuelve a concen- 

trarse en la potestad del emperador el proceso penal, 
dele- 

gándola en ocasiones en el " Praef ectus Urbis" en Roma, y en

los gobernadores en provincia, 
subsistiendo con menor impor

tancia la jurisdi.cciSn del senado. Las penas no estaban ta- 

sadas y se aplicaban "
ad exemplum legis". 

El cuerpo de leyes que ejerce mayor relevancia - 

durante muchos Eiólos es el Digesto, donde se sistematiza - 

el " Corpus Iuris Civilis". En sus libros XLVII y -IMVIII se

contienen las reglas penales y se les denominaron justifica

damente los " libri terribiles", influyendo hasta en las ins

tituciones represivas de la Edad Media. 

Cono rasgos importantes del Derecho Penal Romano

podemos considerar: 

a) La afirmación del carácter público y social de su - 

derecho punitivo, no obstante la diferencia entre delitos - 

privados ( a instancia de parte y sancionados por el Estado

con una verdadera pena que no consistía solamente en el re- 

sarcimiento) y delitos públicos. 

b) Amplio desarrollo doctrinario en la iriputabilidad, 

en la culpabilidad y en sus causas que las excluyen ( como - 

el error). 

e) El dolo está diferenciado. La pena era para el he--- 
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cho doloso (" pvec i b l• El castigo tenia un fin intimid.stó

rio y disciplinario, por lo que era aplicable a loa menores

y colectivamente a las personas en algunos casos. E-.1 he- hO

no doloso era un " casus"; no había propiamente culpa en el

sentido de las leyes penales modernas. 

d) El sistema de la tentativa no se desarroll6 comple- 

tamente, y

e) El sistema penal. no consideró la prohibici6n de la

analogía. (
11) 

Derecho Penal Germánico.- Es notoria su objetividad. 

Se da la venganza de la sangre ( contra ella inlfu76 mayor- 

mente el Derecho Canónico a través de la tregua divina). El

estado de " faida" es la extensión de la venganza a toda la

estirpe del transgresor, la cual se puede llevar a. cabo de

familia a familia. En las formas penales primitivas existe

relación entre las prohibiciones penales y las de naturale- 

za religiosa. (
12) 

Al evolucionar los principios vindicati- 

vos y consolidarse el poder publico, como reacci6n social - 

se presenta la pérdida de la paz, por la que el infractor - 

era privado de protecci6n colectiva y abandonado a las re- 

presalias del ofendido. 

11 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 53. 

12 Jiménez de Asúa, Luis. C' b, cita Pág. 286. 
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Posteriormente se practica la corposici6n y con - 

ella se evita la venganza; se pagaba el daflo ocasionado más

algo e3. -+- a como retribución al ofendido ( lo que ya estaba - 

tasado, seC n el deterioro) o su familia; debi6ndose dar -- 

tambi6n otra cantidad al Estado para no perder la protec--- 

ci6n que le deba éste. 03) 

Para el Derecho Germánico, lo que interesa es el

daño hecho y no la situación subjetiva de quien la causó. - 

Por lo mismo, la tentativa no fue punible y tampoco se con- 

sideraba si la conducta friese dolosa o culposa. lodo ello - 

al parecer, por las heredadas ideas primitivas de la respon

sabilidad objetiva. 

Derecho Can6nico.- El Derecho Romano pervivió a -- 

través del Canónico, adaptándose a las nuevas formas socia- 

les y absorvi6 y transform6 jurídicamente las instituciones
características del derecho bárbaro, como la " faida", dando

una variante a las formas privadas y vindicativas de la -- 

reacci6n. Con el Derecho Canónico se mantuvo y reafirmó la

naturaleza pfiblíca del Derecho Penal Romano, presentando - 

además aquél una evoluci6n en cuanto a sus relaciones con - 

el Estado, principiando en el seno del Imperio Romano hasta

adquirir plenitud de poder y desarrollo entre los años 1073

13 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. SS. 
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a 1216.(
14) 

El Derecho Canónico también avanza en su iun-- 

cionabilidad, comenzando por ser de naturaleza disciplina- 

ria especifica ( su jurisdicción era s6lo eclesiástica) has- 

ta convertirse en regulador de las relaciones civiles que

poco o nada tenían que ver con la iglesia. 

La evolución se dio por razones históricas y poli
ticas, desde ser una incipiente secta religiosa rechazada - 

por el Estado hasta convertirse en la religión oficial y ex

clusiva del mundo romano ( a partir de Teodosio I, en el año

381 de la era vulgar), pasando por su tolerancia ( por Cons- 

tantino I), llegando inclusive a detentar sus dirigentes el

poder totalitario del Sacro Imperio Fomano. Por ello, las - 

conductas que atacaban tal creencia teológica se considera- 

ron figuras delictivas, sobrevalorándose las funciones y - 

los principios eclesiásticos a través de la excesiva y ame- 

nazante protección represiva de los mismos. 

En su origen únicamente al obispo se le juzgaba - 

por un tribunal canónico, aunque esta circunstancia ( la de

ser clérigo) después pasó a ser en algunos casos excluyente

de responsabilidad.( 15) 

Al aumentar los delitos contra las normas rclig:¡ 

14 Soler, Sebastián. Ob, cit. Pág. 54. 

15 Soler, Sebastián. Ob, cit. Pág. 56. 
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sas, la competencia clerical también es mayor, pasando a la

jurisdicción inquisidora los delincuentes laicos. Al ejer— 

cer la re-,)resibn canónica en nombre de la divinidad y no re

conocer el principio " nullum crimen sine lege", el poder - 

del juzgador adquiere extensión e intensidad extraordinaria. 

En este periodo existe confusión entre lo inmoral y lo ilí- 

cito, por haber combinación de esas normas y porque las di- 

ferencias entre pecado y delito no era evidente ( aunque sí

doctrinaria). 5e mantuvieron y desarrollaron los principios

romanos de la imputabilidad y de la culpabilidad frente al

rudo objetivismo de algunos pueblos bárbaros; pero dichos - 

principios no fueron suficientemente fuertes como para evi- 

tar las penas trascendentales y sobre corporaciones. ilota-- 

ble es la influencia de la tregua de dios, la cual favore-- 

cib al reo, incurriendo quien la violara en sacrilegio, li- 

mitándose con ello la " faida" germana y por lo que se obli- 

gaba al ofendido o su familia a aceptar la composición. Dis

frazadamente la iglesia aplicaba la pena capital, toda vez

que entregaba al acusado al poder secular y éste no tenia - 

facultad de gracia para perdonar la vida del reo, so pena - 

de incurrir quien la otorgara en las sanciones señaladas -- 

por el Derecho Canónico. 
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2).- EDAD MMIA- 

Durante el largo medievo, en Europa se mezclan en

tre si los modelos jurídicos romanos, bárbaros y canónicos, 

y Istos con las leyes nacionales de cada pais, dominando -- 

con esa transformación una inestabilidad en el Derecho Pe- 

nal. 

Los glosadores y postglosadores en Italia exami— 

nan, ordenan, comentan y tratan de adaptar los principios - 

de justicia romanos a su momento histórico. Ulter-4, ormente - 

y tomando como base las enseñanzas de los glosadores, en — 

Alemania se busca el renacimiento del mismo Derecho Romano. 

constituyen estas dos doctrinas la llamada Recepción, y son

los instrumentos con los que se elaboran las legislaciones

nacionales europeas. (
16) 

La venganza de la sangre (" faida") se prohibe par

manentemente por las treguas perpetuas, pero la composición

subsiste. Rasgo característico de esta etapa es la dureza - 

con la que se aplica la pena, sobre todo la capital, la -- 

cual iba precedida de terribles torturas físicas, de casti- 

gos contra el honor ( como la picota) y trascendentales; pe- 

culiar es además la gran variedad de formas por las :;=e se

obtiene la confesión ( reina de las pruebas para los juzgado

16 Jimenez de Asúa, Luis. Ob. cit. Pag. 293. 
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rea de aquella época). Son nodos de ejecutar la pena de — 

maerte: la rueda, el colgamiento, la cruciiixi6n, la laspidª

ai6n, la inmersión en agua, el fuego, la sepultura en vida, 

el despeñamiento p el descuartizamiento. 



3) gEiACII•IIE TTO. 

En España e Italia (con base en los intereses eco

nbmicos de sus gobernantes) se presenta un mayor desarrollo

de los tribunales inquisitoriales.(
17) Es característico - 

de esta época el empleo de la analogía y la extraordinaria

crueldad de las penas, principalmente la de muerte, la que

se aplicaba sobre todo a los acusados de herejía y brujería, 

asimismo a sus familiares. Basta narrar brevemente algunas - 

formas de ejecutar al sentenciado y ciertos métodos de tor- 

tura para tener una idea del refinado sadismo de quienes di

rígían los destinos de la cristiandad, salvajismo institu- 

cional sólo propio de mentes enfermas. 

La denuncia podía ser realizada por cualquier per

sona y la investigación de los hechos era efectuada por los

miembros del Santo Oficio, para lo que procedían a interpe- 

lar al inculpado, colocándolo sobre una mIquina de madera - 

con aspecto de mesa, la cual tenia una tabla acanalada al - 

centro, sostenida por cuatro palos a manera de " piernas", - 

en medio de la que había un travesaño más prominente. Sobre

este centro era colocado el reo de espaldas, de tal manera

que piernas y cabeza quedaban hundidas; luego se ligaban. -- 

los brazos y pies con tripas de gato que llevaban a cada ea

17 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 64. 
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tremo tan palo curvo llamado garrotillo, una ligadura en la

parte superior y carnosa y otras en los tobillos y muñecas. 

Se instaba después al procesado a decir verdad y al dar és- 

te respuestas no deseadas, se empezaban a apretar las liga- 

duras alternativamente. El cuerpo quedaba suspendido al te- 

ner sólo un punto de apoyo, con lo que el cuestionado empe- 

zaba a sufrir intensísimos dolores. En esta posición se te- 

nía al sujeto durante horas; si perdía el conocimiento, era

vuelto en sí utilizando agua fria, hasta que aceptaba, la - 

mayor parte de las veces, haber cometido faltas en las que

no había pensado siquiera. (
18) 

Una vez " confeso" el individuo, se entregaba al - 

poder secular para su ejecuciSn. Entre las formas de apli- 

car la pena capital figura el " Garrote Vil". Este instrumen

to consiste en una viga de aproximadamente cincuenta centí- 

metros de dirametro que se clava firmemente en el suelo, en

ésta se adosa una silla donde se sienta el reo, para des--- 

pu&s atarlo fuertemente a ella; luego se rodea el cuello de

la persona con un instrumento de hierro que se cierra poco

a poco a base de un tornillo, hasta ahogar al sentenciado y

lestrozar sus vértebras cervicales. También se usaba en al- 

gunos lugares, en vez de instrumento de hierro, una gruesa

18

Loera, Rubén. A Garrote Vil. Tormentos y Crueldades en España. Ed. Yo

sada. México D. F. 1975. P ígs. 58 y 59. 
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cuerda cuyas puntas se ataban fuertemente a sendos maderos, 

luego ambos extremos se iban retorciendo poco a poco, a es- 

paldas del reo y sobre la Viga, hasta lograr la compresión

suficiente para que el infeliz se asfixiara. Al aplica_^ tan

salvaje tormento, en ocasiones ocurría que la compresión lo

grada era tal, que los ojos de la víctima se salían de sus

órbitas; otras veces se presentaba hemorragia en la nariz y

oídos y, muchas otras veces, a pesar de que el verdugo que

aplicaba la pena debía ser un experto en torniquetes, el re

sultado final fallaba y el desgraciado quedaba a medio mo- 

rir, pero con todo el sistema nervioso dañado, siendo presa

de intensísimos dolores. Al ocurrir continuamente ese resol

tado, se decidió para asegurar la muerte del condenado, des

pués de aplicar el Garrote Vil, quemarlo en una pira de an- 

temano preparada y así acallar con ello " las buenas concien

cías" de los jueces y jurados que se presentaban a suplicio

tan despreciable. 

Otro tormento aplicado a los herejes era el si--- 

guiente: se les encerraba en una jaula de madera que se col

Baba en una plaza pública, ataviados con calzones como úni- 

co vestido. Por medio de un ingenioso mecanismo, la jaula - 

se iba haciendo más reducida cada día, hasta lograr que que

daran en cuclillas y ya no se pudieran mover. üblo pan y -- 

agua se les proporcionaba como alimento. Cuando al cabo de
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cierto tiempo los sacaban de ahí, las articulaciones ya no

les respondían y eran llevados a un lugar donde se reunía - 

el tribunal, arrastrándose; aquél era el último interrogato

rio. Salían de ahí para ir de nuevo a la plaza pública don- 

de se les aplicaba el Garrote Vil.( 19) 

La Cruz" consistía en colocar al reo semidesnudo

sobre unos tablones formando una equis; se le ataban los -- 

pies y manos a las orillas de las vigas con tripas de gato

y, por medio de resortes metálicos se estiraban las extremi

dades alternativamente. 

En el tormento de " La Gota de Agua", se ataba fir

memente al reo de pies y manos y se introducía en una jaula

metálica pequeña ( en la que sólo cabía sentado en cuclillas) 

acto seguido se instalaba bajo una especie de gotera, cayen

do el liquido sobre su cráneo tonsurado que hacia las veces

de caja de resonancia. Al. pasar el tiempo se producía una - 

alteraci6n psíquica y nerviosa elevada, aunada al dolor de

las ligaduras y a la cansadísima posici6n física. 

En otras ocasiones se ataba al sujeto a una rueda

de hierro y madera suficientemente ancha para que cupiera - 

el cuerpo. Por medio de un eje impulsado de una palanca ma- 

naal, se le hacia girar, y al pasar por la parte baja exis- 

19 Loera, Rubén, ob. cit. Págs. 9, 10, 62 y 63. 
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tia leña ardiendo sobre el piso para, al mismo tiempo que - 

se estiraran los múscu-!es del cuerpo, producirle quemaduras. 

Este suplicio era conocido como " La Rueda"., 
2cá) 

La tortura de " La Viga" consistía en colgar al in— 

dividuo de un pie y una mano con cadenas de vigas fuertes

y gruesas, acomodadas en forma cuadrangular en la plaza pú- 

blica, despuás de haberle inferido quemaduras con hierros - 

candentes durante el interrogatorio. El sol, el p0170 y la

sed se encargaban de terminar por último con la vida del he
reje. 

E1 Palo" estribaba en una especie de lanza de mª

dera durísima, perfectamente tallada, cuya punta era de hie

rro. Gruesa la base y muy fina en su extremo. 
Después de -- 

los acostumbrados preámbulos y tormentos de los interrogato

rios, al condenado se le introducía esta lanza por el ano - 

hasta sacarla por la boca. La ejecución se hacia en la pla- 

za pública. 

Para aplicar " La Estrampada", se colgaba al reo - 

de muerte de una viga, atado de las manos; se añadían a la

cintura grandes pesas de hierro y otras más de los tobillos. 

El sujeto terminaba con los miembros descoyuntados por el - 

enorme peso que soportaba y por la suspensión. 

20 Loera. Rubén. Ob. cit. Págs. 66, 73 y 74. 
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El Tormanto del água", se amarraba al procesa

do de sus extremidades, se le colocaba contra una viga que

daba contra los riñones con el fin de presionarle estos 6r-- 
ganos, se le introducía un embudo en la boca y se le daba a

beber agua contaminada. 

Otras veces se sentaba al. condenado en una silla

de hierro totalmente desnudo, dicho artefacto tenía cientos

de pequeños agujeritos; poco a poco se le daba vuelta a una

rueda instalada en la parte trasera de la silla y empezaban

a salir por las pe- f̂oraciones unas puntas de hierro sumemen

te agudas, provocando con ésto hemorragias; además se colo- 

caba un cacharro también met.Slico bajo el asíento, tonte- 

niendo carbón encendido y se atizaba el fuego, logrando que

el calor se fuera extendiendo por conducción. 
a esta tortu- 

ra se le denomínb " La Silla de Hierro". (
21) 

Amén de aplicarle al acusado alg+ina de las penas

señaladas, su patrimonio pasaba a manos de los inquisidores, 

correspondiendo una parte al denunciante. 

Pio es aventurado atribuirle al poder religlcso - 

del medievo, de la inquisición y de los pueblos antiguos - 

Persia, China, :. siria, Egipto, etcétera) la exce-siva cruel

21 Loera, Rubén. Ob. cit. Págs. 94. 95, 97, 98, 104 7 105. 
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dad de las sanciones; a mayor fuerza de la clase sacerdotal, 

mayor brutalidad en la represión del individuo.. 
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4).- k= - ICO PREHISPAITICO. 

El Derecho Penal Precolombino fue suplantado des- 

de la conquista por el Derecho Español, y con las leyes pu- 

nitiveIs posteriores se reafirma tal substitución, por lo -- 

que la in.;luencia de las normas indígenas en el derecho vi- 

gente es casi nula y sólo tiene aplicación en algunos Exu-- 

pos étnicos de nuestro pais y bajo determinadas circunstan- 

cias. - le caracteriza por la excesiva severidad y crueldad - 

de las penas, aunque las fuentes históricas consultadas por

los principales tratadistas son cuestionables, 

Pueblo Maya.- Para ellos, en el delito de adulte

río, el sujeto activo varón era entregado al cónyuge ofendi

do, el que tenia la libertad de perdonarlo o matarlo; la in

fani.a y vergUenza recibida era suficiente pena para la mu-- 

jer.(
22) 

A los homicidas, incendiarios, raptores y corrup- 

tores de doncellas se les castiCaba con la pena capital y - 

con la esclavitud a quienes cometían el ilícito de robo.( 23) 

Pueblo Tarasco.- El adulterio con la mujer del - 

monarca se penaba con la muerte, la cual trascendía tambí1n

22 Carrancá q Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General, rd. 

Porria. México D. F. 1977. Pág. 113. 

23 Castellanos Tena, Fernando, Line - lentos Elementales de Derecho Penal. 

Ed. Porrúa. 11,áxico D. F. 1978. Pág. 40. 
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a la familia, adenús de la confiscación de bienes. Cuando - 

un faniliar del Calzontzi llevaba vida escandalosa se le -- 

aplicaba asimismo la pena capital, la que b_leanzaba a su -- 

servidumbre, sanción que se aunaba a la confiscación, Al - 

que cometía el delito de violación, se le rompía la boca -- 

hasta las orejas y posteriormente se le empalaba, y por úl- 

timo., a quien robaba por primera vez se le perdonaba, pero

si reincidía se le hacia despeñar. (
24) 

Pueblo Tlaxcalteca.- Se conocía la pena de pérdi

da de la libertad y la de muerte se aplicaba: a quienes fal

taran el respeto a' sus padres; al que causara daño a la co- 

munidad; al que traicionara al rey; al que en guerra usara

las insignias reales; al que maltratara a un embajador, gue

rrero o ministro del rey; a los jueces que castigaban injus

tamente o dieran informe falso al rey de sus funciones; al

que en guerra dejara de combatir sin orden fundada, abando- 

nara la bandera o desobedeciera a su superior; a los adlzlte

ros; al que matara a su cdnyuge aunque la sorprendiera en - 

adulterio; a los incestuosos; a quienes utilizaran vestidos

impropios de su sexo; al que robaba joyas de oro y, a quie- 

nes dilapidaban la herencia de sus padres. (
25) 

24 Castellanos Tena, Fernando. Cb. cit. Pág. dl. 

25 Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. cit. Pág. 113.. 
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Imperio Azteca.- El delito de adulterio sólo se

castigaba cuando el ofendido sorprendía in fraganti a los - 

adiílteros, cuando una vez realizada la acusaciSn por el ma- 

rido se comprobaban los hechos y cuando los miembros de la

comunidad denunciaban el delito; siendo penado con la muer- 

te, la cual se ejecutaba por lapidación o estrangulamiento. 

La misma sanción se aplicaba al cSnyuge agraviado que mata- 

ba a uno o ambos adúlteros, aunque los descubriera en el me

mento del injusto y a los proxenetas. 

El Códice Ilendocino señala que a los menores de - 

doce años y mayores de siete se les pinchaba el cuerpo con

púas de maguey; que se les hacía aspirar el humo de pimien- 

tos asados o que se les ataba desnudos al suelo de pies y - 

manos, dándoles una ración y media de tortilla al día, ésto

con el fin de que no se acostumbraran a comer con exceso. 

Por lo que respecta a otros delitos, el ladrón -- 

era arrastrado por la calle y después ahorcado; al homicida

se le decapitaba; al alcohólico si era noble se le ahorcaba

y en caso de ser plebeyo, cuando se le detenía por primera

vez perdía su libertad y a la segunda se le aplicaba la pe- 

na capital; igual sanción se le dictaba al historiador que

consignaba hechos falsos, (
26) al que hacía peligrar la es - 

26 Carrancá y Trujillo, Raúl. Cb. cit. Págs. 111. 112 y 113. 
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tabilidad del gobierno o del monarca, a los homosexuales y

a los que injuriaran, amenazaran o golpearan a sus padres - 

para estos últimos, sus descendientes no podían heredar). 

Al que traicionara al soberano se le descuartizaba en vida, 

se le confiscaban sus bienes, se le demolía su casa y sus - 

hijos pasaban a ser esclavos. La pena de muerte también se

aplicaba incinerando vivo al infractor, empalándolo, macha- 

cándole la cabeza o por garrote. Otras sanciones consistían

en: destierro ( con lo que existía una especie de pérdida de

la paz), infamantes, pérdida de la nobleza, suspensión y -- 

destituci6n de empleo, arresto, prisi6n, corporales y pecu- 

niarias.(
27) 

Algunos de estos castigos son enunciados por Fray

Andrés de Alc6biz en su " Recopilaci6n de Leyes de las In- 

dias de la Nueva España, Anáhuac o D16xico", y al respecto - 

señala que "... todo esto sobredicho es verdad porque yo las

saqué de un libro de sus pinturas, a donde por pinturas es- 

tán escritas estas leyes, en un libro muy auténtico y por- 

que es verdad lo firmé de mi nombre..." Tal afirmaci6n es - 

citada por Raúl Carrancá y Trujillo (
28) 

y por Luis Jiménez

de Asúa,(
9) 

y la toman como cierta, sin considerar que la

27 Castellanas Tena, Fernando. Cb. cit. Págs. 42 y 43. 

28 Ob. cit. Pág. 113. 

29 Ob. cit. Pág. 915. 
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inayoria de los escritos hechos por los historiadores penin- 

sulares están influenciados por una necesidad de los con--- 

quistadores, la de justificar ante el mundo la in,.posiciór. - 

de sistemas sociales represivos, para con ello loW--ar bene- 

ficios a la corona española, por lo que es dudable la exce- 

siva crueldad y severidad de las penas y acontecimientos -- 

que los cronistas refieren. 

Los aztecas conocían la distinción de los delitos

dolosos y culposos ( al homicida inténcional los castigaban

con la muerte, al culposo con esclavizad e iridennización); 

algunas excusas absolutorias ( una era el ser ladrón menor - 

de diez años); ciertas excluyentes de responsabilidad ( ro -- 

bar maiz por hambre);(
30) 

circunstancias atenuantes y agra- 

vantes de la pena; la acum1aci6n de sanciones; la reinci-- 

dencia; el indulto y, además la amnistfa.(
3

30ay Trujillo, Raúl. Cb. cit. Pá9. 111- 

31 Castellanos Tena, Fernando. Cb. cit. Pág. 43. 
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5).- = CO COLONIAL. 

En términos generales puede afirmarse que las ins

tituciones jurídicas españolas fueron trasplantadas para - 

aUlicarse en territorio americano: "... la legislaci6n colo- 

nial tendía a mantener las diferencias de castas, por ello

no debe extrañar que en materia penal haya habido un cruel

sistema intimidatorio para los negros, mulatos y castas, eº

mo tributos al rey, prohibici6n de portar armas y de transi

tar por las calles de noche, obligación de vivir con amo eó

nocido, penas de trabajo en minas y azotes, todo por proce- 

dirientos sumarios .' ezcusad.os de tiempo y proceso' ..."$ (
32) 

gozando el juzgador de libertad para imponer las penas. 

Entre las leyes que en materia penal eran aplica- 

bles a las colonias americanas se encuentran: la de Juan de

Ovando; el Cedulario de !' uGa; las Leyes y Ordenanzas Reales

de las Indias del Lar Oc6ano, por Alonso de Zorita; la Reco

pilaci6n de : encinas; la Gobernaci6n Espirirual y Temporal - 

de las Indias; el Libro de Cédulas y i'rovisiones del Rey; 

los Mueve Libros de Diego de Zorrilla; los Sumarios de Ro- 

drigo de Aguilar; la Recopilaci6n de Cédulas; el Proyecto

de Sol6rzano; el de Le6n Pinelo; los trabajos conjuntos - 

de ambos; el Proyecto de Ximénez Payagua; los Sumarios de

Cédulas; las Ordenes y Provisiones Reales de Montemayor.; - 

32 Castellanos Tena, Fernando. Ob. cit. Pág. 44. 
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la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias -- 

completada con los : lutos Acordados); el Cedulario de Ayala; 

el Proyecto de C6digo Indiano;(
33) la LeSislaci6n de Casti- 

lla (Leyes de Toro); el Fuero Real; las Ordenanzas Reales - 

de Castilla; las de Bilbao; la Nueva y Novísima Recopila--- 

ci6n; otras ordenanzas dictadas para la colonia ( la de Mine

ría, la de Intendentes y la de Gremios), 
34) 

así como las - 

Siete Partidas. El empleo de este conjunto normativo trae - 

como consecuencia una confusi6n en el sistema represivo y - 

con ello el abuso judicial del derecho. 

Entre los tormentosy penas utilizados en la Nue- 

va España se cuentan: las quemaduras en distintas partes — 

del cuerpo; los azotes ( que variaban de 50 a 400); la ampu- 

taci6n de miembros; el arrastrar vivo al delincuente por ea

ballos; la " Tortura del Agua"; la de marca en la cara; el' - 

presidio; los trabajos forzados; las galeras; el arresto; - 

el confinamiento;(
35) la expulsi6n de la tierra (para vaga- 

bundos y gitanos); las multas y el castigo total, ejecután

dose Este por descuartizamiento, horca, decapitaci6n, Garro

te Vil, arcabuceo o en la pira. Las sanciones también eran

infamantes, pues se ejecutaban en Picota Pública y eran im- 

33 Carrancá y Trujillo, Raúl. Cb. cit. Páó5. 115 y 118. 

34 Castellanos Tena, Fernando. Cb. cit. Pag. 44. 

35 Jiménez de Asúa, Luis. Ob. cit. Pág. 973 y sips. 
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puestas tanto a mujeres como a hombres, siendo prircipalmen

te castigados los delitos de herejía y hechicería. Luis Ji- 

m6nez de As -da seZala la excesiva represión cometida en el - 

Huevo Peino de Granada ( Colombia) por parte del Oidor Alon- 

so de Salazar ( Inquisidor y juez), quien desnarig6 y desore

J6 a más de dos mil personas.(
36) 

Por lo que respecta a las penas pecuniarias, 6s-- 

tas eran divididas para beneficio del pisco, de la caja mu- 

nicípal, del denunciante y del juez.(
37) 

Especial interés reviste el Derecho de Aeilo, el

cual se daba tanto por parte del clero como en la casa de - 

los blancos, aunque al parecer s610 era posible otorgarlo a

españoles y criollos, siendo en ocasiones violado por altas

autoridades.
C38) 

36 Ob. cit. Pág. 987. 

37 Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. cit. Páó. 118. 

38 Jiménez de Asúa, Luis. Ob. cit. Páá. 996 y siguientes. 
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á).- = 00 D1DEPMTDIENTE. 

El E&tado Mexicano en crisis por la inestabilidad

política reinante, dispuso para enfrentar tal problemática

que continuaran vigentes las leyes que rigieron durante la

poca colonial. Se presentan posteriormente incipientes ras

gos de humanismo para algunas penas, aunque se prodiga el - 

máximo castigo para combatir a los enemigos políticos de la

nación. En t6rminos generales, las pocas instituciones humª

nitarias creada.: por algunas leyes no se realizaron, excep- 

to una, la primera, decretada por Hidalgo y llorelos, la abº

lici6n de la esclavitud en r1& xico. ( 39) 

Despu&s de algunos proyectos fallidos, nace el U

digo Penal de 1871, y en 41 la sanción tiene un carácter -- 

aflictivo y retributivo, organizándose la privación de la - 

libertad bajo un sistema celular; tales cualidades distinti

vas se desprenden de los arti:ulos del 130 al 134 de dicho

cuerpo de leyes, al expresar que: "... artículo 130.- Los -- 

condenados a prisi6n la sufrirán cada uno en aposentó sepa- 

rado y con incomunicación de día y de noche, absoluta o par

cial, con arreglo a los cuatro artículos siguientes... Artí- 

culo 131.- Si la incomunicación fuere absoluta, no se pe= i

tiró a los reos comunicarse sino son algún sacerdote o mi -- 

39 Castellanos Tena, Fernando. Gb. cit. Pág. 45. 
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nistro del culto, con el director del establecimiento y sus
a

dependientes y con los módicos del mismo. También se les

permiti-rá la comunicaci6n con alguna otra persona, cuando

ésto sea absolutamente preciso... Artículo 132.- Si la inco- 

municaci6n fuere parcial, s610 se privará a los reos de co- 

municarse con los otros presos; y en los días y horas que - 

el reglamento determine, se le podrá permitir la comunica-- 

ci6n con su familia, con los miembros de la junta protecto- 

ra de presos y con otras personas de fuera capaces de ins- 

truirlos en su religión y en lo moral., a juicio de la junta

de vigilancia del establecimiento --- Artículo 133.- Lo preve

nido en el artículo anterior no obstará para quw l &- reos - 

reciban en común la instrucci6n que debe dárseles, cuando - 

no sea posible hacerlo con cada uno en particul.ar....: trtícu- 

lo 134.- La incomunicaci6n absoluta na podrá decretarse si- 

no para agravar la pena que se imponga al reo cuando aqué- 

lla no se creyere castigo bastante. Esa agravaci6n no podrá

bajar de veinte días ni exceder de cuatro meses. Lo preveni_ 

do en este artículo no se opone a que se aplique: la incomu- 

nicaci6n como medida disciplinaria, en los casos' y por el - 

tiempo que permitan los reglamentos de las prisiones..." -- 

Otra característica fundamental avanzada para su tiempo fue

el permitir la libertad preparatoria del infractor que com- 

purga una condena, al manifestarse en el articulo 98 que se
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entiende cono tal "... la que, con calidad de revocable y - 

con las restricciones que expresan los artículos siguientes, 

se concede a los reos que por buena conducta se hacen arree

dores esa gracia, en los casos de los artículos 74 y 759

para otorgarles despu6s una libertad definitiva ... 
x La li- 

bertad preparatoria marca un miente progreso en las normas

penales del mundo, y su importancia radica en que sirve co- 

mo instrumento para que el reo se readapte físicamente al - 

mundo social del que fue separado. 

En e•1 Q6digo de 1871 las penas y medidas de segu- 

ridad se encuentran expresadas en el articulo 921 el cual - 

dice que & stas son: "... I.- Pérdida a favor del Erario, de

los instrumentos del delito y de las cosas que son efecto ú
TxáeU s: (Le. & I.,, II.-. Extrañamiento; III.- apercibimiento; 

IVA- I•lulta; V.- Arresto menor; VI.- Arresto mayor; VII.- 

Reclusi6n en establecimiento de correcci6n penal; VIII.- 

Prisi6n ordinaria en penitenciaria; 
IX.- Prisión ordinaria; 

X.- Pluerte; Xi.- Suspensi6n de algún derecho civil, $e fa- 

milia o político; XII.,- Inhabilitaci6n para ejercer algún

derecho civil, de. familia o político; XIII.- Suspensi6n de

empleo o cargo; XIV.- Destituci6n del empleo, cargo ú ho- 

nor; XV.- Inhabil-Maci6n para obtener determinados empleos, 

cargos ú honores; XVI.- Inhabi:litaci6n para toda clase de

empleos, cargos ú honores; XVII-:- Suspensión en el € jerei- 
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cio de una profesión, que exsja titulo expedido por alguna

autoridad o corporación autorizada para ello; XVIII.- Inha

bilitacibn para ejercer una profesión; y =.- Destierro - 

del lugar, Distrito o Estado de la residencia..." Como po- 

drá observarse, aún se preve la pena de muerte y algunas -- 

otras medidas hoy inusitadas, lo cual no deja de ser repro- 

chable por considerarse injustas e inhumanas. 

Por otra parte, al entrar en vigor el Código Pe- 

nal de 1929, se presentan un gran número de errores. Así te

nemos que el arbitrio judicial se encuentra restringido, lo

que no permite la valoración total que el árgano resolutor

debiera hacer del delito y sus circunstancias, redundando - 

en una imposición incorrecta de la pena por ser fria y mate

mática. Tal afirmaciSn se desprende de la lectura de los ar

títulos 161, 194 y 195 que a la letra dicen: "... Artículo

161.- Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces

y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada

delito, cansiderando finto como un síntoma de la temibilidad

del delincuente ... Artículo 194.- Dentro del máximo y el mí- 

nimo que este Código establece como sancí6n para cada deli- 

to, los jueces aplicarán la que a su juicio proceda, en con

sideracibn a las circunstancias atenuantes y agravantes que

en cada caso comprueben... Artículo 195.- Cuando concurran - 

circunsz,..ncías agravantes y atenuantes, se aumentara o dis- 
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mi.nuirá la sanción señalada en la ley según que predomine - 

el valor de las primeras o de las segundas..." 

Otro desacierto consiste en el origen de la natu- 

raleza jurídica de la reparación del daño, pues el artículo

319 indica que "... La reparación del dacio proviene del de- 

lito, se exigirá de oficio por el Plinisterio Público en

todo caso..." y por su parte el artículo 320 señala que - 

No obstante lo impuesto en el artículo anterior, los he

rederos del ofendido y éste, podrán ejercitar por sí o por

apoderado las acciones correspondientes, cesando en este ca- 

soªso la obligaciSn que al Plinisterio Público impone el articu

lo anterior, aunque no su intervención..." De lo anterior

se desprende que el pedir la reparación del daño es de natas

raleza pública y privada, pero se mezclan y confunden ambas, 

lo que es contradictorio. Además, alg-u.nas novedades como— 

las granjas y navíos escuelas ( artículos 123 y 124), por es

timarse costosas para el Erario, se pueden calificar de - 

irrealizables. 



CAPITULO II. 

Teoría de la Pena. 

1).- Noción de pena. 

2).- Diversas corrientes sobre su fundanento. 

3).- Fines de la pena. 

4).- Distinción y claSificación de las penas

y medidas de se6-uridad. 

5).- Individualización de la pena. 



C A P I T U L 0 I I. 

T E 0 R I A D E L A P E N A. 

1) .- I10CIOI1 DE PENA. 

La pena. He aquí una idea sobre la que se han sus

citado grandes controversias. A lo largo de la historia, la

pena ha sido el medio por el cual el poder p-6blico ( y en - 

ocasiones el privado) ha tenido a bien el soslayar un don - 

jurídico del individuo que delinque o que le es antagónico, 

a través de sus instituciones represivas ( jueces, fiscales, 

verdugos, etcétera). Modernamente, la pena ha pasado a ser

de un elemento netamente de venganza, a un instrumento con

el que ha sido posible el conservar la estabilidad social, 

pero - por qué no decirlo- que se ha utilizado con exceso. 

E1 concepto pena ha sido objeto de zniltiples defi

niciones. Para Fernando Castellanos Tena es "... el castigo

legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para con- 

servar el orden jurídico... - y para Constancio Bernaldo de

QuiA s, citado por el sismo Fernando Castellanos Tena es - 

la reacción social jurídicamente organizada contra el - 

delito..."(
40) 

Para Raúl Carrancá y Trujillo es "... un - 

tratamiento que el Estado ir -pone al sujeto que ha coWctida

40 Ob, cit. Págs. 305 y 306. 
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una acción antisocial o que representa una peligrosidad so- 

cial, pudiendo ser o no ser un mal para el sujeto... — vara

Edmundo I•Iezger, referido por el propio tratadista anterior

es — ... retribución, ... una privación de bienes jurídicos - 

que recae sobre el autor ( del ilícito) con arreglo al acto

culpable; imDosicibn de un mal adecuado al acto..." (
41) 

Pa

ra Sebastifn Soler es "... un mal amenazado priiaero y luego

impuesto al violador de un precepto legal, como retribución, 

consistente en la disminución de un bien jurídico, y cuyo - 

fin es evitar las delitos..." (
42) 

Para Franz Pon Liszt es

el mal que el juez inflige al delincuente a causa de su

delito, para expresar la preprobaci6n social con respecto - 

al acto y al autor..." (
43) Para Ignacio Villalobos es -- 

un castigo impuesto por el poder público al delincuente, 

con base en la ley, para mantener el orden jurídico..." (
44) 

y, para Eugenio Cuello Cal6n es "... el sufrimiento impues- 

to por el Estado, en ejecución de una sentencia, al culpa- 

ble de una infraccí6n penal... ,(
45) 

41 Ob. cit. Págs. 629 y 630. 

Derecho Penal Argentino. Tono II. E1. Argentina. Buenos Aires. 1970. 

Pág. 342. 

43 Tratado de Derecho fenal. Tono III. P.d. Reus. Madrid. 1929. Pág. 197. 

44 Derecho Penal Mexicano. Parte General. E1. Porrúa. Mexico D. F. 1960. 

Pág. 506. 

45 Derecho Penal. Parte General. Si. Porrúa. México D. F. 1953. Pág. 579. 
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Como se puede observar, Fernando Castellanos Tena., 

Edi --undo I•Iezger, Sebastián Soler, Franz Von Liszt, Ignacio - 

Villalobos y Eugenio Cuello Calbn coinciden en que la pena

es un castigo, un mal o un deterioro contra el inculpado. - 

E1 castigo para tales autores tiene diversas causas inmedis

tas: para Fernando Castellanos Tena y para IGnacio Villalo- 

bos es la misma ley, a efecto de mantener con ello el orden

jurídico establecido; para Edmundo Mezger y para Sebastian

Soler se impone como retribución, agregando este último que

su fin es el evitar la comisión de nuevos delitos; para --- 

Franz Von Liszt se aplica en base a la reprobación social - 

que se tiene del acto y, para Lugenio Cuello Calbn simple- 

mente se impone al culpable de una conducta delictiva. 

Constancio Bainaldo de @u.irbs no toma a la pena - 

como un mal, sino que de una forma dial€ctica, la considera

como la antítesis dé la conducta y el delito, la cual debe

ser legal ( la pena). 

por su pa te, Raúl Carrancá y Trujillo tampoco es

tima a la pena como un castigo propiamente dicho, sino como

una medida readaptadora, originada por una anormalidad que

el sujeto tiene en lo social, acreditada por el hecho injus

to. 

De lo antes escrito, podemos concluir que los au- 

tores señalados toman a la pena bajo dos alternativas: como
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castigo y como medio para lograr otros fines. 

Por nuestra parte estimamos que el concepto pena

lleva implícito el castigar al que resulte penalmente respon

sable, pero el castigo no es el único objetivo de la pena, 

ya que tambi5n tenemos la readaptaci6n del delincuente como

base principal para evitar su reincidencia, amén de inten- 

tar la previsión de los delitos. Es por ello que considera- 

mos a la pena como la reacción legal que el Estado tiene -- 

contra quien demuestre un peligro antisocial, llevada a ca- 

bo a trav6s de tratamientos rehabilitantes adecuados para - 

cada caso concreto, y que tiene como último fin, si no la - 

eliminaci6n, sí la disminución de los delitos; sirviendo -- 

además la misma pena como elemento preventivo de la criminª

lidad, a través de la intimidaci6n que con ella se causa a

la generalidad, con lo que se conserva el orden jurídico ne

cesario para lograr el desarrollo social del individuo. 
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2).- DIVIMSAS CORR= 5 ITES SOBRE SU FMAIMITO. 

Instintivamente, la humanidad ha estimado siempre

que la pena ( cono castigo) es el medio que responde a la -- 

justicia y tiende a reprimir la conducta; justicia que va - 

de acuerdo a una disciplina familiar, escolar o social y -- 

que observa objetivos concretos. Sin embargo, para la doc- 

trina jurídica la justificación de la pena presenta dos hi- 

pótesis antag6nicas: a) la pena tiene un fin especifico, - 

se aplica " quia peccatum est" ( a quien está en pecado); y

b) se estima a la pena casuisticamente, como un medio para

la consecución de ciertos fines, se impone " ne peccetur" - 

para que nadie peque). Supuestos que originan una tercera

tesis, ecl6ctica, que no se conforma con darle a la pena -- 

una s6la característica; a Estas corrientes se les conoce; - 

respectivamente, como Teorías Absolutas, Teorías Relativas

y Mixtas. 

Las generalidades sobre las teorías antes enúncia

das forman grupos completos que procuran diferenciar y sin- 

gularizar con especialidad cada una de las divisiones; así

pueden sintetizarse, los agrupamientos conforme al cuadro - 

que se inserta a continuaci6n. 



4) 

TEORIAS ABSOLUTAS. 

a) Teoría de la Reparación. 

b) Teoría de la Retribución Divina. 

e) Teoría de la Retribución PIoral. 

d) Teoría de la Retribución Jurídica. 

TEORIAS RIIATIVAS. 

a) Teoría Contractualista. 

b) Teoría del Escarmiento. 

c) Teoría de la Prevenci6n Mediante la Coacci6n Psíquica. 

d) Teoría de la Defensa Indirecta de Romagnosi. 

e) Teoría Correccionalista. 

f) Teoría Positivista. 

TEORIAS KMAS. 

a) Teoría de Carrara. 

b) Teoría de PIerkel. 

c) Teoría de Binding. 

TEORIAS ABSOLUTAS. 

Para ellas, la pena se aplica como exigencia de - 

la justicia absoluta ( si el bien merece el bien, el mal me- 

rece el mal); y el delito puede ser reparado o retribuido; 

la expiación o retribuei6n da a la pena un sentido de - 

sufrimiento, de castigo impuesto en retribuci6n del delito
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cometido..." () Tia pena, además, es una consecuencia nece

saria e ineludible del ¡ licito. 

a) Teoría de la Reparación.- Para esta corriente, 

el dolor que censa. la pena expía y purifica la voluntad in- 

moral q;le originó el crimen, destruyendo la verdadera fuen- 

te del mal. La doctrina reparac¡ onista solamente considera

la inmoralidad del acto, nunca el hecho exterior.' 

b) Teoría de la Retribución Divina.- Para sus se

gaidores ( entre ellos stahl), la pena es el medio por el -- 

cual el Estado vence la voluntad que motivó al delito y que

se sobrepuso a la ley suprema de la que emana el mismo Esta

do, como exteriorización terrenal de un orden querido por - 

Dios. (47) 

c) Teoría de la Retribución Moral.- Emmanuel -- 

Rant es su principal exponente. Pera él, la violación de la

ley moral es digna de pena, en base a la idea de nuestra rª

zón práctica y "... el derecho tiene la tarea de fijar las

condiciones bajo las cuales el arbitrio de uno pueda armoni

zarse con el arbitrio de otro y de asegurar la libertad de

la persona humana..." () Por lo anterior, el sancionado - 

46 Cuello Calon, Eugenio. Ob. cit. Pig. 581. 

47 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 321. 

48 Larroyo, Francisco. Introducción a la Filosofía de la Cultura. Ed. 

Porrúa. México D. F. 1971. Pág. 483. 
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está obligado a reconocer que el mal que sufre es merecido, 

y para ello es necesario que en toda pena exista justicia. 
La norma será inmoral cuando el vicio deje de estar penado. 

La pena no se puede imponer como medio para lograr otro -- 

bien, sino que se debe aplicar al sujeto s610 porque ha de- 

linquido; "... la dignidad del ser humano exige que el de- 

lincuente sea considerado como persona, libre y responsable, 

esto es, como punible y no como instrumento para procurar - 

finalidades diferentes de la que se orienta hacia la justi- 

cia..."(
49) Para el fil6sofo de Irónigsberg, "... la retri- 

bución por medio de la ley del talión es expresión de igual

dad y la igualdad es el principio mismo de la justicia..."(
50) 

d) Teoría de la Retribución Jurídica.- Su exposi

tor más importante es Federico Hegel. Estima que el derecho, 

encargado de proteger a las personas..."(
51) 

tiene una

necesidad absoluta: la realización de la libertad del espí- 

ritu como única realidad. Por otra parte, el delito es la - 

aparente destrucción del derecho ( aparente negación), pero

a través de la pena se demuestra la indestrucci6n del mismo; 

la conducta del delincuente es necesariamente contradic

toria, pues el sujeto con su delito, afirma la propia liber

49 Soler, Sebastián. ® b. cit. Pág. 2, 22- 

50 Citado por Carranca y Trujillo, R --úl. Ch. cit. Pág. 656. 

51 Larroyo, Francisco. Cb. cit. Pág. 511. 
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tad y niega la existencia de ella en los otros, como volun- 

tad posible... — el infractor al intentar la destrucción - 

del derecho, mediante la violenta negación de las faculta- 

des concedidas a otros, erige la violencia en ley, y a ella

sucumbe, con lo que se observa lo irracional e irreal de su

conducta— ... la pena es una especie de retorcibn de la pie

pia negación del derecho que el delincuente intentara ... es

como si quisiera la pena..."(
52) 

La misma, aparece enton- 

ces, como una negación de la negación del derecho. 

TEORIAS RELATIVAS. 

Lste sistema, también conocido como de la preven- 

ción, "... aspira, como su nombre lo indica, a prevenir la

comisión de nuevos delitos..."( 53) IIo toma a la pena coso

un fin, sino "... como un medio necesario para asezurar la

vida social..."(
54) 

Se justifica no por ella misma, sino, - 

para conseguir la seGuridad social. La pena no se explica - 

por la idea de justicia, pues lo que la hace justa es su ne

cesidad social, es decir, para defender a la sociedad. 

a) Teoría Contractualista.- Naturalmente, esta - 

doctrina corresponde a Juan_ Jncobo Rousseau. Fara él y sus

52 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 324. 

53 Cuello Calón, Eugenio. Ob, cit. Pág. 551. 

54 Castellanas Tena, Fernando. Ob. cit. Pág. 306. 
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seguidores ( comoeccaria), el orden social es un derecho - 

sagrado que sirve de base a todos los demás y está fundado

en convenciones, siendo el fin Gel pacto social la conserva

ci6n de sus contratantes, y para alcanzarlo "... cada hombre

no debe ser sólo objeto, sino tanbién sujeto de poder..."(
55) 

yl delincuente es un traidor al pacto, por lo que se conde- 

na al enemigo ( no al ciudadano), cuando éste es culpable. 

Para Rousseau no existe infractor que pueda ser inútil, y - 

la pena capital sólo podrá aplicarse cuando la conservaci6n

del individuo ponga en peligro a la comunidad. La necesidad

constriñe a los hombres a asociarse, cediendo parte de su - 

libertad individual; la surca de estas mínimas proporciones

forman el derecho a castigar, y su fundamento y límite es - 

la necesidad de conserva" la seguridad social. La pena es - 

la "... reacci6n defensiva para la conservaci6n del pacto - 

social, ya que el delito coloca al reo fuera de la protee- 

ci6n del orden social.. .«(
56) 

b) Teoría del Escarmiento,- Se puede considerar

como el espíritu de la antigua penalidad. La aplicaci6n del

castigo hasta antes de Beccaria tenía como fin el inspirar

temor en el pueblo, utilizando al sentenciado como medio pª

55 Larroyo, Francisco. Ob. cit. Pág. 465. 

56 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pig. 326. 
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ra el escarmiento; "... es un tipo de reacci6n ciega y teme

rosa que vemos esporádicamente renacer en el seno de pode- 

res tiránicos, para los cuales el terror es un instrumento

de gobierno..."(
57) Lo que se busca con ello no es la dis- 

minuci6n de la delincuencia, sino la supresi6n del delito y, 

cono al aplicarse la primera pena, ésta no fue suficiente - 

para la eliminaci6n del motivo, las siGuientes son más crue

les. 

c) Teoría de la Prevenci6n P-iediante la Coacción

Psíquica.- este sistema se debe a Feuerbach y señala que - 

el inter6s fundamental del Lstado es el que no sucedan vio- 

laciones al derecho ( fin especifico); para ello, el mismo

testado tiene la facultad de coacci6n, pero ésta no debe ser

física, sino que debe dirigirse a la causa anterior del he- 

cho y además que pueda funcionar en todo delito, esto es, 

en la psique, sobre la cual radica la fuerza que lleva al - 

sujeto a delinquir.(
58) 

Tales impulsos se pueden contra- 

rrestar cuando los individuos estén conscientes que a su - 

conducta ilícita le seguirá fatalmente un mal mekgor que el

derivado de la insatisfacción del impulso de cometer el de- 

lito. Con ello es factible limitar, en el hombre, su libre

57 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 326. 

58 Ibidem. Pág. 327. 
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capacidad de conducirse. Por lo anterior, Feuerbach está

considerado como uno de los precursores de la corriente que

toma a la pena como medio para obtener la defensa de la so- 

ciedad.( -
59) 

d) Teoría de la Defensa Indirecta de Romagnosi.- 

Este autor en su " Genesi del Diritto Penale", niega que - 

el fundamento del Derecho Penal se encuentre en el contra

to social enunciado por Rousseau, Beccaria y otros, y lo -- 

afirma en el imperio de la necesidad. Para Romagnosi, el - 

Derecho Penal es una defensa indirecta que debe ejercitarse

a trav6s de la purAcion de los ilícitos pasados, para así - 

conjurar el peligro de los pret6ritos, pues el delito es - 

contrario al derecho de los hombres a conservar su feli

cidad... "(
60) 

La sanci6n en sí, debe dirigirse al mecanis- 

mo psíquico del sujeto, inspirándole terror con la previ-- 

si6n de un sufrimiento inevitable. La dimensi6n de la pena

depende de la magnitud del impulso al que se debe oponer. - 

Por lo tanto, "... ante las fuerzas que impelen al delito - 

spinta criminosa) la pena representa una fuerza repelente

contro spinta)..."(
F1) 

S9 Rodriguez Manzanera, Luis. Criminología. & i. PorrU. México D. F. - 

1981. Págs. 247 y 248. 

60 Castellanos Tera, Fernando. Cu. cit. Psg. 52. 

61 Soler, Sebastián. Gb. cit. Pig. 329. 
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e) Teoría Correccionalista.- Es Roeder su repre- 

sentante principal. "... Para el correccionalismo de Roeder, 

la pena busca la corrección del pecado..."(
62) 

La sanción

misma no es un mal; su objeto no es el inspirar terror ni - 

amenazar, sino reformar al delincuente. Trata que de éste - 

se haga un hombre capacitado para cumplir con el mínimo de

buena conducta que permita su participación en la vida se-- 

cial, anulándole las tendencias que lo llevaron a cometer - 

el ilícito, todo ello a través del correctivo. El español - 

Dorado Fronteros amplía este pensamiento y manifiesta que el

tratamiento aplicado en la delincuencia de menores se debe

seguir también para los adultos.(
63) 

f) Teoría Positivista.- En esta escuela, el fun- 

damento de la justicia humana está en su necesidad biológi- 

ca. : gil delito es considerado como un ataque a la sociedad y

ella para defenderse o autoconservarse tiene la facultad - 

de imponer una pena, la que está regida por leyes natura-- 

les.(
64) La sanción no. opera como retribución, sino -como - 

medio protector de la comunidad, y su objeto es el que el - 

infractor no reincida, "... importa más la prevención que - 

1a represión de los delitos y, por lo tanto, las medidas de

62 Carrancá y Trujillo, Raid.. Ob. cit. Pág. 629. 

63 Citado por: Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 330. 

54 Ibidem. Pág. 331.' 
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medida de defensa, tiene por objeto la reforma de los in---- 

fractores readaptables a la vida social y la segregación. de

los incorregibles..."(
65) Fara el positivismo, el ilícito

nace de aspectos patol6gicos o antisociales de la conducta

humana. 

TECRIAS PINAS. 

Los eclécticos tratan de conciliar la justicia ab

soluta con la finalidad. Para Rossi, la suma del orden mo- 

ral y socia_ es la justicia absoluta, la cual % .. desarro- 

lla toda su eficacia en la sociedad humana por medio del pº

der social..."(
66) 

Para Eugenio Cuello Calón: "... La pena

debe aspirar a la realización de fines de utilidad social y

principalmente al de la prevenci6n del delito. Pero orienta

da hacia ese rumbo no puede prescindir en modo absoluto de

la idea de justicia, cuya base es la retribución, porque la

realizaci6n de la justicia es un fin socialmente i
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ennoblece..."(
67) En estas corrientes, la sanción es nece- 

saria por su. causa ( el ilícito) y útil por su consecuencia

su prevenci6n o dismin.uci6n). 

a) Teorsa de Carrara.- Para él, el arden social

y, en general, el mundo tiene su origen en la creación divi

na, la cual se encuentra regida por una norma que denomina

ley suprema del orden% Esta tiene cuatro manifestaciones: 

la ley 16gica, la física, la moral y la jurídica. El gobier

no universal del hombre se subordina a la ley moral y físi- 

ca, toda vez que el sujeto debe tender a ordenar la liber- 

tad de su espíritu a través de su ejercicio exterior. La - 

ley jurídica vincula al hombre como ser corporal y espiri— 

tual, es decir, en su cuerpo y necesidades; ella es una ley

natural porque corresponde a la naturaleza, la doble condi- 

ción del humano. La ley jurídica natural otorga facultades

a los individuos y estos gozan del medio para tutelarlas. - 

Para lograrlo tienen a la coacción externa, la que se funda

en la .ley suprema del orden. De esta forma, la autoridad es

legitíma, porque el derecho necesita ser protegido, pero no

bajo el principio de defensa social, pues la sociedad es un

instrumento de la ley moral. La tutela jurídica como estatu

to del Derecho Penal se debe entender en abstracto para evi

tar su eventual negaci6n, pues al considerarse en concreto, 

67 Ch. cit. Fig. 582. 
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su objetivo seria la eliminación del delito en la sociedad, 

pero Iso es imposible porque el hombre infringe las leyes - 

por naturaleza. por otra parte, la pena tiende a tranquili- 

zar a los individuos de la comunidad para mantener su con- 

fianza en el imperio de la ley; la misma pena no se funda - 

exclusivamente en la justicia, porque la llevaría nada más

hacia la esfera espiritual del humano; tampoco se basa en - 

la sola idea de defensa, porque con ello se justifica la ti

ranía de la razón del Estado. La pena en manos del hombre - 

tiene como fundamento la necesidad de defender al derecho - 

en general. "... La pena, con el mal que inflige al culpa— 

ble no debe exceder a las necesidades de la tutela jurídica; 

si excede, ya no es protección del derecho sino violación - 

del mismo ... "(
68) 

La ju&ticia de la ley es necesaria aun- 

que no absoluta, pues al aplicarla un sujeto, la justicia - 

sería falible, por ló que sóló tiene fines humanos. "... E1

hombre es, a un tiempo, súbdito y conservador de la ley mo- 

ral... 
69) 

b) Teoría de Merkel.- Este autor estima que al - 

no ser suficientes las medidas reparatorias, la pena es ne- 

cesaria para asegurar en la personas el fundamento psicoló- 

gico de la soberanía normativa. La pena es motivada por la

63 Casteilsnos Tena, Fernando. Ob. cit. Pág. 55. 

be Soler, Sebastián. Ob. cit. Pág. 334. 
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importancia valorativa que se acuerda social y éticamente - 

al acto que se vincula, y tiene su fin en la contribución - 

del fortalecimiento que da al deber prote- ido, pero que se

infringió; con ello se obstaculiza en parte y debilita a -- 

las fuerzas antagónicas que la conducta ilícita pudiera te- 

ner. La pena sí funciona como una retribución, por ser la - 

reaccibn de un hecho dirigida contra su autor, de la cual - 

se espera compensar el detrimento ocasionado. De lo antes - 

expuesto se desprende que la retribuciSn es una condición - 

de la pena. No existe beligerancia entre esa condición y el

fin de la sanción, ni tampoco entre retribuciSn y preven— 

ci6n; todo esto conforma su unidad, por lo que la rivali - 

dad entre las teorías absolutas y relativas es infundada. - 

Las teorías absolutas descuidan los efectos y las conse

cuencias del delito, en cuanto éstas afectan intereses del

presente y del porvenir. Las teorías relativas desconocen - 

que la causa de la pena está siempre en la ilicitud, así co

no el pago tiene causa en una deuda anterior..."(
70) 

e) Teoría de Binding.- Con él, la pena debe ser

un mal para el infractor, pero no se impone vindicativamen- 

te, porque su fin no es sanear sino herir al delincuente, - 

pues el daño ocasionado no es reparable toda vez que al ser

e], delito un fragmento de historia, debe estimarse como ocu

lo Soler, Sebastián. Gb. cit. Pág. 335. 
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rrido. Para. el -IstadQ, la pena es el arma con la cual. se -- 

afirma el Derecho, y al ser un nal, desde el punto de viste

del delincuente ( no de la norma), el correctivo no se dr_be

aplicar cuando para el sujeto se juz l ze superflua. La san-- 

ci6n no es un medio reparatorio, porque nunca ' establece el

estado existente anterior al hecho. El Estado tiene la fa- 

cultad y la obligación de imponer las penas como único sal- 

vaguarda de la paz social y, para éste también ( en la prác- 

tica) es un mal, pues su imposici6n le represe -ata sacrifi— 

cios. Por todo éso, el Lstado solamente deberé castigar ---- 

cuando el mal de no imponerlo sea mayor que el de la puni--- 

ci6n, y su obligaci6n de aplicar penas surge cuando la in- 

violabilidad de la ley se encuentra en contradicci6n con la

aceptaci6n de la conducta realizada, o cuando la reiterada

falta de punici6n debilite el imperio de la norma jurídica, 

peliGrando su resistencia. Binding llega "... a desconocer

la importancia verdadera y humana del principio nullum cri- 

men sine lege, pues para él la ley penal no tiene el senti- 

do de fijar la linea de conducta a los súbditos, sino que - 

responde a la necesidad que el stadc experimenta de trans- 

formar su deber penal en una obligaci6n clara y especifica - 

mente establecidg..."(
71) 

71 Citado por. Soler, Sebastián. Ob. cit. Pag. 337. 
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Si bien las teorías justificadoras de la pena pue

den ser enfocadas desde aráltiples perspectivas, no es dable

aceptar en su totalidad a una sola de ellas, pues es posi- 

ble atribuirle a cada una ciertas limitantes y críticas, co

mo son: a) las teorías reparacionistas identifican a la mo

ral con el Derecho, lo cual lleva, a la pena a un campo es— 

trictamente inmaterial e individualista; b) la teoría de - 

la retribuci6n divina es sumamente contradictoria, pues fa- 

culta al hombre para que juzgue a sus semejantes y ese acto

s610 corresponde a las deidades, según los principios teo1.6

gicos de las distintas religiones; c) la teoría de la re-- 

tribuci6n moral, se opone a la razón, pues el talión nunca

será perfecto; d) la retribuci6n jurídica de Hegel, olvida

que es imposible lograr la libertad total del espíritu, y - 

mayormente lo es el garantizarla a trav&s de la pena; e) los

contractualistas abandonan en nombre de la sociedad al in- 

fractor, sin considerarlo como parte de la misma; f) la -- 

teoría del escarmiento, además de excederse en su crueldad, 

no acepta la inextinci6n del delito; g) la teoría de la de

fensa indirecta propicia que se abuse del reo a trav6s de - 

las penas excesivas para infundir temor en la sociedad, co- 

mo lo procura Romagnosi; h) la teoría correccionalista omi

te la prevención de los delitos en la comunidad; i) las -- 

conductas ilícitas no nacen de factores patol6gí,cos, como - 



lo señalan los positivistas; 
4) 

Carrara, sl desarrollar la

teoría de la retribución divina, subordina el interés del - 

Estado al poder de una deidad o del derecho natural; k) al

aceptar la teoría de Binding, se estaría facultando al juz- 

gador y al gobernante para infringir la subordinación del - 

poder público a la ley, perdiéndose el beneficio y la pro-- 

tecci6n de las libertades humanas al violarse la garantía - 

de legalidad jurídica: " nullum crimen, sine lege", y 1) las

teorías de Feuerbach ( de la coacci6n psíquica) y de Merkel, 

descuidan las causas sociales del injusto. 

Por otra parte, la pena no debe considerarse ais- 

ladamente, como un fen6meno fatalista, pues existe una in-- 

terrelaci6n directa e inmediata con el Derecho, con la so— 

cieda.d y con el indiv-idi ,D mismo. 1; 1 Derecho tiene su origen

en la necesidad que constriñe a los hombres para asociarse, 

por ello se re uiere úe cada una ceda parte de sus liberta

des, las que al conjuntarse, conforman la facultad cíe la -- 

ley para anteponerse a los intereses del sujeto en particu- 

lar; ésto con el fin primordial de proteger a la comunidad

y coadyuvar en su progreso. 1;n el establecimiento de las -- 

normas, a las cuales los inte_rantes de la sociedad han de

someterse, es imprescindible que se señalen las abstencic-- 

nes que la generalidad debe jlard.a_r, pero a sabiendas de -- 

que tales prohibiciones no pueden ser efectivas para elími- 
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nar en su totalidad las conductas negativas ( hechos que da- 

ñan a los sujetos y al Estado mismo), sino que deben esti- 

marse como factor en la disminuci6n de los actos injustos. 

Para que las prohibiciones sean observadas, es preciso que

se penalicen. La sanci6n jurídica aparece entonces como el

elemento a través del cual el Derecho reafirma su poder so- 

bre el individuo, defendiendo, conservando e incrementando

la calidad elemental de la sociedad. 

Para que la pena cumpla con su cometido, es indis

pensable que se prevenga la comisión de conductas ilícitas, 

y ésto se logra con la amenaza de un mal que deberá estar - 

en la mente del sujeto; ese mal no habrá de ser mayor y ni

siquiera igual, en lo físico, que el daño ocasionado, pero

sí suficiente como para que el individuo le tema; conjugán- 

dose en la pena, padecimientos materiales y psicol6gicos no

excesivos, sino sólo los adecuadamente necesarios, con lo - 

que se estará manteniendo la seguridad en la ley y previ--- 

niendo la comisi6n de nuevos ilícitos, para proteger los -- 

bienes jurídicos que la sociedad requiere. 

Iio hay que olvidar que la pena es un mal, porque

implica la privaci6n temporal o la limitaci6n de algunos de

rechos; pero la misma también debe rehabilitar al reo, no - 

solamente para evitar su reincidencia, sino además para ha- 

cerlo productivo a la vida social. 
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Sin embargo, para la i„nnosicibn correcta de la -- 

sanción, es menester atender a las causas que inpu.lsaron al

sujeto a delinquir, siendo éstas: su personalidad y la so- 

ciedad misma. 

El hombre desde que nace es un mundo de posibili- 

dades; de su formación depende que la sociedad lo estime co

mo ejemplar o insie; ifícante. Es por ello que el Estado de- 

be proveer al individuo de los mejores medios educativos, - 

morales y económicos que estén a su alcance, 
para que con - 

la articulación de tales elementos, pueda tener conciencia

social. Eero en un lugar donde las garantías sociales y las

oportunidades de buena formación personal, no son para las

mayorías; donde es patente el ejemplo del gobernante corrup, 

to; donde por los medios de difusión se promueve el consu-- 

mismo como principal satisfactor del espíritu, y, donde los

valores morales y el beneficio social pasan a se -,urdo térmi

no, se puede considerar que quienes dirigen los destinos g_e

nerales del pueblo son un factor en el incremento de la de- 

lincuencia, pues éstos toleran y hasta promueven la mala -- 

formación educativa de sus subordinados, am6n de participar

activamente en el desequilibrio total del Estado, abusando

de la confianza depositada y del poder conferido. Por lo - 

expuesto en este párrafo, se puede afirmar que el factúr -- 

económico del reo debe ir íntimamente ligado al tipo de san



62

ci6n impuesta, pues no es aceptable tratar por igual a los

desiguales, y Eso se debe analizar en la individualizaci6n

de la pena.. Por desgracia en nuestro medio, el freno de la

delincuencia es el castigo que posiblemente se le inflija - 

al que resulte penalmente responsable del ilícito, mas no - 

el reconocimiento que debiera tener la generalidad de la in

teracci6n que existe entre el individuo y el Estado, para - 

que la sociedad forme al sujeto y, por lo mismo, que € ste - 

se encuentra constreñido a ver por el bien de aquélla. 

El delito es un acto jurídico y moralmente anti- 

social, en el cual incide el sujeto y el medio. La pena bus

ea, a través de la justicia, reafirmar el poder del Derecho, 

para conservar, proteger y desarrollar a la sociedad, pero

ésto no se debe entender de una manera absoluta, pues se -- 

caería en el extremo de aceptar la eliminaci6n de uno o va- 

rios sujetos en beneficio de la comunidad y, dicha facultad

a nadie pertenece. 
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3) .- FITTES DE LA P221A. 

La pena jurídicamente considerada, funciona en ge

neral como consecuencia directa e inmediata del delito, pe- 

ro tiene un destino o fin mediato. Para algunos este fin me

diato o último es el cu_nT limiento de la voluntad divina a - 

la que hay que subordinarse; Dara otros es el principio de

justicia absoluta el que se debe atender; para otro grupo - 

es el cvrar al reo, buscando s'c no reincidencia, y para la

mayoría, la pena tiene como último propósito el proteger a

la sociedad, el cual es un objetivo positivamente humano. - 

Fernando Castellanos Tena señala correctamente que la pena

para que loare la defensa social debe buscar fines inmedia- 

tos, siendo Estos: el ser intimidante, ejemplar, correctiva, 

eliminatoria y justa. 

Considera que es intimidante porque, a través del

temor que la generalidad tiene de ella, se consigue el noti

vo capaz de prevenir o reducir el delito; que es ejemplar, - 

para que advierta el sujeto la existencia de una amenaza -- 

efectiva y real; que la pena es correctiva, con la final¡ -- 

dad readaptarte del infractor, previniendo con ello su reir

cidencia, por medio de tratamientos educativos, curativos o

reformadores, consiguiéndose la reflexi6n sobre el ilícito

que la ocasiona; que será eliminatoria de la vida social: - 
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a) temporalmente, mientras se obtiene la enmienda del pena- 

do al suprimirse su peligrosidad, y b) su separación perpe

tua, cuando se trata de incorregibles; por último, que será

justa, porque en caso de no serlo, no se conseguirla la paz

pública al dejarse insatisfechos los requerimientos de los

individuos, de las familias y de la sociedad ofendidos por

el hecho delictuoso, pues con la justicia se evitan conduc- 

tas vindicativas motivadas por la falta de castigo. (
72) 

Si bien son aceptables en su mayoría los fines in

mediatos expuestos por este autor, se estima que la pena, µo

debe eliminar definitivamente de la comunidad al reo inco- 

rregible, aunque se trate de casos excepcionales. 

El aceptar la pena de muerte también es sostenido

por Ignacio Villalobos al agregar que para la consecución - 

de esos fines inmediatos ( los mismos que señala Fernando - 

Castellanos Tena), la pena necesita ser: aflictiva, porque

al darse una respuesta agradable o indiferente en el reo, - 

éste le perdería temor a la pena; legal, porque es el me- 

dio a través del cual se da a conocer, produciendo el efec- 

to buscado; cierta, porque al haber posibilidad de eludir- 

la el sujeto no percibiría la seguridad de la amenaza como

consecuencia; pública, para que conozcan los individuos la

72 Ob. cit. Pá3. 307. 
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realidad del sistema penal; curativa, para los reos que la

necesiten; educativa, para todos los responsables de los - 

delitos; de adaptación, para conseGuir la prevenci6n de fu

turas infracciones; humana, considerando al delincuente co

mo persona; igual, contra lo que afecte al infractor; su- 

ficiente, lo idóneamente necesario; remisible, para esti- 

marlas concluidas en caso de haberse impuesto erróneamente

o al llenar sus fines; personales, para que únicamente se

aplique al responsable; reparable, para hacer posible una

restituci6n total en caso de error; variada, para escoger

entre ellas las apropiadas, y tambi6n elástica, para indi- 

vidualizarla adecuadamente respecto a su duraci6n o canti-- 

dad.(
73) 

Fernando Castellanos Tena es uno de los seguido -- 

res de la tesis abolicionista de la sanci6n suprema, lo que

nos lleva a concebir que dicho castigo no debe existir. Sin

embargo, al situarse en los fines inmediatos de la pena, -- 

acepta la eliruinaci6n perpetua del reo conciertas peculiari

dades que al parecer lo hacen inadaptable a la sociedad, lo

que refleja una detenci6n ilimitada o una destrucción, se— 

gregando al sujeto de toda vida en común, de donde se infie

re la muerte social o física del infractor. Con lo anterior, 

73 cb, cit. P19. 509. 
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este tratadista se opone a los criterios sostenidos en de- 

fensa de la abolíci6n del último suplicio. 

Por otra parte, observamos que si los fines inme- 

diatos descritos se cumplen, no opera la remisibilidad; en - 

el sentido que le da Ignacio Villalobos, porque consistien- 

do uno de ellos en ser correctiva, no existe circunstancia

que conlleve perdón, pues el fin correctivo contiene implí- 

cita la reformación; además, cuando se demuestra que el in- 

dividuo no es responsable del ilícito imputado ( supuesto -- 

que se deduce al señalar que la remisibilidad de las sancio

nes debe funcionar para darlas por concluidas cuando se com

pruebe que fueron impuestas por error), tampoco ocasiona -- 

perdón de la conducta ilícita, pues ésta no se dio, lo que

sitúa a la remisión únicamente en los casos de amnistía, de

indulto por gracia y cuando una ley quita al acto realizado

el carácter de delito que otra. norma anterior le otorgaba.. 
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4).- DISTINCION Y CI.ASIFICACIGII DF P121.1 8 Y

IIEDIWW DR SLGURID, LD. 

3. 1 Articulo 24 del actual Código Penal paxa el -- 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para Toda la

República en Materia. de Tuero Federal, ennumera sin estable

cer diferencia, las penas y medidas de se.-uridad, y señala

que las mismas son: 

1.- Prisión. 

2.- ( Derogada). 

3.- Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de

quienes tengan el habito o la necesidad de consu- 

mir estupefacientes o psicotr6picos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- Sanción pecuniaria. 

7.- Pérdida de los instrumentos del delito. 

8.- Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o

nocivas. 

9.- Amonestación. 

lo.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitnci6n, destitución o suspensión de fun- 

ciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 



15.- Vigilancia de la policía. 

16.- Suspensión • o disolu: i6n de sociedades. 

17.- i-iedidas tutelares para menores. 

Y las demis que fijen las leyes. 

Por otra parte, los t`•cnicos del derecho no con— 

servan un criterio uniforrie sobre la distinción entre pena

y medida de sep,:u idad; ambas son consideradas como sancio- 

nes. Sin embargo, consideramos que la diferencia básica ra- 

dica en que la pena acarrea un propósito expiatorio y retri

butivo, y la medida de seguridad intenta evitar la comisión

de nuevos ilícitos. propimente deben estimarse como penas

la prisi6.n y la multa, y como medidas de seguridad los de— 

mós medios de que se vale el Estado para sancionar, ya que

en la actualidad han sido prohibidas otras penas, como lo - 

son los azotes, la mutilación, la marca y algunas otras. 

Ignacio Villalobos e:: presa acertadamente que no - 

se deben confundir las medidas de se6-uridad con los medios

de prevención general de la delincuencia. Las primeras re- 

caen sobre un individuo especifico en cada caso, el cual -- 

por haber delinquido hace suponer una terribilidad particu- 

lar que requiere un apercibimiento, una caución de no ofen- 

der, una vigilancia especial o un tratamiento curativo ái ---- 

cierta sciertaanormalidad lo que lo hace peliroso. Por el contra- 

rio, las segundas son actividades del Estado adoptadas para
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toda la población del territorio y que a veces tienen una - 

fin.alidad propia, ajena al Derecho Penal, pero que pueden - 

redundar en la disminución de las conductas delictivas, co- 

mo la educación pública, el alumbrado nocturno, la organiza

cibn de la justicia y la asistencia social. (
74) 

Por otra parte, es posible clasificar a las penas

de acuerdo a su fin preponderante y respecto al bien jurldi

co afectado. Por el fin que persiguen, se clasifican en: in

tinidatorias, para sujetos no corrompidos; correctivas, pª

ra individuos con tendencias delictuosas, pero susceptibles

de ser regenerados socialmente, y eliminatorias, para ina- 

daptables peligrosos ( bajo una reclusión especial). 

Atendiendo al bien jurídico afectado, se pueden - 

clasificar en: contra la vida, como la pena can ital ( aún - 

prevista por el Código de Justicia Lilitar); corporales, - 

como azotes, marcas y mutilaciones ( formalmente vedadas); - 

contra la libertad, como la prisión, el confinamiento y la

prohibición de ir a lugar determinado; pecuniarias, como - 

la privación de ciertos bienes patrimoniales ( multa y repa- 

ración del daño) y, contra determinados derechos, como la

destitución de funciones y la pérdida o suspensión de la p.1

tria uotestad o de la tutela.
MS1" " 

14 Ob. cit. P$ g. S12. 

75 Castellanas Tena, Fern a. do. t). cit. Pag. 303. 
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5). IITDIVTIJU LLI76iCI011 DE ILL PZTA. 

Siempre se buscó que la pena se wlique en rela-- 

ci6n a la gravedad y a la naturaleza del dolito. Cuardo só- 

lo se consideraba el daño causado se utiliza el talión como

medio correspondiente entre hecho y castigo, y al tomarse - 

en cuenta únicamente la subjetividad que motiva la acción - 

injusta del individuo, trata de adaptarse a la te*nibilidad

o a la peligrosidad del agente. En la actualidad se conbi-- 

nan estos dos fundamentos y se agrega la personalidad del - 

sujeto, pues se intenta individualizar la sanción de acuer- 

do a la materialidad del acto y a lo subjetivo de su causa, 

lo que conlleva la satisfacción del fin último de las penas: 

proteger a la sociedad% 

Siendo los monarcas, a quienes en un principio ,se

les confió esa individualización, de su absolutismo depen- 

día la dimensión de la justicia. Ulteriormente es facultad

otorgada a los jueces, pero su arbitrio excesivo se emplea

equivocadamente para beneficio de quienes detentan el poder

económico, convirtiendo a la individualización de las penas

en incorrecta e ineficaz para los fines de la misma. 

Con el desarrollo del Derecho Penal, el arbitrio

del juzgador disminuye, aumenta o se limita. xsí, en 1: 5xico

durante la vigencia del ordenamiento punitivo de 1871, se - 
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fijan las penas en base a una temibilidad, vista en t -res -- 

términos: minino, medio y máximo, atendiendo a las ate--- 

nuantes o agravantes cataloC;ndas que se acreditaban en el - 

proceso; por ello la sanción es raeramente una ecuaci6n ma- 

temática, y "... el juez un autómata que pronunciaba la so- 

luci6n..."(
76) "...

La legislación de 1929 adoptó el mismo

sistema, con una variante: el juzgador podía tomar en cuen- 

ta para la fijación concreta de la pena," agravantes y ate- 

nuantes no e:-presadas por la ley, de acuerdo con la magni- 

tud del delito y sus modalidades, así como de conformidad - 

con las condiciones peculiares del delincuente..."(
77) En

la presente ley sustantiva de la materia, se adopta el méto

do de imponer sanciones de naturaleza específica para cada

delito, y en cuanto a su medida se establece un mínimo y un

máximo entre los cuales puede moverse el arbitrio del juez, 

siCuiendo los lineamientos de los artículos 51 y 52 del Có- 

digo Penal, que permiten el establecimiento concreto del -- 

grado de peligrosidad del sujeto, ya que dichos preceptos - 

establecen respectivamente: "... Dentro de los límites fij2

dos por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las san- 

ciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta -- 

76 Carrancá y Trujillo, Raúl. Cb. cit. 

77 Castellanos Tena, Fernando. Cb. cit. Yáó. 310. 
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las circiuzstancias e:: teriores de ejecación y las peculiares

del delincuente ... En la aplicación de las sanciones penales

se tendrá en cuenta: i^ La naturaleza de la acción u omi- 

sión de los medios empleados para ejecutarla y la e= tensión

del daño causado y del peliGro corrido; 29 La edad, la edu

eación, la ilustración, las costumbres y la conducta prece- 

dente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determina

ron a delinquir y sus condiciones económicas; 32 Las condi

cienes especiales en que se encontraba en el momento de la

comisión del delito y los demás antecedentes y condiciones

personales que puedan comprobarse, así como sus vínculos de

parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones socia- 

les, la calidad de las personas ofendidas y las circunstan- 

cias de tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su ma- 

yor o menor temibilidad. El juez deberá tomar conocimiento

directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias - 

del hecho en la medida requerida para cada caso..." lrece2

tos, que como podrá verse, establecen análisis de la grave- 

dad y naturaleza del delito y de la personalidad del sujeto, 

lo que hace posible la existencia de los fines de la pena. 

n los casos de delitos cometidos por imprudencia

o culpa, para una perfecta individualización de las penas - 

que lleven el cumplimiento de los fines de óstas, además de

lo anterior, el sentenciador deberá considerar lo dispuesto



r el articulo 60 del 06digo Penal, que establece la obser

aneia de ciertas circunstancias como: "... I. La mayor o - 

enor facilidad de prever y evitar el daño que resultó; - 

1. Si para ello bastaba una reflexi6n o atención ordinarias

p conocimientos comunes en algdn arte o ciencia; 
III. Si - 

el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias

semejantes; IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexi6n

y cuidado necesarios, y V. El estado del equipo, vías y de

más condiciones de funcionamiento mecánico, tratándose de - 

infracciones cometidas en los servicios de empresas trans- 

portadoras, y en general, por conductores de vehículos..." 

Dentro del arbitrio judicial empleado en la indi- 

vidualizaci6n de las penas y como derivaciones en la aplica

ci6n de las mismas, se hallan las facultades del órgano re- 

solutor de conmutar el cumplimiento de una condena de pri-- 

si6n por una mclta, y el cambio de las penas privativa de - 

libertad y pecuniaria por una garantía econ6rAca, cen las - 

que se- pretende asegurar la readaptación del acusado; ambos

dones jurídicos con base en el buen comportamiento del reo. 

Al primero se le conoce como substituci6n o conmutación de

la pena privativa de libertad, y al segundo se le llama con

dena condicional; siendo que estos beneficios o derechos es

tablecidos en favor del sentenciado, funcionan 15icamente - 

para delitos con pena privativa de libertad cuyos volumenes
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o cantidades podríamos considerar como mínimos, puesto que

en la substitución de la pena de prisión se habla de una -- 

privaci6n máxima de un año, mientras que en la condena con- 

dicional de una sanción que no exceda de dos años. Derechos

que sólo operan en favor del sentenciado cuando éste reune

los requisitos establecidos, en el primer caso por el artí- 

culo 74 y en el segundo por el artículo 90, ambos del C6di- 

go Penal, precisando el primero de los mencionados eue: - - 

Los jueces podrán sustituir a su prudente arbitrio, en

favor del delincuente primario, la pena de prisi6n no mayor

de un año por la de multa. Fm tal caso deberá expresar los

motivos de su decisión, tomando en Cuenta las cireunstan--- 

cias personales del condenado y los n6viles de su conducta, 

así como las. cireunstancias del hecho punible..." y, fijan- 

do como requisitos el segundo de los mencionados, los si--- 

guientes: "... I. El juez o tribunal, en su caso, ... suspen

derá motivadamente la ejecuci6n de. las penas, a petición de

parte o de oficio, si concurren estas siguientes condicio- 

nes: a) Que la condena se refiera a pena de prisi6n que no

exceda de dos años; b) (¿ ue sea la primera vez que el sen- 

tenciado incurre en delito intencional y, ademas, que haya

evidenciado buena conducta positiva, antes y después del he

cho punible; y e) que por sus antecedentes personales o mo

do honesto de vivir, así como por la naturaleza, modalidades
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y m6viles del delito, se pre:;uma que el sentenciado no vol- 

verá a delinquir..." 

Con todo ésto, la individualizaci6n judici9l pro- 

porciona la vigencia de los objetivos de la pera, así cono

mayores garantías de acierto en su aplicaci6n compatibles

con nuestro sistema jurídico— social, gracias al arbitrio - 

restringido del juez que la ley consa,,ra. 

Por su parte, el Procedimiento Penal no tiene co- 

mo último objetivo la individualizaci6n de la pena; sino -- 

que Este, al funcionar como instrumento para materializar - 

las hip6tesis normativas, busca la misma .*.neta que la ley -- 

sustantiva: la protección cíe la sociedad. 

Para Raú1 Carrancá y Trujillo, la individualiza— 

ci6n judicial es % .. la capacidad jurisdiccional responsa- 

ble ( el jurado popular es irresponsable) para valorar la -- 

personalidad peligrosa del delincuente..."(
7$) 

Es meneste señalar que la individualizaci6n qué - 

realiza el 6rgano resolutor, no es una capacidad ( entendida

como facultad), sino una acción; por lo que debemos compren

derla como el acto que efectúa el juzgador, en el que aten- 

diendo a las necesidades sociales, valora la personal peli- 

78 Ob. cit. Pág. 768. 
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cosidad del delincuente, imponi6ndole una sanción por la - 

conducta ilícita ejecutada.. s una necesidad que se origina

de su naturaleza normativa y que intenta cure lir con el úl - 

tino ob, otivo del Derecho. 

La individualización de la pena "... ofrece, se -- 

g n Saleilles, tres fases: la legal, la judicial y la admi- 

nistrativa..."(
70) 

La primera marca limites entre los cua- 

les puede moverse el que resuelve, según lo considere ( como

ya se expresó); su penalidad se condiciona a las agravantes

o atenuantes señaladas, y al dolo, culpa, dolo eventual y - 

grados de participación que estén acreditados; no es propia

mente una individualización, pues la ley sólo reconoce de. - 

especies llamadas delitos. La faso judicial es la que real¡ 

za lógicamente el juzgador, al indicar en la sentencia la - 

pena que le corresponde al infractor; en ella es donde se - 

ejerce el arbitrio para la fijación del correctivo, aten--- 

diendo los datos que ministra el estudio de cada caso con- 

creto. Por último, la fase administrativa es conferida -al - 

ejecutivo, al que le corresponde vigilar y determinar la -- 

forma y cumplimiento de la sanción, así como otorgar la li- 

bertad preparatoria al reo ( articulo 84), si es que ha ob- 

servado buen comportamiento, se presuma que está soc¡ almen- 

79 Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. cit. Pargy. 765. 
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te re<.3aptado y repare el daño causado ( si le es posible), 

ademá: 3 de haber cubierto las tres quintas partes de su con- 

dena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad de - 

la misma si es por delitos imprudenciales. En caso contra- 

rio podrá decretar su retención: "... Articulo 89.- La re-- 

tenci6n se hará efectiva cuando, a juicio del Ejecutivo, el

condenado con esa calidad tenga mala conducta durante la se

gunda mitad de su condena, resistiéndose al trabajo, incu- 

rriendo en faltas graves de disciplina o en graves infrac-- 

ci6nes a los reglamentos del establecimiento penal..." 

Finalmente, es conveniente señalar algunas genera

lidades sobre la pena indeterminada. Ciertos seguidores de

la teoría correccionalista ( como Dorado I•Ionteros), expresan

que "... todas las penas, mientras su naturaleza lo permita, 

deben ser indeterminadas y la indeterminaci6n no debe reser

varse tan s6lo para ciertas categorías de delincuentes, si- 

no que deben aplicarse a todos sin distincí6n..."(
80) 

Para

este sistema, es en la fase administrativa donde se debe de

cidir cuándo se ha realizado la enmienda del reo, toda vez

que se le sanciona solamente como medida para sujetarlo a - 

un régimen de trabajo y educación por el tiempo que se re- 

quiera para lograr el fin propuesto; con ello el juzgador - 

s0 Carranca y Trujillo, Raúl. Cb. cit. Páó. 766. 
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exclusivamente está facultado a dictar condenas indetermína

das.(
81) 

En el Derecho Penal Eexicano no se admite la irn-o

sicibn de la pena indeterminada por el juez; de acuerdo a - 

lo que establece nuestra Constitución Política, y sólo es - 

dable al Ejecutivo prolongar o aminorar la pena privativa - 

de libertad fijada por el órgano resolutor, dentro de los - 

límites marcados en la misma sentencia y de conformidad con

la norma. 

Villalobos, Ignacio. Ob. cit. Páá,. 516. 



CAPITULO III. 

Teoría de la cena Capital. 

1).- Concepto. 

2).- Corrientes qüb la justifican. 

3).- Corrientes abolicionistas. 

4).- Reflexiones fundamentales. 



C A P I T U L O I I I. 

T E O g I A D E L A P E N A C A P I T A L. 

1).- CCUCIETTO. 

Independientenente de la corriente por la que pro

pugnen los autores que en este inciso se citarán, es perti- 

nente señalar los conceptos que sobre la pena capital pre- 

sentan. 

Así tenemos que Ignacio Villalobos dice que es - 

la privncibn de la vida o supresión radical de los de- 

lincuentes que se considera que son incorregibles y altamen

te peligrosos..."() Sin embargo, esta idea dista de ser

la correcta para tener una noción técnico— jurídica de lo - 

que es la pena capital, toda vez que presenta un objetivis- 

mo dirigido: el de calificar al sujeto, acto que no le co- 

rresponde al estudioso del derecho sino u sus auxiliares -- 

como lo es el criminólogo); además adolece de incompletá, 

pues no toma en cuenta el aspecto formal que debe caracteri

zar todo concepto penal. Es por ésto que nos parece más -- 

aproximada la idea de Juan Carlos Smith al expresar que -- 

La pena de muerte es la sanción jurídica capital, la -- 

mas rigurosa de todas, consistente en quitar la vida a un - 

82 Ob. cit. Pág. 520
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condenado mediante los procedimientos y drganos de ejecu-- 

cibn establecidos por el orden jurídico que la instituye..."(
83) 

ya que en ella se exponen el medio y los efectos formales - 

necesarios, a lo cual sólo es dable agregar la causa natu— 

ral: sanción originada por una conducta delictiva estimada

como grave. 

Si bien el castigo supremo está considerado como

una pena legal, no basta para que se justifique su aplica- 

ción en una sociedad que se estime actualmente progresista. 

Los distintos estudios y estadísticas que sobre la materia

existen demuestran que la sa<ncibn última no es indispensa- 

ble para conservar la integridad del Estado, y por ello el

suplicio máximo es innecesario, toda vez que no cumple con

los objetivos específicos de la pena, pues ni es intimidan- 

te, ni ejemplar, ni correctiva, ni justa, y sólo elimina de

finitivamente al sujeto como un efecto vindicativo, es de- 

cir, inhumano. 

83 Enciclopedia Jurídica CLIMA. Tono : DCII. W. Ancalo. Buenos Aires. - 

1913. Pág. 973. 
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2).- CORRIIM_7s ( XE Iui JU8TIPICidl. 

isn la antigiiedad no se crearon controversias doc- 

trinar¡ Sobre si era la pena de muerte lícita y necesaria, 

pues los juristas y sus precursores únicamente tenían inte- 

rus en razonar lo que para ellos era su imprescindible apli

cacibn. Para rlatbn era admisible y justificable el esti- 

marla como un medio político para eliminar de la sociedad a

un elemento nocivo y pernicioso, y dice "... En cuanto aque

llos cuyo cuerpo está mal constituido, se les dejará morir, 

y se castigará con la muerte aquellos otros cuya alma sea - 

naturalmente mala e incorregible. Es lo mejor que puede ha- 

cerse por ellos y por el Estado ... "(
84) 

siendo el fundamen

to platSnico más filosófico que jurídico, pues considera al

delincuente incorregible como un enfermo anímico incurable' 

y por serlo constituye el germen de aberraciones y perturba

ciones de otros individuos. De tal forma, la vida no es pa- 

ra esta especie de hombres una situación ideal y ventajosa, 

por lo cual la muerte es el único recurso que existe para - 

solucionar socialmente el problema. 

Para SLneca, distinguido exponente de la doctrina

ecléctica del estoicismo, quien se caracterizaba por su sen

94 Diá. o; os. Ed. Porrúa. ¡ léxico D. F. 1975. Pág. 439. 
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tido práctico al "... enseriar a vivir y a morir..."(
8'r1) 

la

fundamenta.ci6n de la pena capital se traslada del campo me- 

ramente filosófico al plano psicobiol6gico, ya que los de— 

lincuentes

e- 

lincuentes son considerados por 61 como la resultante de un

conjunto de anomalías mentales y biológicas, cuya extirpa-- 

ci6n solamente es posible obtener a través de la muerte. Es

te argumento es seguido con posterioridad por Rafael Gar6fa

lo respecto a la máxima pena "... de la que era ferviente - 

partidario, y que defiende en un opúsculo llamado icontro - 

la corrente` ..."(
86) 

Para Santo Tomás de Aquino el imponer tal sanci6n

tiene fundamentos jurídicos, filos6ficos y teol6gi.cos, ya - 

que todo poder correctivo y sancionatorio deriva de dios, - 

dueño de la vida y de la muerte, quien lo delega a la socie

dad de las hombres; por ello el poder público está faculta- 

do, como representante divino, para imponer toda clase de - 

sanciones jurídícas debidamente instituidas,, con el objeto

de defender la salud de la sociedad y curar sus males. De - 

la misma forma que es licito y conveniente amputar un miem- 

bro putrefacto para salvar la salud del resto del cuerpo, - 

35 Larroyo, Francisco. Introducción a la Filosofía de la Cultura. Ed. - 
Porrúa, b(éxico D. F. 1971. rig. 311. 

86 Rodrieuez M manera, Luis. Cririnologia. Ed. Porrúa. México D. F. - 

1981. Pºg. 221. 
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lo es también eliminar al criminal pervertido radiante la - 

sanci6n máv..ima para salvar el resto de la sociedad. ( 87) 

Para Samuel Puffendorf el supremo castigo es un - 

instrumento de represión necesario; manifiesta que no hay - 

contradicción entre el principio del pacto social y la ins- 

titución de esta pena, ya que un cuerpo social formado y or

ganizado por medio de la unión de muchos hombres, tiene -- 

una organización, una voluntad y un conjunto de necesidades

distintas y superiores al de los sujetos que lo integran, - 

siendo admisible que en función de las necesidades sociales

se tenga que sacrificar en ocasiones la vida de uno de ellos, 

para defender la vida y seguridad de todos. (
88) 

Actualmente son expuestos variados argumentos pa- 

ra justificar la aplicación de la pena capital. Así, para— 

algunos es lícita, insubtituible y retributiva: lícita, por

que la sociedad utiliza el castigo máximo como medio reque- 

rido para conservar y mejorar a los individuos que la -inte- 

gran; insubstituible, como escarmiento para salvaguardar el

orden de la vida civil, y retributiva, porque los crimenes

atroces motivan una reacción en la conciencia de la socie-- 

87 Summa Teoló7,¡ ca. Tomo III. &S. Católica. Dtadrid. 1978. Págs. 448

y 449. 

38 Smith, Juan Carlos. Ob, cit. Pág. 976. 
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dad que pide el sacrificio de los criminales.(
89) 

Para otros es necesaria, porque a través de su -- 

ejemplaridad se deriva una tremenda fuerza inhibitoria, 10- 

Grándose así el orden y seguridad sociales, amén de evitar

sufrimientos físicos y espirituales al inadaptado implicado

en una prisión perpetua.(
90) 

Ignacio Villalobos señala además que se puede con

siderar justa, eliminatoria y selectiva: justa, porque es - 

un medio de legítima defensa que la sociedad emplea para -- 

bien de ella; eUminatoria pera sujetos excepcionalmente pe

ligrosos y nocivos que aiui estando dentro de las cárceles, 

es vano intentar su corrección, y selectiva en forma arti— 

ficial, porque previene la reproducción de seres extremada- 

mente nocivos e inadaptables ( principio eugenésico) que re- 

presentan un seguro peligro para la sociedad, por lo que - 

puede calificarse de benéfica y justa..."(
91) 

Si bien el castigo supremo tiene su origen en un

fenómeno de automorfismo, los razonamientos hasta ahora ex- 

puestos son propios de ideas absolutistas, autocráticas, de

las que derivaron históricamente la amplitud aplicativa de

89 Carrarca y Trujillo, Raúl. Cb. cit. Pág. 646. 

90 S., ith, Juan Callas. c7ó. cit. Pág. 977. 

91 Cry cit. nags. 522 y 524. 



dicha sancibnf su difusión extraordinaria y la opulencia de

sus formas; fundamentS-ndose con ello la defensa social por

el terr ., causa de una pandestruccibn que aspira a supri- 

mir no sólo al reo, sino toda huella o prolongación suya, - 

una vez extinguida su vida meterial. Tratan de arrasar con

la persona y su recuerdo, intentan aniquilar el pasado, el

presente y el porvenir. 
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j).- CORR.IFdvTES ABOLICIONISTAS. 

Doctrinariamente es César Bonessana, llarquós de - 

Becearia, quien inicia la corriente abolicionista del casti

go total. Con su Obra titulada " De los Delitos y de las Fe

nas" causa una de las controversias intelectuales más gra_ 

des que haya tenido la Criminología, y por ende el Derecho

Penal. 

La vida y situación legal del siglo XVIII es simi

lar para todos los paises de Europa, y es magistralmente re

sumida por Becearia en el prólogo de su obra: "... Algunos

restos de leyes de' un antiguo pueblo conquistador, recopila

das por orden de qui príncipe que hace doce siglos reinaba - 

en Constantinopla —JustJ _ziano I—, mixturadas despuós con - 

ritos longobardos, y envueltas en farragosos volúmenes de - 

privados y obsr,= os intérpretes, forman aquella tradición - 

de opiniones que en gran parte de Europa tienen todavía el

nombre de leyes; y es cosa tan común como funesta ver en - 

nuestros días que una opinión de Carpzovio — famoso por su

extremado rigorismo judicial, se dice que en su vida dictó

más de veinte mil sentencias de muerte—, un uso antiguo se

fialado por Claro — consejero de Felipe II —, un tormento su

gerido con iracunda_ ô; m lacencia por Farinaccio — procura- 

dor fiscal del papa Paulo V, cargo que desempeñó con gran - 



M. 

rigor--, sean las leyes obedecidas con seguridad y satisfae

ci6n de aquellos que para regir las vidas y fortunas de los

hombres deberían obrar llenos de temor y desconfianza... 

Becearia acepta el principio del Contrato Social de. P_cusseau

y dice que fue — ... la necesidad quien oblig6 a los hombres

a ceder parte de su libertad propia: y es cierto que cada - 

uno no quiere poner en el depósito público sino la porción

más pequeña que sea posible, aquella solo que baste a mover

los hombres para que la defiendan. El agregado de todas es- 

tas porciones de libertad posibles forman el derecho de cas

tifiar; todo lo demás es abuso y no justicia: hecho y no de- 

recho... — Con respecto a la pena capital, cuestiona sobre

si verdaderamente es útil y justa en los gobiernos bien or- 

ganizados al interrogarse — ...¿ u6 derecho pueden atri- 

buirse Estos para despedazar a sus semejantes? Por cierto

no el que resulta de la soberanía de las leyes. ¿ Son Estas

más que una suma de cortas porciones de libertad de cada -- 

uno, que representan la voluntad general como agregado de

las particulares? ¿ quién es aquel que ha querido dejar a - 

los otros hombres el arbitrio de hacerlo morir? ¿ C6mo pue- 

de decirse que en el más corto sacrificio de la libertad de

cada particular se halla aquel de la vida, grandísimo entre

todos los bienes? Y si fue así hecho este sacrificio, ¿ c6

me se concuerda tal principio con el otro en que se afirma



que el hon.bre no es dueño de matarse? Debía de serlo si -- 

es que pudo dar a otro, o a la sociedad entera, este domi--- 

nio...°(
92) 

Para 3eccaria nin án poder terreno ni ultraterre- 

no puede conceder a un hombre el derecho de matar a un sena

jante, pues la publicidad a veces terrorífica de una ejecu- 

ci6n no produce las saludables consecuencias que desde un - 

punto de vista político pueden perseguirse con la institu-- 

ci6n de la m -'- cima sanci6n. Incluso, la vanidad o el fana-- 

tisno de muchos crininales se transforma en una esp, ecie de

fuerza moral que hace que éstos se conduzcan heroicamente - 

frente al patíbulo y adopten actitudes de serenidad y valen

tia que generalizan la confusión cuando no suscitan la aU-11

ración de los espectadores. El narqu&s admite, sin embargo, 

dos excepciones al principio abolicionista que sostiene: la

primera es el caso relativo al peligro que implica para la

estabilidad de un gobierno constituido, la vida de un hom— 

bre que ejerce una profunda influencia politica; la. segunda

es cuando la eli;-inaci6n de un peligroso delincuente sea el

único freno aue pueda oponerse al trinen orjanizado. Cabe - 

mencionar que el mismo Deccaria - según Ignacio Villalobos - 

92 De los Delitos y de las Penas. Con el Comentario de Voltaire. Trad. 
por Juan Antonio de las Casas. Ed. Alianza, biadrid. 1930. Pa, -s. 21, 29

y 74. 
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siendo consejero de José II, votó por la i.nstitucibn de la

pena total para el delito de conspiración contra el poder - 

del monarca.
C93) 

Por su parte, Voltaire expresa que "... un hombre

ahorc. do no sirve para nada, y que los suplicios inventados

por el bien de la sociedad deben ser útiles para gsta. Es - 

evidente que veinte ladrones vigorosos, condenados a traba- 

jar en las obras públicas todo el curso de sus vidas, son - 

útiles al Estaco poi ka Jxplicios, y que su muerte es úni- 

camente útil para el verdugo, que se paga para que mate en

público.., - agregando - ... Obligad a los hombres a traba- 

jar y haréis que sean honrados ... "(
94) 

Es evidente en Vol

taire el espíritu practico que lo caracterizó, sumándose -- 

con ello a las teorías --opresoras de castigo supremo. 

Itodernamente abundan los arómentos que repudian

la sanción capital. Al respecto Raúl Carranca y Trujillo - 

dice que no es lícita ni necesaria, porque:• 

a¡ la a que fuera licita habría que admitir que - 

la facultad de aplicarla hubiera sido concedida al Estado

por los ciudadanos a virtud de un pacto entre ambos, funda- 

do en el derecho de cada ciudadano a disponer de su propia

93 Cb. éit. Paj. 524. 

94 Becearia, César. cb. cit. Pag. 133. 
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Tala: lo que es inaceptable. 

b) 3u necesidad no está probada ya que nay otros

medios de ímpedir que los criminales sisan dañando a la ao- 

aiadad, por lo que es inútil. 

e) lya constituye escarmi, nto rara el que ha deli_ 

quido, pues con privarlo de la vida se hace ;- posible toda

corrección; y tampoco constituye ejemplo para los que = o -- 

han delinquido, pues, a Tesar de ella, siguen conetia doce

lentos y los reos que la han sufrido han sido testigos de

ejecuciones anteriores, además de que la conduot^ 

se da cualquiera que sea la pena con que se la retrib:Ya o

amenace. 

Í) Por 3Dlicarse sobre el pobre, el desvalido, el

que carece de medios econ5nicos Dara cuidar de su proceso - 

oenal oonforme a la mejor Zácnyca, fiabilidad y capacidad de

3u defensor, la mena de muerte es injusta, Dor

iesi. ial no obstante trazarse de iípiales. 

e) Por no -permitir la reparación a que diem lu- 

Sar los errores judiciales y la malicia hunaLLa que

la Drueba, esto es, por ser i., -,re -parable, es _ lícita; ores - 

la supresión de la vida humana re.iueriría, cuanto Ds. -- 

lna justicia -perfecta 7i por ello, Cuera del poder imano. 

C) Ha7 muchas legislaciones en el

oolido la nena de nuer} e 7 las inri ui a!j . ª _-ec--ldw c;r



no han perecido, luego tal pena no es iu presci_dible. 

g) La eliminación del crí=inal, por medio de la - 

pena de muerte, a nadie beneficia salva al ve --r ; , c, • 3ue ga- 

na aor ello un estipendio; si el criminal trabaja para re— 

sarcir los de.-Pios qne ha causado a los deudos de su víctima

y, adamás, a la sociedad, por las erogaciones que ocasiona, 

todos se beneficiarían con la pervivencia de aquél. 

h) La conducta del cri_inal obedece a factores — 

causales varios: antropológicos, físicos y sociales. La pe- 

na de muerte suprime al hombre y, con el, los factores an— 

tropológicos del delito; pero dejan intactos los otros fac- 

tores que, así, siguen influyendo en la conducta de los in- 

dividuos. Luego la pena de muerte no es un medio adecuado - 

para combatir las conductas criminales o sea para preve: -ir

el delito. 

i) :Io constituye la pena de muerte una especie de

e ; ti -=a defensa de la sociedad; pues la legítima defensa - 

se ejercita en evitación del daño que inminentemente amena- 

za, y en el caso el daño ha quedado consumado, por lo que, - 

no trazándose de evitarlo, lo que se hace es reaccionar des

ruis de ál, esto es, venSarse. ruego tal pena no está justi. 

f¡eada. 

Si no se justifica la venganza, podría decirse

ue . 3l ne_"a es curativ -, pero ello tampoco es posible, pues



al privar de la vida se hace imposible toda curaci6n. 

k) For lo misto que los hombres no están faCUlta- 

dos para disponer de la vida de otros hombres, el Estado al

privar de la vida a un hombre, que no deja de serlo aunque

sea un criminal, desborda el límite de su poder. Para ello

reflexiona largamente a través de sus 6rganos judiciales, - 

prepara a través de sus órganos ejecutivos -7- consuma a tra- 

vés del verdugo. Zl homicidio que comete resulta por ello - 

más grave q_ue el que castiga, lo que representa también la

más grave ejemplaridad negativa para una sociedad humana. 

1) Las lc;yes tienen una funci6n política finalis- 

ta, que consiste en elevar el nivel cultural de la sociedad

y fortalecer los lazos de solidaridad entre sus miembros. - 

Por medio de la pena de muerte se enseña a privar de la vi- 

da hurana y se estimulan los instintos primarios y a-itiso-- 

ciales, que están muy lejos de haber desaparecido de los -- 

hombres..."(
95) 

A los anteriores argumentos es de alegarse el -- 

criterio de Eario Ruiz --,,unes, al expresar que "... La ap li- 

eaci6n de la pena de muerte no cesa en su crueldad cuando - 

se extingue la vida del delincuente contra quien se pronun- 

cía. pretende, tambilr, censarle un daño moral, que sobrevi- 

95 oD. cit. Págs. 646 7 647. 
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va a su mera vida física, que deshonre su memoria y el re- 

cuerdo que pueda quedar de él en la conciencia colectiva. - 

Además de inflingirle la muerte, se le castiga con la in

famia...
n( 96) 

Son admisibles los raciocinios expuestos por Ca-- 

rrancá y Trujillo, pues en realidad y como ya lo había mani

festado Becearia, el hombre dentro de su porción de liber— 

tad que cede para constituir un Estado, no está incluida la

de, llegado el cazo, hacerlo morir; y el sujeto en correla- 

ción a ello no puede disponer de su propia existencia, es - 

decir, dentro del contrato social no se puede aceptar la - 

inclusión de destruir el bien supremo de los contratantes, 

como lo es la vida, y en el caso de que el Estado imponga - 

una sanción total, estará rebasando el límite de sus facul- 

tades ( abuso de poder), siendo ésto una fuerte ejemplaridad

negativa para la colectividad. 

La supuesta necesidad de imponer la última pena a

individuos que realizan actos que denotan marcado salvajis- 

mo y que contaminan delictivamente el medio en que se les

ubique ( criterio sustentado por Ignacio Villalobos),( 97) 

tampoco es aceptable, pues si bien tales conductas antiso-- 

96 Actualidad de la Venganza. Ed. Losada. Buenos Aires. 1944. Pág. 102. 

17 Cb. cit. Págs. 525 y 536. 



cíales son del todo execrables, también lo es que la socie- 

dad no está en lo moral cap acítada para responder a ellas - 

autom6r.iicamente, parque siendo así se tendría como princi- 

pio jurídico valedero el talional, pero como la mención úl- 

tima del testado es mantener la seguridad social de su3 inte

untes, ésta no se llevaría a cabo, ya que elimina y no . e

habilita al individuo que hipotéticamente le puede ser útil. 

La misma seguridad social es posible conseguirla a través - 

de otros medios, como lo son las penas privativas de liber- 

tad o en su defecto, la aplicaci6n de una medida de seguri- 

dad; de lo que se desprende que la pena de muerte es super- 

flua, opini6n sostenida por Franz von Liszt en su " Tratadc

de Derecho Penal", Tomo III de la Editorial 3eus, publicado

en Madrid en el año de 1929; página 241. 

Refiriéndonos a la ejemplaridad de esta sanción, 

el mismo Carrancá y Trujillo manifiesta -que al decir de Jas

check, átrahl, I;omin., Recaséns Siches y Reekless, no ha.?* is

Lado en el mundo en el que la supresión del castigo máxime

haya producido un aumento en los delitos contra la vida. ni

que la reintroducci6n de tal suplicio haga originado una -- 

disminuci6n en esas conductas guníbles.'•
9?3) 

áobre el mismo argumento, Castellanos Tena dice - 

38 CQ. cit. Pig. 570. 
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que "... Revela la práctica que no si --7e de ejemplo para — 

quienes no han delinquido, pues en los lugares donde exis- 

te,. s ^ e delinquiándose.... ádemás, es bien sabido que mu- 

cho.i:condenados a muerte han presenciado anteriores ejecu-- 

cioize.s..."(
99) .

ebastián Soler también ostenta este Dostu- 

lado ;al manifestar que "... no es exacto afirmar aue la ín- 

troduccibn de la pena de muerte disminuye la criminalidad, 

ni que en estados abolicionistas la criminalidad sea menor

que e.-4 los demás. Las variaciones en la criminalidad no son

egplicáb les por su relación con la severidad de las Denas. 

La cuestión es mucho más compleja. En realidad, debe obser- 

varse que quienes propugnan la pena de muerte por la supues

ta ftincibn intimidante, no verifican su hecho, sino que opi

nan según su parecer, dando por establecido una especie de

necesidad genérica y latente que autorizaría al - atado a — 

destruir a un individuo..."(
100) 

La ejemplaridad de la pena de muerte no cumple -- 

c.on los fines que sus justificadores señalan; por el contra

rio, tiene un efecto reversible al propuesto. Tal afirma

ción es sustentada por Albert . amus, - xthat doestler ? jean

Bloch-Elichel, los cue indican que "... no está Drobado que

99 Ob. cit. Pág. 319. 

100 0b. cit. Pág. 364. 
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la pena de muerte haya hecho retroceder a un solo asesino -- 

decidido a serlo; por lo que es evidente que no produce nin

gún efecto, excepto el de la fascinación de millares de cri

mínales que la buscan como objeto..."('
01) 

ti esta tesis es

de agregarse la opíni6n de Mario Ruiz Funes, quien en una - 

forma más concreta sostiene que "... También el criminal, - 

de acuerdo con la interpretación psicoanalítica ... va muchas

veces al crimen por un sentimiento de culpabilidad.. xlexan- 

der y Staub observan que el deseo de punici6n es uno de los

móviles que impulsan al acto criminal. in su opinión, mu— 

chos homicidios, verosímiles la mayor parte, son realizados

con la esperanza de alcanzar la pena de muerte. Ésta pena - 

de muerte atrae más que intimida. Una mezcla de sadismo y - 

masoquismo es el placer del homicida de jugarse la cabeza. 

La posibilidad de un fin sangriento figura entre los móvi— 

les ínstintivos del crimen. La pena de muerte, más bien eue

un motivo de espanto o de horror, ha sido una de las razo— 

nes del acta er4-- 4 . ai. La vanidad de los delincuentes en--- 

cuentra en este desenlace teatral de sus pobres vidas una - 

verdadera satisfacci6n interior..."(
102) 

La pena de muerte en nuestro pals era injusta e

101 Reflexiones sobre la Guiliotira. Wi. E= ecG. Bucnos Aíres. 1960. -- 

Pig. 119. 

102 Ob. cit. Págs. 171 y 172. 
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inmoral, porque en 116xico el contingente de criminales que

estaban amenazados de esta condena judicial, derivada de

nuestros c6digos penales, se componía en su generalidad -- 

de hombres económica y culturalmente inferiorizados; -- 

los demás delincuentes, por su condición econ6mica o social

superior, no llegan jamás a sufrir proceso y menos llega --- 

rían a sufrir la irreparable pena; pero además el delincuen

te de estas otras clases sociales delinque contra la propie

dad y sólo por raras excepciones, contra la vida e integri- 

dad personales, y aun en estos casos su delito es pasional

y no tendría jamás como consecuencia la pena de muerte. Por

lo tanto esta pena se aplicaría casi exclusivamente a hom- 

bres humildes de nuestro pueblo; hombres que son delincuen— 

tes porque son víctimas del abandono en que hasta hoy han - 

vivido por parte del Éstado y la sociedad, víctimas de la. - 

incultura, desigualdad y miseria econ6mica, de la deforma-- 

ci6n moral de los hogares en que se han desarrollado, mal - 

alimentados y tarados por la herencia alcoh6lica y deZenerª

dos por la depauperaci6n. El Estado y la sociedad entera -- 

son los principales culpables de Esto, y en vez de la escue

la, de la solidaridad social que los adapte a una vida huma- 

na y digna de la elevación de su nivel económico que borre

para siempre su inferioridad ancestral, el Estado optará -- 

lindamente por suprimirlos. Una vez más habrá que recordar
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que las sociedades tienen los criminales que se marecen..."
í103) 

A esas ideas, las especificamente expuestas cono

causales —_ra incidir en la delincuencia, cabe: agragar la - 

falta de conciencia social que en nuestro medio priva; con- 

ciencia social que no se puede identificar con la solidari- 

dad, pues lista es la unión de algunos o de todos los secto- 

res económicos de una nación para obtener un fin en espe--- 

ojal ( cono puede ser la defensa de su soberanía o el recha- 

zo de una medida adoptada por sus dirigentes); conciencia - 

social comprendida cono la que el individuo tiene de que ha

sido producto de la sociedad, en el pasado y en el presente, 

y que por ello está obligado intrínsecamente a conducirse - 

por el bienestar de la misma. Conciencia social, como ya ex

presamos, ausente en nuestro pueblo, y por lo cual se obser

va una mayor criminalidad. ¿ Acaso hay justicia cuando el

Estado elimina a un hombre que realizó una conducta por cau

sas que aquél provocó? 

La pena capital es irreparable en caso de error - 

judicial. La relación que guarda este argumento con el prin

ripio de inviolabilidad de la persona es patente, pues cuy_ 

do procede el indulto necesario ya no es posible corregir - 

la injusticia cometida. La fuerza innegable del razonanien- 

103 Carranci y Trujillo. Raúl OB. cit. Pig. 644. 
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to no deriva del e.TM.eor judicial, posible en todo casa, siru

de suponer que en el cab-cigo supremo la irreparabilidad es

de naturaleza especial 7 distinta. 

La sanción total no es un medio adecuado parra coi

batir las conductas crim:Liales, pues de una forma retributi

va eonstiture una manera arcaica de venganza privada que -- 

únicamente frente al individuo ímpone el efecto de su con— 

ducta, pero olvida que es consecuencia de la unión de dos

factores antropol5sicos: el físico y el social. La destruc- 

ción se aplica al sujeto, pero se descuida uno de los facto

res causales de su acto, por lo que la retribución es inope

ante. pu Í15xico se han presentado muchos pronuncianientos

cuartelarios, y a pesar que de su fracaso se fusilaban a -- 

los dirigentes del mismo, no por ello cesaron los movimien- 

tos armados, pero si desde tiempo atrás ya no los sufrimos, 

eso tiene su causa en otros factores, .. ac5nomicos y po- 

líticos principalmente, esto es, sociales, mas no a la ejel

plaridad de los fracasos..." (
104, 1

on... las sociedades enfermas las que usan es

te remedio drástico, que es sólo un tratamiento de los sín- 

tomas, abandonando toda preocupación por la etiología de la

en. ermedad. La pena de nuerte no sana. Is un factor c_ue --- 

104 Carrancá y Trujillo. Raúl. Cb. cit. Pig. 644. 
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coadyuva a sostener la enfermedad y a agravarla. Nunca se - 

ha remediado nada con ella. Su cronicidad es paralela a la

cronicidad del delito. La pena de muerte no ha sido jamás - 

un factor de prevenciSn ni un remedio para las epidemias -- 

criminales..."(
105) Si uno de los fines inmediatos de la - 

pena en general es el readaptar al sujeto para hacerlo $ til

a la vida social, ¿ qué curación puede ser posible después

de la eliminación? Con el castigo último ya no es factible

intentar modelar la personalidad del sujeto con el fin. de - 

apartarle del delito; no es realizable el reestructurar la

personalidad dañina, hacerlo apto y productivo en su núcleo

social. 

Hay instituciones ... que han sido aplicadas

por casi todos los pueblos en ciertas épocas de la histo- 

ria. Tal ocurre, por ejemplo, con la esclavitud y el tormen

to. Durante mucho tiempo no surgió duda alguna con respecto

a su legitimidad. Después han sido condenadas por la cien- 

cia y elimín- as pvr la civilizaci5n. Cuando la ciencia ha

decaído y la civilización ha retrocedido a formas de vida - 

eleraentales e instintivas que parecían superadas, algunas - 

de esas instituciones resurgen, como ocurre con el tormento

105 Ruiz Punes, Mario. Cb. cit. Pág. 172. 
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en ciertos países....,, (

1061, 

Si bien en la Rep-CYblica Flexica- 

q ya no se preve el castigo total para los delitos del fue

ro corán y federal., los argumentos hasta ah0pa ex_ûestos

los podemos considerar axiol6gicamente válidos para no per- 

mitir su futura reimplantación en los bd, Gos penales de

nuestra sociedad. 

106 Ruiz FuneA, Mario. Ob. cit. Pig. 100. 
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4).- P_-.r I4.: IOITE3 FTUDi . ITAI_:S . 

El problema de la pena de muerte es un proble

ma estricta y exclusivamente humano. Ninbuna raz5n jurídica

puede aceptarse como concluyente ni en un sentido ni en -- 

otro. Si se observa en el fondo de los grandes ar<,vnentos - 

abolicionistas de Beccaria o de Cerrara se encuentra la -- 

idea religiosa de que ninL-in poder humano y por lo tanto, - 

tanpoeo el Estado, puede asumir decisiones sobre la vida de

un hombre, que está solamente en manos de Dios. Üiendo así, 

la consideración del problema debe mantenerse en aquel pla- 

no, despojándolo de ciertos artificios enGañosos, como la - 

adopcibn de procedimientos ingeniosos para matar mediante - 

la acción de verdugos. La interposición de un ejecutor espe

ciclista comporta una verdadera deformación, pues si se --- 

siente que e 1̀ acto personal de inferir la muerte a un seme- 

jante indefenso y en frío es una profanación, ese acto no - 

mejora moralmente al ser ejecutado por medio de otra perso- 

na: lo que moralmente se puede mandar a otro que haga es lo

que moralmente puede uno mismo hacer. Matar en aquellas con

diciones es un acto de fuerza: el Estado, como organización

de la fuerza lo ' puede' ejecutar y lo ejecuta sin remordi— 

mientos, porque las personas colectivas no los tienen. Los

que pueden captar el contenido ético y humano de esa senten

cía son los hombres, y la historia muestra en ellos un sen- 
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timiento creciente de rechazo,..."(
107) 

Ahora bien, en el mismo orden de ideas se estima

conveniente analizar someramente el sentido aetaiísico de - 

la pena de muerte, para de ello concluir si es posible re- 

chazar su aplicaci6n ( como efecto) en una civilizaci6n jurí

dicamente aceptable. 

Si la muerte es la destrucción de la existencia - 

humana, naturalmente necesitamos saber qué es ésta. La vida

es, ontológicamente, la más absoluta y radical realidad; es

más que un organismo, es la dimensión de la psique en la li

mitada condici6n del cuerpo. - Es un mundo de sentidos donde

la idea se desarrolla y perpetda; es un incesante deber y - 

hacer, es un constante rear valores para -Droyectarlos al - 

futuro y desarrollar con ellos nuevos escuetas de vida ( evo

luci6n). 

Frente a la vida misma como tesis, se presenta su

cesaci6n deaia'.itiv« como ineludible- antítesis; también radi

cal realidad. Si la existencia del hombre es todo un meando

de realidades y posibilidades, ¿ será digno de la sociedad

extinguirla a su voluntad? ¿ será aceptable que el Estado - 

deleWi e en un individuo la " capacidad" de romper con el - 

107 Soler, Sebastián. Ob. cit. Pag. 366. 



equilibrio dinámir,:;}k5e la sociedad, de eliminar por deseo - 

del facultado a un integrante de la comunidad a la que per- 

tenecen el que castiga y el que muere? ¿ será nuestra volun

tad que algunos sujetos sean aptos para destruir en otros - 

el máximo bien que se reclama y exige para si? L69icameate, 

no podemos responder de manera afirmativa alguna de estas - 

cuestiones, porque no hay fundamento racional con el que se

justifique que la sociedad destruya lo que la misma valora, 

tutela y defiende como el supremo bien: la existencia. 
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1).- CWSTITUCIQUALIDdD. 

La Constitución General de la República, en el ar

tículo 22, no imone como obligatoria la penalidad de muer- 

te para los delitos que enminera; admite la posibilidad for

mal de que las leyes ordinarias ( federales, comunes o espe- 

ciales), señalen o no diera pena privativa de la vida en — 

los casos previstos: "...`¿ uedan prohibidas las penas de mu

tilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis

cacibn de bienes y cuales- uiera otras penas inusitadas y - 

trascendentales. o se considerará cono eonfiscacibn de bie

nes la aplicación total o parcial de los bienes de una per- 

sona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la - 

responsabilidad civil resultante de la comisión de un deli- 

to, o para el pago de impuestos o multas. Queda también pro

hibida la nena de muerte por delitos políticos, y en cuanto

a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en

guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 

premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al - 

salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos ; rá



ves del orden militar..." 

Es importante señalar que la prohibici6n de imo- 

ner el último castigo para delitos políticos obedece a que

Los sobiernos de M&xico hicieron uso inmoderado de la - 

pena de muerte para combatir a sus enemios políticos..."`
108; 

In la doctrina Penal :' exi.eana, el delito

se presenta cuando "... La acción delictuosa produce o - 7re— 

tende producir una alteración en el orcen es -,ata! bajo di -- 

Tersas formas, tendientes a derrocar a ,;, y, re—,=en Sube=- a-- 

nental dete= iaado o, al ---nos, engendrar = a ^ posición -- 

violenta contra una decisión autoritaria o a exi.b-ir de la - 

mi.,—tt- a manera la observancia de un derecho sie= re bajo la - 

tendancia sen.eral de oponerse a las autoridades constituí— 

das..."(
1o9) ` Nuestro ^ 6d4go - lenal er_ su 3.ticula 144 con-- 

ceotda como delitos políticos a la reoeli6n, la sedici6n, - 

el motín 7 a la conspiración para cometerios. 

Pasemos ahora a analiza= arevemenre :. os casos en

me la Oonstituci6n permite la anlicaci6n de la pena capi--- 

tal en las leyes no cas;, eases. 

708 Abarca, Ricardo. EL Derecho Penal en Mexico. 5d. Jus. : tésico 3.. 

Sin Fecha. Pig. 399. 

09 3urgoa, Ignacio. Las Gar". t= Tari_`. _ 
w_ . ? oíí1:. : 2xiCo D. F. 

970. Pág. 668. 



o9

TRAIDOR A LA PATRIA 1I1 GU.12RA MER-0JIM1. 

La traici6n constituye un atentado contra los in- 

tereses vitales de una naci6n, quebrantando la fidelidad o- 

lala lealtad, cometidos por sus propios naturales, ya lo sean

por nacimiento o par naturalizaci6n y, a veces, con el con- 

curso de extranjeros ( recibiendo entonces la calificativa - 

de traición impropia). 

El Código Penal en su artículo 123 ( Titulo I, " De

litos contra la seguridad de la Nación") expone varios ca- 

sos que son punibles por considerarse como traiciones a la

patria. Pero la Constituci6n Política de los estados Unidos

Mexicanos habla del traidor a la patria en guerra extranje- 

ra; por lo que la traición debe tener lugar cuando exista - 

contienda armada entre Lstados,. ya sea a6rea, terrestre o - 

marítima. 

PARRICIDIO. 

La generalidad de las legislaciones actuales re- 

servan el concepto de parricidio para la muerte de los as- 

cendientes, sistema en el que se incluye nuestro pais. For- 

malmente, el 06digo I•iexícano reglamenta al parricidio como

un delito su¡ generis, destacado en capitulo especial, no - 

obstante que este delito, doctrinalmente constituye un homi

cidio calificado y agravado de penalidad, en consideración

a las ligas personales de parentesco entre la, víctima y el



victimario. 

3e da el nombre de parricidio, dice el articulo. - 

323 del Código Penal, al homicidio del padre, de la madre o

de cualquier otro ascendiente consar_guíneo y en línea recta, 
sean legítimos o naturales, sabiendo el delincuente ese Da- 

rentesco. 

HOMICIDIO CCIT - osj.¿I, PRU-IEDIT_ICIOl 0

P.1 delito de homicidio de referencia consiste en

la privación antijurídica de la vida de un ser humano, acom

pañada de circunstancias que agravan la nena. -- ate acto, es- 

tá considerado como la infracción más 7,reve, ya que como - 

afirma Manzini, la vida es un bien de interés eminentemente

social, público, y porque la esencia, la fuerza y la activi

dad del Estado residen primordialmente en la población, for

mada por la unión de todos; la muerte violenta inflingida - 

injustamente a una unidad de esta suma, * produce un daño pú- 

blico que debe ser prevenido y reprimido, aparte del mal in

dividuo en sí mismo, como hecho social daiioso.` 110' 

FR= IT_1CIOY7.- Gramaticalmente es una palabra -- 

compuesta, en la que el sustantivo meditación, indica jui— 

cio, análisis mental en que se pesan 7 miden los diverso3 - 

lo González de la Vega, Prisco. Derecho Peral ! texic: ro. Los Delitos. 
Bd. Porrúa. M¿ xico D. F. 1973. Pág. 30. 
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aspectos, modalidades o consecuencias de un prop6sito o — 

ideas. El prefijo pre ( prae) indica anterioridad, que la me

ditaci6n sea previa. Aplicada a los delitos, la premedita-- 

ci6n es una circunstancia subjetiva, por lo que el agente - 

resuelve, previa deliberaci6n mental, previo pensamiento re

flexivo, la comisi6n de un delito. 

Nuestro Código penal acepta la premeditación, en

la segunda parte del artículo 315 cuando dice que hay preme

ditaci6n, siempre que el reo cause intencionalmente una le- 

sión, después de haber reflexionado sobre el delito que va

a cometer La premeditación, circunstancia subjetiva, podrá

conocerse judicialmente por sua manifestaciones externas, - 

tales como: adquisici6n previa de armas o de instrumentos - 

necesarios para la ejecuci` n del delito; vigilancia hecha - 

con rutina sobre la futura víctima; reunión anterior entre

los participes; re,*elaciones hechas a terceras personas -y -- 

otras causas. 

También existe la premeditación indeterminada, -- 

que es aquella en que el sujeto activo, sin proponerse las- 

timar a persona cierta y conocida, con enticipaci6n forma - 

el designio deliberado de matar o lesionar a cualquier per- 

sona, por ejemplo, la primera que se encuentra en cierto lugar. (
111) 

111 González de la Vega, Francisco. oh. cit. Pág. 67. 
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VEHTWA.- El Udigo de 1871 la incluye como cal¡ 

ficativa de lesiones y homicidio, sin que exista en otros - 

países antecedentes inmediatos de la misma. Don I•íiguel S. - 

I•Iacedo, citado por González de la Vega, expresa que en este

punto, nuestra legislaci6n es exclusiva. Notorianente, es - 

manifestaci6n de un espíritu caballeroso y de hidalguía, -- 

tradicional entre los españoles, y que es en el fondo el -- 

mismo que informa las disposiciones sobre alevosía. (
112) 

En el sentido vulgar, la ventaja es cualquier cla

se de superioridad ( física, mental, por los instrumentos em

pleados, por la destreza) que una persona posee en forma ab

soluta o relativa respecto de otra. Muestra legislaci6n nos

habla taxativamente de la ventaja en las cuatro fracciones

del artículo 316 del Código Penal; pero el 317 la considera

como calificativa cuando sea tal, que el delincuente no co- 

rra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el ofendido y

aquél no obre en legítima defensa. 

ALiiTO;jri..- Esta consiste, segun el articulo 318

del 06digo Penal, en sorprender intencionalmente a alGuien

de improviso, o empleando asechanza u otro medio que no le

d6 lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera ha- 

cer. El sorprender de improviso a la víctima, generalmente

112 Cb. cit. Fig. 71. 
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impide que ésta se pueda defender. así por ejemplo, el vic

lar constantemente a una persona es un acto preparatorio -- 

del delito; por lo que esta primera clase de alevosía coe- 

xiste casi siempre con la premeditación. Del asecho, se de- 

duce que el alevoso resolvi6 y reflexion6 con anterioridad

del delito. La alevosía de asechanza o de sorpresa ir-previs

ta puede suponer la premeditación; pero esta última puede - 

existir sin la anterior. 

La segunda forma de alevosía es aquella en que se

emplea cualquier otra clase de medios que no dan lugar a -- 

que se defienda el ofendido ni a resistir el mal que se le - 

quiere hacer. La calificativa ventaja no es sino una espe— 

cie de esta segunda formadel aleve; porque la ventaja debe

ser tal que el que la use no corra riesgo de ser herido ni

muerto por el ofendido. así por ejemplo, un individuo, por

un arranque momentIn.eo, le dispara al ofendido, y éste, por

estar de espaldas, no puede defenderse de . la agresi6n. 

viste por último, una forma más alevosa, que es

la traici6n. ( articulo 319 del C6digo Penal), una hipercali

ficativa, que viene a ser un grado más alto dentro de la -- 

alevosía, por la circunstancia de que el alevoso viole la - 

lealtad, fidelidad o segu- idad que la víctima esperaba de - 

11, por rus promesas expresas o por sus relaciones persona- 
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les o familiares pree_D.stentes.( 113) 

II1C IiDI_9RIO. 

1 incendio es fuego grande que abrasa edificios, 

mieses, árboles u otras propiedades, dice iscriche. L1 in- 

cendio puede ser causado por malicia, por culpa o por caso

fortuito. Cuando es causado por culpa, negligencia, descui

do o imprudencia, el culpable incurre en la obligación de

pagar el daño. Cuando el incendio es causado por caso for- 

tuito, por ejeT11plo, por rayo, ninguna persona es respon

sable. ' Cl artículo 397 del código vigente, penaliza al in- 

cendiario cono dañador de propiedad ajena en forma grave - 

cuando edste intención, lo que provoca pena agravada de - 

privacibn de libertad. 

PI.1GIO 0 SEGU-,:STRO. 

El delito de plagio que tipifica el artículo 366

del Código Penal para el Distrito Federal, es un tipc espe

cial y calificado, en relación con el arresto o detención

ilegal. Gramaticalmente la palabra secuestro, significa la

acción de aprehender y retener a una persona exigiendo di- 

nero por su rescate, dice Joaquín ' Escriche.(
114) 

Y por -- 

113 Gonzilez de la Vega, Francisco. Cb. cit. Pág. 75. 

114 Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Bd. Libreria
de Rosa y Bouret. Paris. 1863. Págs. 345 y 1868. 
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rescate, se entiende el dinero que se pide o que se entre- 

ga para que la persona arbitrariamente detenida recobre la

libertad. Es interesante el artículo 366 del C6digo Penal, 

que aunque no impone la pena capital., si nos auxilia para - 

entender un poco más, referente al plagio. 

Así por ejemplo, la fracci6n I establece la frase

para obtener rescate..." quedando ya establecido que - 

6ste puede consistir en dinero, joyas, objetos de valor, do

cumentos hist6ricos de inter6s u otro bien. 

La fracción II se refiere a los daños materiales

o morales causados al plagiado en su persona, por las sevi- 

cias empleadas durante su detención arbitraria. Implican da

los morales las amenazas graves; son daños materiales, el

uso de maltrato o tormento. 

La fracci6n III contempla este caso especial: si

se detiene en calidad de reh6n a una persona y se amenaza - 

con privarla de la vida o causarle daño, a ella o a terce— 

ros , 

ercgi- 

ros, si la autoridad no realiza o deja de realizar un acto

de cualquier naturaleza.(
115) 

aquí existe una pretensi6n del o de los sujetos - 

activos para que la autoridad realice o deje de realizar un

acto de cualquier naturaleza. Es una verdadera extorsión di

115 Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo III. La Tute- 

la Penal del Honor y de la Libertad. Ed. Porria. México D. F. 1974. Pág. 141. 
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rigida a la autoridad, para que por ejemplo, ponga en liber

tad a ciertos presos o se retire de determinado lugar. Así, 

el destino del sujeto detenido se encuentra condicionado a

la actitud que asuma la autoridad. 

El artículo 366 del Código Penal en estudio, con- 

tiene en su fracción IV otra de las circunstancias que eri- 

gen en secuestro la privaci3n ilegal de libertad. Así tan - 

bién se configura si la detención se hace en camino público

o en paraje solitario. Se llaman caminos públicos, dice el

artículo 165 del Código Penal del Distrito Pederaltlas vías

de tránsito habitualmente destinadas al uso público, sea -- 

quien fuere el propietario y cualquiera que sea el medio de

locomoción que se permita y las dimensiones que tuviere; ex

cluyendo los tramos que se hallan dentro de los limites de

las poblaciones. Por paraje solitario, ha de entenderse cual

quier sitio, lugar o estancia que en el momento de ejecutar

se la detención estubiere despoblado o deshabitado. (
116) 

Dé ' la fracción V del artículo 366 puede también ori- 

ginarse el tipo delictivo del secuestro. Esta mutación típi

ea se produce cuando los que cometen el, delito obran en gru

po. Por grupo se puede entender: banda, cuadrilla o partida. 

Cosa curiosa es el silencio de la ley sobre el número de -- 

116 Jiménez Huerta, Mariano. Ob. cit. Pig. 142. 
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personas que se requieren para integrar el grupo. El maes— 

tro Jiménez Huerta propone que sean más de dos personas, ya

que el término " pareja", dice, tiene una connotaci6n grama- 

tical y conceptual más restringida y distinta de la de " gru

po".(
117) 

Por último, la fracci6n VI del artículo 366, esta

blece que la detenci6n arbitraria tiene el carácter de pla- 

gio o secuestro si el robo de infante se comete en menor de

doce años, por quien sea extraño a su familia, y no ejerza

la tutela sobre el menor. Hay que subrayar que la palabra - 

robo" no es aceptable en el lenguaje jurídico actual. Esta

s6lo se aplica a las cosas y no a las personas. 

ASALTO. 1-1

1 delito de asalto aparece con un común denomina

dor: el uso de violencia sobre una persona en despoblado . o

en paraje solitario. Es por consiguiente, un delito lesivo

de la libertad. Lscriche define al salteador de caminos co- 

mo aquel "... delincuente que sale a los caminos y roba a - 

los pasajeros... 

El Código Penal lo trata en los artículos 286 y - 

287 respectivamente. La conducta típica está constituida -- 

117 Ob. cit. Pág. 143. 

118 Ob. cit. Pág. 1863. 
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por el uso de violencia sobre una persona ( fuerza material

o coacción psíquica sobre el asaltado). La tipicidad de la

conducta en el delito está condicionada por una referencia

al lugar, pues debe efectuarse en despoblado o en paraje so

litario. Por despoblado se entiende el lugar desierto, yer- 

mo o desprovisto de edificaciones ocupadas y, por paraje so

litario, como -ya se expresó, el que se halla deshabitado y

por oué no, sin tránsito. 

PIRATMIA. 

El delito de piratería tiene por escenario la ex- 

tensión de los mares y constituye un atentado contra los — 

bienes y las personas, ejecutado con barcos armados al efec

to. Así, por ejemplo, la fracción I del artículo 146 del C6

digo Penal establece que serian considerados piratas los que, 

perteneciendo a la tripulación de una nave mercante mexica- 

na, de otra nación o sin nacionalidad, apresen a mano arma- 

da alguna embarcación o cometan depredaciones en ella o ha- 

gan violencia a las personas que se hallen a bordo. 

Actualmente han cobrado interés los casos de pira

terca aérea. La Convención de Ginebra de 1958, en su articu

lo 15 establece que la piratería consiste en cualquier acto

de violencia ilegal, detención o cualquier acto de pillaje, 

cometidos con fines privados, por -la tripulación o los pasa

jeros de un barco privado y dirigidos en alta mar contra -- 
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otro barco o aeronave, o contra personas o propiedades a -- 

bordo de tal barco o en un luGar fuera de la jurisdicción - 

de cualr i_er Estado.(
119) 

Por lo que hace a los principios y posibilidades

que marca nuestra Ley Fundamental sobre la pena capital, se

pueden hacer varios cuestionamientos axiológico -jurídicos. 

La primera controversia constitucional se encuentra en el - 

mismo artículo 22, pues al prohibir las penas trascendenta- 

les, permite la de muerte. Esto se afirma, porque una. pena

trascendental supera el limite de lo común y trasciende de

una persona culpable a sujetos que no son responsables de - 

los ilícitos ( como la familia del reo), lo que es contradic

torio. LC6mo va a permitir y a prohibir una consecuencia - 

normativa ( sanci6n) al mismo tiempo? 

Al respecto, Josh "daría Lozano expresa que la in- 

famia en el último suplicio y otros, no importa "... a la - 

calidad de trascendental de la pena, son consecuencias nato

rales de sus efectos que no han podido entrar en la previ— 

si6n del legislador, so pena de dejar inmunes los delitos y

entregar la sociedad a la más espantosa anarquía..." (
120) - 

119 De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Bd. Porrúa, México D. F. - 

1978. Pag. 305. 

120 Tratado de los Derechos del Hombre. Fd. Porrúa. México D. P. 1972, - 

Págs. 355 y 356. 
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Se considera que en la sanción total, sí es posible prever

los efectos infamantes de la pena, a través de su no aplica

ción, y por ello, el Estado no se ubicaría en una situación

anárquica, pues lo que se elimina es lo excesivo del casti- 

go, mas no la sanción misma. 

E1 cuestionamiento se ahonda con el contenido del

articulo 18 de la Ley Fundamental que dices "... Sólo por - 

delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión pre- 

ventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destina- 

re para la extinción de las penas y estarán completamente se

parados. Los Gobiernos de la Federación y de los Estados or

ganizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdiccio- 

nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mis

mo y la educación como medios para la readaptación social - 

del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en luga- 

res separados de los destinados a los hombres para tal efec

to. Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que - 

establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar

con la Federación convenios de carácter general, para que - 

los reos sentenciados por delitos del orden común extingan

su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo - 

Federal. La Federación y los Gobiernos de los Estados esta- 

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de me

nones infractores. Los reos de nacionalidad mexicana que se
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encuentren compurgando penas en paises extranjeros, podrán

ser trasladados a la Áepública para que cumplan sus conde- 

nas con base en los sistemas de readaptación social previs- 

tos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera

sentenciados por delitos del orden federal en toda la Repú- 

blica, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser

trasladados al pais de su origen o residencia, sujetándose

a los tratados internacionales que se hayan celebrado para

ese efecto. Los Gobernadores de los Estados podrán solici- 

tar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales -- 

respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos

tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con

su consentimiento expreso.." 

Como podemos oiservar, el párrafo segundo alude a

la organización del sistema penal, el cual debe corregir, - 

educar y rehabi-Litar al reo a la vida social. Recordando lo

expuesto en el capitulo que antecede, ¿ cómo, se va a corre- 

gir y a readaptar a un delincuente por medio de la sanción

suprema? "... En suma, chocan y se enfrentan los textos de

los artículos 18 y 22 constitucionales ... es la doctrina pe- 

nal ( y en sentido objetivo el Código Penal) la encargada de

recoger las posiciones tedricas de la materia. La Constitu- 

ción establece reglas generales pero no reglas particulares. 

Lo que quiere decir que la oposicibn... entre los textos -- 
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constitucionales no ha de resolverse sino dándole preferen- 

cia al contenido y espíritu del articulo 18. Por lo que res

pecta al 22 se debe derogar... ,(
121) 

Si hemos llegado a un nivel de cultura superior - 

al que se vivía en el México de 1917, justo es que no nos - 

valgamos de madidas anacrónicas e innecesarias para hacer - 

posible la convivencia y conservaci6n del orden público. Si

es discutible el justificar la aplicación de la pena de --- 

muerte en los tiempos antiguos, en la actualidad tal casti- 

go parece abwnrdo, en base a la evoluci6n misma; entonces, 

por qué no avanzan en este sentido los medios de defensa - 

social, que son uno de los factores primordiales para que un

Estado sea digno de calificarse como civilizado y humano? 

Es de suponerse que en el presente el legislador, 

por descuido y por sus excesivas labores, no ha estudiado - 

este tema. Esperemos que prontamente lo haga y elimine de - 

nuestra Constitución Política la pena capital, que aunque - 

como posibilidad aún contempla. 

121 Carranc á y Trujillo, Raúl, Ob. cit. Pag. 652. 
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2).- SII DE80GdCICN ETS LOS CODIGOS PENALES

DE LAS ETITIDADES FEDERATIVAS. 

No cabe duda que los legisladores de los ystados

han seguido fielmente el ejemplo básico del C6digo Penal de

1931 al interpretar correctamente los principios punitivos

de nuestra Constituci6n Política de 1917, pues le dan prefe

rencia al articulo 18 de la Carta Magna y derogan la pena - 

capital de sus leyes represivas. 

Así tenemos que los áltinos Estados que derogan - 

el castigo supremo de sus normas punitivas son: Sonora, Oaxa

ca, Morelos, San Luis Potosi, Nuevo Le6n y Sinaloa. 

El C6digo Penal del Estado de Sonora mantenía den

tro del Titulo Segundo ( Sanciones y Píedidas de Seguridad), 

en el artículo 20, fracción I, la existencia de la pena de

muerte; el artículo 22 hablaba de limitar los sufrimientos

del condenado y decía: "... La pena de muerte se reduce a - 

la simple privaci6n de la vida y no se agravará con cireuns

tancia alguna que aumente los sufrimientos del reo, antes o

en el acto de verificarse la ejecución..." además, el artí

culo 254 preveía la sanci6n máxima para los delitos de homi

cidio. calificado por asalto, plagio, premeditaci6n, alevo- 

sía o traición y para el parricidio. Los doc primeros artí- 

culos mencionados fueron derogados por la Ley número 35 de
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enero 27 de 1975 ( Boletín Oficial de febrero 12 de 1975), y

el tercero cambi6 la pena de muerte por la de 20 a 30 años

de prisión. 

El último suplicio era previsto por el C6digo Pe- 

nal del Estado de Oaxaca en su artículo 22, y decía: "... Las

penas y medidas de seguridad son: I.- Huerte..." El siguien

te artículo se refería asimismo a li-_¡tar los sui rimientos

del acusado y a la forma de ejecutar la sentencia, expresan

do que: "... La pena de muerte debe concretarse exclusiva— 

mente a la privación de la vida. No podrá agrªverse con cir cunstancia

alguna que aumente los padecimientos del reo, ya sea

antes o en el acto de verificarse la ejecución. Ésta se llevará

a cabo pasando al reo por las armas..." Tal casti- go

era aplicable para los autores de los delitos de homici- dio

calificado ( artículo 292) y de parricidio ( artículo 309). Sin

embargo, por Decreto número 254 de abril 29 de 1971 ( Pe ri6dico

Oficial de julio 17 de 1971), la fracci6nI del ar- ticulo

22 y el artículo 23 fueron derogados; y por lo -que - se

refiere a los artículos 292 y 309, la pena de muerte fue substituida

por una privativa de libertad de 30 años. El

Código Penal del Estado de Horelos indicaba en su

articulo 24 lo siguiente: "... Las penas o sancionesy - medidas

de seguridad se aplicarán por los delitos y los ca- sos

previstos en este C6dígo, dentro de los limites señala- 



12:' 

dos en las disposiciones respectivas. Son las siguientes: 

I.- Privaci6n de la vida..." El artículo 25 se remitía tan

bién a limitar los sufrimientos del reo de muerte y manifes

taba: "... La sanción de privación de la vida no prdrá agrª

varse por circunstancia alguna que aumente los padecimien— 

tos del reo, antes o en el momento de verificarse la ejecu- 

ci6n..." El artículo 306 imponía la pena de muerte por el

delito de homicidio calificado, y la nisma sanci6n era pre- 

vista por el articulo 322 por la comisión del delito de pa- 

rricidio. El castigo máximo fue eliminado del C6d.igo Penal

para el Estado de I' orelos por Decreto manero 58 de marzo 31

de 1970 ( Peri6dico Oficial de abril 15 de 1970), quedando - 

con ello derogada la fracci6n I del artículo 24 y el artícu

lo 25, y reformados los artículos 306 y 322, para los cua— 

les el último suplicio cambi6 por una pena privativa de li- 

bertad fluctuante entre 30 y 40 años. 

El castigo capital era previsto por el Código Pe- 

nal del Estado de San Luis Potosí en su artículo 27 y expre

Baba: "... Las penas para los castigos de los delincuentes

son: ... VII.- I•:uerte... " Tal sanci6n era aplicable para — 

los autores de los delitos de homicidio calificado ( artícu- 

lo 339) y de parricidio ( artículo 343); pero afortunadamen- 

te por Decreto nñnero 208 de junio 4 de 1968 ( peri6dico Ofi

cial de junio 6 de 1968) la fracci6n VII del artículo 27 -- 
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fue derogada, y por lo que respecta a los artículos 339 y - 

343, la pena de muerte fue substituida por la de prisión os

cilante entre 20 y 25 años. 

El Estado de Nuevo León, en su Código Penal con— 

servaba el castigo supremo. El inciso 5 del artículo 21 se- 

ñalaba dentro de sus sanciones y medidas de seguridad la de

muerte, y los artículos 310 y 314 ordenaban imponer respec- 

tivamente tal pena para quienes perpetraran los delitos de

homicidio calificado y de parricidio, pero por Decreto núme

ro 55 de junio 10 de 1968 ( Periódico Oficial de junio 15 de

1968) el inciso 5 del artículo 21 fue derogado y, el supli- 

cio máximo estipulado en los artículos 310 y 314 fue substi

tuido por la pena de 20 a 30 años de prisión. 

Por lo que respecta al Código Penal vigente en el

Estado de Sinaloa, su artículo 21 fue reformado por Decreto

número 166 de mayo 21 de 1946 ( Periódico Oficial de mayo 29

de 1946), y el cambio consistió en agregar entre las penas

y medidas de seguridad la de muerte; pero por Decreto núme- 

ro 319 de agosto 3 de 1962 ( Periódico Oficial de noviembre

25 de 1962), al reformar nuevamente este artículo, suprimió

dicho castigo irreparable. 

La contradicción existente entre los artículos 18

y 22 de nuestra Ley Fundamental ( la cual ya se expuso en el
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inciso que precede), ha sido bien resuelta al no preverse -- 

la iuposici6n del último suplicio para los delitos perpetré

dos en materia de fuero común y federal, por lo que los de- 

siderata de los pensadores que rechazan la pena de muerte, 

al menos en los c6digos penales de la República, han sidd - 

cuiaplido s. 

Baste agregar ahora, y cono un ejemplo prfactico - 

de la superfluidad atribuible a la sanci6n mkeina, el hecho

sucedido dentro de una entidad federativa en los tiempos en

que la imposición de esta pena era vigente dentro del C6di- 

go Penal, a trav6s de la narración que da el licenciado Ra- 

m6n Prida en la Conferencia que con fecha agosto 26 de 1933, 

present6 en el Anfiteatro Sin6n Bolívar de la Escuela 27acio

nal Preparatoria, mediante la cual expone su oposici6n a la

reiimantaci6n de la pena de - roerte en el Código Penal Mexi- 

cano: "... P; erced a una dictadura fuerte, pero ben6vola, la

paz reinaba en el pais, y la tranquilidad y seguridad eran

un hecho. - n%sa seguridad se vio un tanto maltrecha un día -- 

eue en la conducta que venia a la capital desde Taxco, fue

asaltada en el lionte de las Cruces. Los asaltantes se batie

ron con los arrieros y el resultado fue: varios arrieros - 

muertos, las mujeres violadas y veinte barras de plata robe

das por los asaltantes. El Gobierno novi6 sus fuerzas y los

asaltantes fueron captura -los: poco más de una docena corpa- 
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revieron ante el Jurado y diez hombres fueron condenados a

roerte. Yo defendí a uno de esos asaltantes, a quien se le

imputaba haber sido el segundo en jefe de la. cuadrilla. Per

dimos ante el Jurado, y la rala del Crimen confirmó la sen- 

tencia de muerte. Ví personalmente al señor Presidente de - 

la República ... e irmloré el indulto. El Presidente terminan

temente me dijo que no indultaría a ninguno de los asaltan- 

tes. Al salir de aquella entrevista, pensé que no tenia más

que un camino para salvar la vida — nada más la vida, por- 

que jamás he sacrificado los intereses de la sociedad en -- 

aras de un triunfo oratorio o jurídico— a los condenados: 

alargar el proceso, para que no llegáramos a la hora de te- 

ner que solicitar el indulto, y me lancé por el camino tor- 

tuoso de la chicana... Chicaneé trece años... consiguiendo al

cabo de ellos, que se les conmutara la pena de muerte en -- 

prisi6n por veinte años, y que mi defendido obtuviera su li

bertad preparatoria. Un incidente favoreci6 mis esfuerzos, 

para salvar la vida de aquellos hombres. Un día, 25 de altos

to por cierto, hubo un motín en el interior de la cárcel de

Belén y el Alcaide de la prisión con más valor que sensatez, 

bajó al patio donde estaban amotinados cuatrocientos o qui- 

nientos presos y comenz6 a repartir bofetadas tratando de - 

sofocar el escándalo a golpes de puño. I -ii hombre, el asal- 

tante a quien yo defendía, estaba trabajando en el oficio - 
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de z,-- atero que había aprendido en la cárcel, cuando se dio

cuenta de lo que pasaba y dejando a un lado su herramienta, 

salió al patio y se puso a la espalda del jefe de la pri-- 

sihn a repartir bofetadas para impedir que el Alcaide fuera

atacLdo por detrás. Otro preso le ayudó en la empresa y a - 

poco el motín estaba sofocado, a trompadas. El Alcaide se - 

dio cuenta de que debía quizá. la vida a la pronta y decidi- 

da actitud de mi defendido y sofocado el motín destituyó co

mo jefe de la galera al que había sido causa del escándalo

y nombró en su lugar a mi defendido. Su buena conducta hizo

que pronto ascendiera, y a los pocos meses, era el preso un

verdadero funcionario en la cárcel con grandes prerrogati- 

vas y magnificas anotaciones en su hoja de servicio. Fácil

fue por lo tanto obtener su libertad preparatoria al cum- 

plir los dos tercios de su condena. Salió de la prisión

aquel hombre y no volví a verlo sino años más tarde, cuando

al caer el Gobierno del señor General Díaz, las turbas diri

pidas o azuzadas por revolucionarios improvisados desp16s - 

del triunfo, gritaban por las calles ' mueran los científi- 

cos'. Yo pertenecía a aquel grupo de hombres ( cientifi-- 

cos)... yl Dlinistro de Gobernación, buen amigo mío y condis- 

cípulo, a quien fui a ver para preguntarle si podía yo vi- 

vir en mi país o debla, por falta de garantías, ausentarme, 

me dio toda clase de seguridades; pero inexperto en sus fun
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ciones, orden6 que un piquete de gendarmes se situaran dia- 

riamente Frente a mi despacho. La medida no tenia nin„ján ob

jeto y nuevamente volví a verlo para suplicarle se retirara

aquel alarde inútil de fuerza. Pero la cosa había llegado a

oídos de aquel individuo a quien había salvado de la muerte, 

y una noche, cerca de las diez, un hombre llam6 a la puerta

de mi casa, pretendiendo hablarme a solas; con las precau- 

ciones que el caso requería lo hice pasar y me encontré con

mi antiguo defendido, auien iba a ponerse a mis 6rdenes para

cuidarme y arriesgar su vida, me dijo, antes que tocaran mi

ropa. Trabajo tuve para convencerlo de que era iníitil su sa

crificio, y después de larga entrevista hicimos una honrosa

transacci6n. Yo me iría al monte, a ponerme bajo su protec- 

ción en el momento en que considerara que no tenía garan- 

tías en la ciudad o que podía correr riesgo mi vida. ¿ Ese

nombre que demostraba con hechos su gratitud, que había - 

arriesgado su vida para defender al jefe de la prisión don- 

de estaba encerrado, y que abandonaba sus intereses,, su fa- 

milia, para defender a quien no podía servirlo ya, quien pª

ra salvar su vida tendría tal vez que acogerse a la su -- 

hospitalidad y protecci6n, habría sido justo que lo mata- 

ran? ... ¿Era realmente un criminal o había delinquido porque

las circunstacias lo habían obligado a cometer el acto de— 

lictuoso? ¿. quién había tenido raz6n, el linisterío r-6blico
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de la humanid-ad le había salvado la vida?... La contestación

creo que está en todos los labios. Hatar a aquel hombre ha- 

bría sido inícuo..."(
122) 

122 Prida, Ranán. La Pena de Muerte. Ed. Cuadernos Críainalia. México D. F. 

1946. Págs. 29 y silts. 
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3).- FMO CASTRENSE. 

Ls evidente que en el Derecho Positivo Ee-cicano, 

el Derecho l Ìarcial está considerado coso una ley especiali- 

zada o privativa, toda vez que no pertenece a las expedidas

en razón de o para todos los ciudadanos. Z1 fuero castrense

se aparta de la regla general al principio de igualdad jurí

dica de los hombres ante la ley; y el misno, como ex_cepcibn, 

se encuentra elevado a rango constitucional por el articulo

13 de nuestra Ley Fundamental, al decir que: "... Subsiste

el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la dis- 

ciplina militar; pero los tribunales militares, en ningán - 

caso y por ningún motivo, podrán exceder su jurisdicción so

bre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un - 

delito o falta del orden militar estuviese complicado un,, - 

paisano, conocerá del caso la autoridad civil que correspon

da..." 

Es importante saber el por qué la Carta Magna acep

ta esta excepciSn. Al respecto, la Comisión Redactora en la

Asamblea Constituyente de 191, el día 10 de enero de ese - 

aflo, emitió un dictamen para el proyecto de este artículo, 

el cual expresaba lo siguiente: "... Lo que obliga a conser

var la práctica de que los militares sean juzgados por mili

tares y conforme a leyes especiales, es la naturaleza misma
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de la institución del Ejército. Estando constituido éste pª

ra sostener las instituciones, urge rodearlo de todas las - 

precauciones dirigidas a impedir su desmoralización y monte

ner la disciplina, que es su fuerza, porque un ejército no

deja de ser el sostén de una nación, sino para convertirse

en azote de la misma. La conservación de la disciplina mili

tar impone la necesidad de castios severos, rápidos, que - 

produzcan una fuerte '* presión colectiva; no pudiendo obte- 

ner este resultado de los tribunales ordinarios por la va- 

riedad de negocios que tienen que atender constantemente

y por la impotencia a que se ven reducidos en ocasiones, - 

por diversas causas, es fuerza instituir tribunales especia

les que juzGuen los delitos del orden militar, si se quie- 

ren obtener los fines indicados antes..." (
123) De lo ante- 

rior tenemos que la existencia justificada del fuero mili- 

tar como excepción al principio de igualdad jurídica es, - 

fundamentalmente, la necesidad de conservarla disciplina y

sus implicaciones en los miembros del Ejército, los cuales

por mandato del pueblo sostienen las instituciones orgáni- 

cas del Estado, pero el mismo Ejército como mandatario, num

ca Podrá utilizar el poder delegado en él para convertirse

123 Aabasa, Emilio y Caballero, Gloria. Mexicano: Esta es tu Constitu-- 
cion. Ed. por la Cámara de Diputados del H. Con -,yeso de la Unión. XLVII

Legislatura. blexico D. F. 1969. Págs. 56 y 57. 
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en azote de la nación, 16gicamente, al ,., ger• como gober- 

nante. 

Refiriéndose al fuero de guerra como excepci6n, - 

Raúl Carrancá y Trujillo expresa que su existencia jurídica

se fundamenta en "... la necesidad de fortalecer severamen- 

te los resortes disciplinarios...- agregando que- ... el fue

ro de guerra no es un privilegio, sino ... un orden de mayor

exigencia..."(" ) 

Sin embargo, " si el Derecho Penal militar ofrece - 

características diversas al- Derecho Penal común; si el prin

cipal rasgo distintivo es la severidad de las conductas ex¡ 

gidas y por ende de las penas, basada en la necesidad de -- 

disciplina; el problema es saber si tal necesidad es posi-- 

ble, ejercerla justificadamente hasta el punto de poder ne- 

garle la vida a un individuo. Jurídicamente, la pena de --- 

muerte es dable imponerla en materia de fuero castrense; -- 

así lo marca el Código de Justicia Militar en su Titulo Se- 

gundo ( De las penas y sus consecuencias), Capítulo I (Re— 

glas generales sobre las penas), al expresar el articulo - 

122 que "... Las penas son: ... Muerte..." La misma ley sus

tantiva señala la imposición de la sanci6n materia de este

breve estudio para numerosos delitos, siendo éstos: 

124 ab. cit. Pags. 169 y 170. 
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a 4... , 203.- .. por. Traie16n a la Pat- ia... a -- 

I.- Induzca a una potencia extranjera a declarar

la guerra a r1.9xico, o se concierte con. ella para el mismo - 

fin; 

II.- se pase al enemigo; 

III.- se levante en armas para desmembrar el terri- 

torio nacional ( s6lo a los oficiales); 

IV.- entregue al enemigo, la fuerza, barco, aeronª

ve, o cualquiera otra unidad de combate, que tenga a sus 6r

denes, la plaza o puesto confiado a su cargo, la bandera, - 

las provisiones de boca o de guerra, o le proporcione cual- 

quier otro recurso o medios de ofensa o defensa; 

V.- induzca a tropas mexicanas o que se hallen al

servicio de I•16xico, para que se pasen a la fuerza enemiga, 

o reclute gente para el servicio del enemigo; 

VI.- cominique al enemigo el estado o la situa.ci6n

de las tropas mexicanas ... o que dé informe que pueda favore

cer sus operaciones de r..nerra o perjudicar las del ejbrcito

nacional; 

VII.- excite una revuelta entre las tropas o a bor- 

do de un buque o aeronave al servicio de la naci6n al fren- 

te del enemigo; 

VIII.- haga señales similares al frente del enemigo
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u otras indicaciones propias o conducentes para inquietar - 

a las tropas nacionales' o para engañarlas, excitarlas a la

Haga, causas su pérdida o la de los barcos o aeronaves o in

pedir la reuni.bn de unas y otros, si estuvieran divididos; 

IX.- entable o facilite con personas que estén al

servicio del enemigo y sin autorización competente, relacio

nes verbales o por escrito, acerca de los asuntos concer--- 

nientes a las operaciones de guerra... 

X.- circule o haga circular dolosamente entre las

tropas o tripulaciones, proclamas, manifiestos u otras pu- 

blicaciones del enemigo desfavorables a las fuerzas nacionª

les; 

XI.- transmita al enemigo algún libro o apuntes de

señales, las combinaciones de los toques u otros signos con

vencionales para comunicarse; 

XII.- fatigue o canse intencionalmente a las tropas, 

tripulaciones, extravíe el rumbo de buques o aeronaves o in

posibilite por cualquier medio a la tripulaciSn o a- lás tro

pas para la maniobra, o al buque o aeronave para el combate; 

XIII.- no ejecute, en todo o en parte, una orden del

servicio o la modifique de propia autoridad para favorecer

los designios del enemigo; 

XIV.- malverse caudales o efectos del ejército en - 

campaña y con daño de las operaciones de guerra o de las -- 
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tropas; 

17.- falsifique o altere un documento relativo al

servicio militar, o haga a sabiendas uso de ¢ 1, simpre que

se emplee para causar perturbaciones o quebrantos en las -- 

operaciones de la guerra u ocasione la entrega de una plaza

o puesto militar; 

XVI.- d5 a sus superiores noticias contrarias a lo

que supiere acerca de las operaciones de guerra, o no les - 

comunique los datos que tenga sobre dichas operaciones y de

los proyectos o movimientos del enemigo; 

XVII.- en campaña o en territorio declarado en esta- 

do de guerra o de sitio, inutilice de propósito caminos, -- 

vías ferreas, comunicaciones telegráficas o de otra clase y

sus aparatos, o cause averías que interrumpan el servicio, 

destruya canales, puentes, obras de defensa, barcos, aerona- 

ves, armas, municiones o cualquier otro material de guerra

o víveres para el aprovisionamiento del ej6raito o interce2. 

te convoyes o correspondencia, o de cualquier otro modo en- 

torpezca dolosamente las operaciones de las fuerzas nacíona

les o facilite las del enemigo; 

XVIII.- transmita falsamente al frente del enemigo, - 

brdenes, avisos o comunicaciones relativos al servicio de - 

erra o al especial de '_ a marina o - iriacibn, o deje de --- 

transmitirlos con entera exactitud, para favorecer los inte
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reses o propósitos de aqu61. 

M.- sirva como guía o conductor para una empresa

de guerra, o de piloto, práctico o de cualquiera otra mane- 

ra en una naval o de aviación, contra las tropas de la Repú

blica, o sus barcos de guerra o sus barcos o aeronaves, o - 

siendo guía o conductor de dichas tropas, las extravíe dolo

samente o les cambie rumbo a los barcos o aeronaves raciona

les, o procure por cualquier medio su pérdida; 

XX.- songa en libertad a los prisionesros de gue— 

rra o de cualquier otro modo proteja su fuga al frente del

enemigo, en combate o durante la retirada; 

sea cómplice o encubridor de los espías o ex- 

ploradores del enemigo, y

1.- est6 de acuerdo con el gobierno o súbdito de

una potencia extranjera, para ocasionar cualquier daño o -- 

perjuicio a la patria... 

Art. 206.- Se castigará con la pena de muerte: a

quien se introduzca en las plazas, fuertes o puestos milita

res o entre las tropas que operen en campaña, con el objeto

de recoger noticias útiles al enemigo y comunicarlas a Este. 

Art. 208.- Se castigará con la pena de muerte al

que sin motivo justificado: 

I.- —Jecute actos de hostilidad contra fuerzas, - 

barcos, aeronaves, personas o bienes de una nación extranje
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ra, si por su actitud sobreviniese una declaración de Cse-- 

rra o se produjesen violencias o represalias; 

II.- viole tregua, armisticio, capitulación lu-- 

otro convenio celebrado con el enemigo, si por su conducta

se reanudaran las hostilidades ... (en los casos de las dos - 

fracciones anteriores, se requiere una declaración de gue- 

rra o reanudación de hostilidades)... y

III.- prolongue las hostilidades o un bloqueo des -- 

pubs de haber recibido el aviso oficial de la paz. 

Art. 209.- Se castigará ... al que, sin exigencia - 

extrena de las operaciones de la guerra, incendie edificios, 

devaste senenteras, saquee pueblos o caseríos, ataque hospi

tales, ambulancias o asilos de beneficencia dados a conocer

por los signos establecidos, o cuyo carócter pueda distin- 

guirse a lo lejos de cualquier modo, o dc_trgva bibliotecas, 

museos, archivos, acueductos u obras notables de arte así - 

cono vías de co= icación. ó los promovedores se les aplica

rá la pena de muerte. 

Irt. 210.- Se castigará con la pena de muerte a - 

todo comandante de nave que valióndose de su posición en la

srmada, se apodere durante la Suerra, de un buque pertene- 

ciente a una nación aliada, amiga o neutral; o en tiPrcpo de

paz de cualquier otros= wvtiít̀o justificado -Dara ello, o - 

exija por medio de la amenaza o de la fuerza, rescate o con
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tribución a alguno de esos buques o ejerza cualquier otro - 

acto de piratería... 

rt. 213.- ... Si al apresar una embarcación come- 

tieren innecesariamente homicidios, lesiones graves u otras

violencias o dejaren a las personas sin medios para salvar- 

se, se les aplicará la pena de muerte... 

rt. 219.- Se castigará con la pena de muerte: 

I.- ?11 que promueva o dirija una rebelión; 

II.- a quien ejerza mando en una región o plaza — 

que se adhiera a la rebelibn; 

III.- al que mandando una corporación utilice sus - 

fuerzas para rebelarse, y al jefe de una dependencia que em- 

plee los elementos a su disposición para el mismo objeto, y

IV.- al oficial que utilice las fuerzas de su man- 

do para rebelarse o adherirse a la rebelión cuando no se en

cuentre en conexión inmediata con la corporación a que per- 

tenezea... 

Art. 237.- El que intencionalmente altere, cambie, 

destruya o modifique los diarios de bitácoras, navegación, - 

o desviación del compás o cronómetros o libros de cargo, es

tudios científicos o relativos a una navegación, o que dé - 

un falso rumbo, u observaciones de situación distintas de - 

las verdaderas ... y si se perdierá el buque, la pena será de

muerte... 
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cián o devastación. ( de lo perteneciente al ejárcito) hubie- 

re sido el incendio o la explosión de una ,mina, y para 811.0

se hubiere hecho uso de la fuerza asnada, la pena. será de - 

muerte... 

Art. 252.- A.1 que por medio de barrenos o abertu- 

ra de una o más válvulas, produzca maliciosamente la párdí- 

da total de un buque, se le aplicará la pena de muerte. 

Art. 253.- E1 que, con intención dolosa, destruya

o haga destruir frente al enemigo objetos necesarios para - 

la defensa o el ataque, o para la navegación o maniobras de

un buque, todo o parte del material de guerra, aeronaves, - 

armas, municiones, víver s o efectos de campamento o del -- 

servicio de barco será castigado con la pena de muerte... 

tirt. 272.= Los que desertares frente al enemigo, 

marchando a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, bajo - 

su persecución o durante la retirada, será castiCado con - 

la pena de muerte... 

rt. 279.- El que cometa una violencia contra los

individuos expres. dos ( centinela, miembro de una guardia, - 

vigilante, serviola, guardián o salva uerdia), será castíza

CM

I.- Jon la pena de muerte si se hiciere uso de ar

mas... 
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kit. 282.- El que ocasione dolosamente una falsa

alarma, o que en marcha o en campamento, guarnición, cuar- 

tel o dependencia del ejército cause dolosamente una confu- 

sión o desorden en la tropa o en las formaciones de los bu- 

ques, o aeronaves, en las dotaciones o en la poblaciSn don

de las fuerzas estuvieren, será castigado: 

III.- con pena de muerte, estando frente al enemigo, 

si hubiere resultado daño a las tropas, embarcaciones o ae- 

ronaves... 

Art. 285.- La insubordinación en servicio se cae- 

tigará: 

IX.- con la pena capital cuando se causare la muer

te del superior... 

Art. 286.- La insubordinación fuera de servicio - 

será castigada con la mitad de las penas que ... se esta- 

blecen, pero si la pena fuera la de muerte, se iripondrá és- 

ta.., 

1'. rt. 290.- El que por violencia o amenaza intenta

ra impedir la ejecución de una orden del servicio dada por

un superior u obligar a éste a que la ejecute o a que la dé

o se abstenga de darla ... si el delito de que se trata en es

te artículo fuere cometido sobre las armas o delante de la

bandera o tropa formada o durante zafarrancho de combate -- 

con armas, se impondrá la pena de muerte... 
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A= t. 292.- Cuando la insubordinaci_6n consistiere - 

en vías de hecho o evtuviere comprendida en el artículo 290. 

ái se cometiere en marcha para atacar al enemigo, frente a

él, esperando a la defensiva, bajo su persecución o durante

la retirada se aplicará la pena de muerte... 

Art. 299.- E1 que infiera alguna lesión a un infe

rior será castigado: 

VII.- con la pena de muerte si el homicidio fuere - 

calificado... 

Art. 303.- La desobediencia en actos del servicio

será castigada

III.- cuando se efectúe frente al enemigo, marchan- 

do a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, persiguiéndo- 

lo o durante la retirada, se impondrá la pena de muerte... 

Art. 305•- Los que en grupo de cinco, por lo me

nos, o sin llegar a ese número cuando formen la mitad o más

de una fuerza aislada, rehusen obedecer las 6rdenes de un - 

superior, las resistan o recurran a vias de hecho para ¡ me

dirlas, serán castigados: 

II.- con la pena de muerte todos los promovedores; 

instigadores o cabecillas de la asonada, de cabos en adelan

te ... si el delito se cometiere en campaña... 

rt. 311.- Los oficiales que cometan el delito

abandono ( de servicio) ... serán castigados: 
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III.- ...si se cometiere frente al enemigo la pena

será la de muerte. 

Art. 312.- El abandono de puesto se castigará: 

II.- con la pena de muerte, cuando el comandante - 

de un puesto o buque, que habiendo recibido orden absoluta

de defenderlo a oda costa, lo abandone o no haga la defen- 

sa que se le hubiere ordenado, y

III.- con la pena de muerte, cuando el milita-_aban

done el puesto que tuviere señalado para defenderlo o para

observar al enemigo. 

Art. 313•- Los individuos de tropa que cometan el

delito de abandono... serán castigados: 

III.- ...si se efectuare frente al enemigo, se im- 

pondrá la de muerte... 

Art. 315.- yl abandono de mando se castigará... con

la pena de muerte si se efectuare frente al enemigo... 

á.rt. 318.- El marino que abandone su buque, _sin - 

motivo legítimo para ello o sin permiso de sus superiores, 

será castigado: 

VI.- con la pena de muerte a los oficiales ... si el

abandono se comete cuando el buque está varado o acosado -- 

por el enemigo y su comandante hubiese dispuesto salvarlo 0

defenderlo. 
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Art. 319.- 21 marino encargado de ua buque o con- 

voy, que lo abandone sin motivo poderoso ni justificado, sn

frirá la pena: 

I.- De muerte, si el escoltado fuere buque de la

armada o convoy o buque mercante que transporte tropas, efec

tos militares, víveres, combustible, efectos, pertrechos de

guerra o caudales del Estado y si por el abandono fueren -- 

apresados o destruidos por el enemigo, alguno o todos los - 

buques... 

árt. 321.- El marino encargado de la escclta de - 

un buque o de la conducción de un convoy, que pudiendo de- 

fenderlo lo abandone, entregue o rinda al enemigo sufrirá - 

la pena de muerte... 

Art. 323.- El que indebidamente asuma o retenga - 

un mando o comisión del servicio o ejerza funciones de éste

que no le correspondan, será castigado: 

III.- con la pena de muerte si ocasionare perjuicio

grave en el servicio, se cometiere este delito frente al -- 

enemigo, en marcha hacia él, esperándolo a la defensiva, bª

jo su persecución o durante la retirada... 

Art. 338.- El que revele un asunto que se le hu -- 

Mere confiado como del servicio, y que por su propia natu- 

raleza o por circunstancias especiales deba tener el carác- 
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ter de reservado, o sobre el cual se le tuviere prevenido - 

reserva, o que encargado de llevar. una orden por escrito u

otra comu2icaci6n recomendadas especialmente a su vigilan- 

cia, las extravíe por no haber cuidado escrupulosamente de

ellas, o no las entregue a la persona a quien fueren diri i

das o no intentare destruirlas de cualquier modo y a cual- 

quier costa cuando estuviere en peligro de caer prisionero

o ser sorprendido, será castigado: 

II.- si el delito se hubiere efectuado en campaña

con este motivo hubiere resultado grave daño al Jjército, 

a una parte de él, a un buque o aeronave, con la pena de -- 

muerte... 

rt. 359.- El centinela, vigilante, serviola o to

pe, que viendo que se aproxima el enemigo no d5 la voz de - 

alarma o no haga fuego, o se retire sin orden para ello, su

frirá la pena de muerte... 

t. 362.- ; será castigado con pena de muerte: 

I.- L1 comandante u oficial de guardia que delibe

radamente perdiere su buque; 

II.- el marino que causare daño en buque del testa- 

do o a su servicio, con propósitos de ocasionar su p?rdida

o impedir la evpedici6n a cue estuviere destinado, estando

el buque empeñado en combate, o en situación peligrosa para

su seguridad... 
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III.- el marino que rehusare situarse o permanecer

en el punto que se le hubiere señalado en el combate o que

se ocultare o volviera la espalda al enenigo durante aquél. 

Art. 363.- . serán castirados... los marinos que fal

tardo a la obediencia debida a sus jefes, inc,tindiaren o des, 

trajeren buques, edificios u otras propiedades. ñ los promo

vedores y al de mayor empleo o antigúedad de los del Cuerpo

Militar, les será impuesta la pena de muerte. 

Art. 364.- El comandante de buque subordinado o - 

cualquier oficial Ta,e se separe maliciosamente con su embar

cacibn del grupo, escuadra o división a que pertenezca, se- 

rá castigado: 

IV.- con la pena de muerte cuando en los casos de

estas dos ultimas fracciones ( en campaña de guerra o frente

al enemigo), resultare algún daño al grupo, escuadra o divi

siSn o a sus tripulantes, o si se ocasionare la pérdida del

combate... 

drt. 376.- Será castigado con la pena de muerte: 

I.- El aviador que frente al enemigo, dolosamente

destruya su aeronave, y

II.- el aviador que rehusare operar er_ la zona que

se le hubiese señalado en el combate o que sin autorización

se separe de aquéllas se ocultare o volviere la espalda al

enemigo... 
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385`- Si de la infracción ( por infrinfir al- 

guno de los deberes militares que le corresponden) resulta- 

re la derrota de las tropas o la pérdida de un buque o aero

nave estando en cmapaña, la pena será la de muerte. 

Art. 386.- - bl prisionero que vuelva a tomar las - 

armas en contra de la 17aci6u, después de haberse comprometí

do bajo su palabra de honor a no hacerlo, y que en estas — 

condiciones fuere capturado, sufrirá la pena de muerte. Se

impondrá la misma pena al prisionero que habiéndose compro- 

metido en idónticas circunstancias a guardar su prisión, se

evada y sea después aprehendido, prestando servicios de ar- 

mas en contra de la República... 

Art. 397•- Será castigado con la pena de muerte: 

I.- El que por cobardía sea el primero en huir en

una acción de guerra, al frente del enemigo, marchando a en

eontralo o esperándolo a la defensiva; 

II.- el que custodiando una bandera o estandarte, - 

no lo defienda en el combate, hasta perder la vida si fuere

necesario; 

III.- el comandante de tropas o de un buque o fuer- 

zas navales o aeronaves, que contraviniendo las disposicio- 

nes disciplinarias, se rinda o capitule, el primero en cam- 

po raso, y los segundos sin que sea como consecuencia de — 

combate o bloqueo o antes de haber agotado los medios de de
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IV.- los subalternos que obliguen a sus superiores

por medio de la fuerza a capitular. no servirá de excusa - 

al comandante de una plaza, fuerza, buque o aeronave, el ha

ber sido violentado por sus subordinados para rendirse o ea

pitular... 

Art. 398.- L1 que convoque, en contravención a -- 

las prescripciones disciplinarias, a una junta para delibe- 

rar sobre la capitulación ... si se celebrare la junta, y de

ella resultare la rendicíón o capitulación, se aplicará la

pena de muerte..." 

Ahora bien, si jurídicamente es admisible imponer

la pena de muerte en el fuero castrense, debemos preguntar- 

nos: ¿ acaso el hombre en vida no es un mi-mdo de posibilidª

des entre las cuales se encuentra su enmienda? ¿ acaso el - 

hombre por el hecho de pertenecer a la milicia deja se ser

hombre? ¿ si el castigo capital se llega a imponer errónea- 

mente a un militar, podrá repararse el desacierto? riatural

mente que no es aceptable contestar afirmatívamente tales - 

cuestionamientos, porque el hombre bajo cualquier circuns- 

tancia seguirá siendo un ser humano y porque el error es - 

susceptible en toda verdad jurídica. 

El licenciado Mamón Prida nos presenta otro enso
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en donde la pena mLxima fue injusta e inhumana. »... pran-- 

cisco L6 -pez era un soldado del 21 batall6n. Un día, durante

la li:.^nieza de al -mas, de improviso dijo a sus compa::leros: 

al primer... tal por cual que pase por esa puerta, lo mato, 

para que vean que soy mtV hombre' ... y el primero que pasó

instantes después fue el cabo de su compañia, asistente del

General Jefe del cuerpo, quien llevaba a Sste su desayuno, 

L6pez tendió su arma y de un certero disparo mat6 al cabo - 

de su compañía ... u indignac i6n ( del General) fue terrible

y quería fusilar a aquel desGrac:i. ado inmediatamente. Se su- 

jet6 a proceso a L6pez y ante el Consejo de Guerra que lo - 

juzg6, L6pez eyplic6 su conducta. ' YTo es a mí, dijo, a - 

quien deben fusilar, sino a mi General, que es el dueño de

la tienda que existe en el cuartel y donde me vendieron el

cigarro de mariguana que acababa de fumarme cuando hice ésa

barbaridad... Yo nunca había fumado mariguana, pero un com- 

pañero me incít6 a funarla, perdí la cabeza y maté a un hom

bre bueno, yo tambi6n lo soy y no habría matado a nadie, si

no me hubieran vendido en el cuartel aquel maldito cigarro

de mariE7uana' ... Defendí a aquel hombre con valor y energía. 

iu razonamiento, para mí era impecable. = 1 Consejo de Gue- 

rra lo conden6 a muerte: insubordinaci6n con vías de hecho

causando la muerte) al superior ( artículo 285 fracci6n I% 

del Código de Justicia Militar). La ordenanza era inflexi- 
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ble, e inflexibles fueron los vocales del Consejo y los se- 

ñores Iía, istrados del Tribunal iiilitar. Aquel infeliz debía

pagar con su vida, el haber fumado un cigarro de mariguana

que el jefe de su batall6n le había vendido por conducto - 

del sargento encargado de la cantina ... 10 había remedio. - 

Tuve que acudir al tortuoso camino de la chicana y chicaneé

para salvar la vida a aquel hombre diez y siete aflos... Tam

bi6n L6pez fue un buen recluso, ... observ6 intachable con- 

ducta en la prisi6n y al conmutársele la pena de nuerte por

la extraordinaria de veinte años de prisi6n, hubo que man- 

darlo poner en libertad preparatoria en vista de esa buena

conducta. Desgraciadamente la larga prisi6n había minado - 

aquella existencia; aquel hombre bueno, en la cárcel, había

contraído la tuberculosis, producto de la higiene de nues- 

tras cárceles y Francisco L6pez muri6 en el. hospital, tres

días después de haberle yo notificado que estaba en liber- 

tad. Sus últimas palabras fueron las que había pronunciado

ante el Consejo de Guerra: ' l+'o era a mí a quien debían ha- 

ber castigado, sino a ni General que me vendi6 el maldito - 

cigarro de mariC2,uana'..."(
1 5) Es 16gico afirmar que el -- 

acusado Francisco L6pez era socialmente readaptable, y por

lo tanto innecesario el último : suplicio. 

125 Ob. cit. Pigs. 35 y rigs. 
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El Derecha. Penal militar no cumple con los fines

inmediatos del Derecho Penal en general, pues permite la im

posici6n de la sanción suprema y con ello no busca la co--- 

rrecci6n del infractor, además de que con la ejecuci6n de - 

este castigo no se logra la ejemplaridad deseada en la pena: 

E1 General don Arnulfo G6mez, siendo Comandante tiilitar

de la Plaza de 116xico y jefe de las operaciones en el Valle, 

hizo fusilar previa una farsa de Consejo de Guerra al Gene- 

ral Vizcaíno, porque pretendía cometer el delito de rebe--- 

li6n; meses después, el propio General G6nez se rebela con- 

tra el Gobierno. balieron a perseguirlo los Generales don - 

Gonzalo Escobar y don Jesús Aguirre, quienes capturaron al

Jefe rebelde y tras otro simulacro de juicio, lo fusilaron, 

lo que no evit6 que meses después los dos Generales se rebe

laran contra el mismo Gobierno, y que capturado el General

Aguirre, por las fuerzas que mandaba el General Lcosta, fue

ra fusilado, siempre tras un siuulacro de Consejo de Guerra. 

nué impresi6n de intimidaci6n habían tenido aquellos fusi- 

lamientos ordenados por los jefes que desauss se rebelaron? 

Ninguno. La, muerte de los señores Vizcaíno y G6mez no influ

y6 en la conducta de los Generales Escobar y Aguirre ... "(
126) 

Los objetivos específicos del Ejército IIexicano - 

126 p=ida, lacón. Ob. cit. Págs. 44 y Sig. 
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son: el mantener la estabilidad interna del Estado, y defen

der — en caso necesario— la autonomía de la ITacibn. De tal

forma el Derecho Iiarcíal tiene fines comunes a los que se - 

buscan con la imposición de las penas, pues lo que se finten

ta con todo ello es proteger a la sociedad. El Derecho Pe- 

nal comán es el género, y el Derecho Penal militar — aunque

de naturaleza distinta— es la especie; siendo así, ¿ por - 

que la especie omite cumplir con los fines específicos del

género? ¿ por qué el fuero castrense no permite que en to- 

das sus sanciones la pena sea correctiva, como lo intenta - 

el Derecho Penal común? 

Como observamos con anterioridad, y pensando uti- 

litaristamente, la pena de muerte es infructuosa, porque el

Estado al aniquilar a uno de sus miembros no puede aprove- 

char la potencialidad productiva del reo, siendo además in- 

digno del mismo Estado el eliminar voluntariamente a uno de

sus integrantes, por muy militar que sea y por diversa que

se considere la naturaleza jurídica o el r1gimen normativo

en el que se encuentre el soldado, toda vez que, la socie- 

dad lo que tutela y valora como máxino bien, es la existen- 

cia humana. ysizásmo, la protección de la sociedad no se ve

reducida si la sanción capital es derogada; y sí en cambio, 

con la abolición de tal castigo, se pueden cumplir son los

objetivos inmediatos de la pena, del Derecho y del hombre. 
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La anlicaci6n de la justicia no es infalible, ya

que en todo caso es susceptible el error judicial. 1' or ésta

y otras causas el Derecho Penal común ha omitido la is+posi- 
ci6n de la pena capital; sin embargo, si la preve el Dere- 

cho Fenal militar, lo que siGnifica que debemos atribuirle

a este conjunto de normas y a las resoluciones que dictan - 

los tribunales castrenses una absoluta y total perfección, 

y claro, Eso es un absurdo, que debiera motivar el destie— 

rro de la pena de muerte en la ley militar, por considerar- 

se: desproporcionada; carente de finalidades jurídicas y nª

turales e improductiva a la sociedad, la que tal vez, su— 

fra r1s desequilibrio con su presencia, que con su ausencia. 
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PRIVER.L.- Dentro del acontecer histórico del an- 

tiguo mundo oriental, la aplicación de las penas cono medio

coactivo y represivo, no atendía a la conservación del or- 

den social, sino que fue utilizado por los gobernantes, co- 

mo instrumento, para mantenerse en el poder, lo cual da a

la sanción jurídica la característica de ser extremadamente

cruel. Sin embargo, cabe aclarar que en determinados pue- 

blos, como India y China, para la imposición de los cesti- 

gos se consideraron algunas circunstancias atenuantes y ex- 

cluyentes de la responsabilidad penal, aunque las mismas no

trascendieron a la esfera de la sanción normativa europea. 

En la Hélide, que es base de la cultura romana y

occidEntal, los sistemas represivos disminuyen en su violen

cia, ya que la. participación ciudadana era notoria en la to

ma de decisiones sociales. 

No obstante lo anterior, en Roma se observa un -la

mentable retroceso en las instituciones represivas, debido

a causas que, cono en los pueblos orientales, atendían s

los intereses conservadores de determinados grupos dominan- 

tes. 

Ulteriormente, en el derecho se r,-Pcen- 

ta un desarrollo de las figuras jurídico - penales, pues sus
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principios rectores del delito y de la pena, como la imputa
bilidad, la punibilidad y la culpabilidad, han servido de

fundamento para la estructuraci6n de posteriores ordenanien

tos punitivos. 

Por lo que hace al derecho canónico, medieval y

renacentista, la pena recobra su calidad aflictiva y cruel, 

toda vez que Lsta obedece a doctrinas teol6gicas que esti- 

man a los delegados divinos como dirigentes de la vida so- 

cial, lo cual trae como consecuencia que los conocimientos

humanísticos sufran un repliegue general. 

De lo antes expuesto se infiere que a mayor parti

cipaci6n de las clases religiosas y antisociales, mayor es

la atrocidad que envuelve a la sanción. 

SEGUIIDA.- Lli el b6xico Precortesiano, la pené - 

fue severa y trascendental, aunque las referencias hist6ri- 

cas que se tienen sobre la brutalidad de los castigos, al

parecer fueron hechas tendenciosamente, para justificar la

ir,nosici6n de represiones más rigurosas y violentas. la san

ci6n entre los indígenas intentaba conservar adecuadamente

el honor, el patrimonio y el comportamiento bélico, moral y

social del sujeto. conocían algunos principios normativos, 

como: el dolo, la culpa, ciertas excluyentes de responsabili

dad y circunstancias agravantes y atenuantes del castigo, 
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la influencia subsecuente de las penas que originalmente ri

gieron en el territorio es casi nula, ya que las nismas — y

en general el derecho autóctono— fueron suplantadas por el

conjunto normativo peninsular, y al ser éste tan amplio

por la cantidad de leyes, de ordenanzas y de recopilaciones, 

aplicables), se presenta como secuela una confusión com6n

en la ejecución de los medios punitivos. La sanción jurídi

ca se vuelve inicua, en traténdose de las personas, pues pa

ra los no blancos existía un grave sistema intin:idatorio, 

reinando así el abuso judicial del derecho. 

Al empezar la etapa independiente de México, con- 

timían utilizándose las leyes que rigieron durante la Colo- 

nia, ásto debido a la viviente crisis política del país. El

castigo se ve ion poco. reducido en su crueldad, y la senten- 

cia capital se emplea entre beligerantes enemigos politi- 

cos. Bajo estas condiciones y previa realización de proyec- 

tos inadecuados, surge el Código Penal de 1871, donde se es

tructura y confecciona la norma punitiva moderna. E él, 

las sanciones corporales desaparecen legalmente, teniendo

la pena caracteres aflictivos y retributivos, no rehabili- 

tantes, subsistiendo adenás, la de imuerte. - sta re; la coer

citiva izuestra buenos avances en alunas instituciones jur

ditas y da la primicia mundial de la libertad preparatoria:. 
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For su Darte, el. j6diGo = enal de 1929 contiene un

xan nanero de errores, Ja que el arbitrio judicial se en- 

cuentra demasiado restringido, lo que redunda en una indivi

dualizaci6n de la sanci6n meramente fria y matemática; la

naturaleza jurídica de algunas acciones son confusas, ^ con

prende as¡_misno, Wvedades irrealizables For costosas. 

TERCERA.- La pena, jurídicamente considerada, es

la reacción legal que innone el testado a quien der:.uestra un

peligro antisocial; efecto en el que van implícitos el cas- 

tigo, que funciona como instina-mento inti-nidante, y la rea- 

daptaci6n del delincuente, para hacerlo dtil a la comunidad. 

Tiene, como uno de sus objetivos, la dis=iruci6n de conduc- 

tas ilícitas, con lo que se conserva el orden jurídico con- 

veniente para alcanzar el desarrollo social de los honbres. 

Los distintos conceptos de la pena si fundamentan

según sea la corriente a la que pertenece el• tratadicta que

la emite; dichas corrientes procuran justificar a la san- 

ci6n en general y se dividen en tres grupos: teoría absolu

ta, relativa y mixta. 

La teoría absoluta expresa que la nena funciona

coro exigencia de la justicia única y orm moda, sis. -do la

reacción efectiva del delito. Se conprende de dos discin_i

nas: una reparacionista y otra retriúucionista. - a
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tiende a expiar la vol•ntad que notivb el ilícito; la se- 

da inatenta que el castiCo se anteponga a la norma vicla- 

da, ori iziñndose Esta en lo divino, en la »oral o en lo ju- 

rídico. 

para la teoría relativa, la pena debe ser ejecu- 

tada para » revenir el delito, y se utiliza como instrumento

para defender a la sociedad. :-- ta doctrina contiene varios

ar-,iuzentos justificadores de la sanción, entre los cuales

se encuentran: el contractualista, en donde el delincuente

es wa traidor al pacto social; el del escarmiento, cuyo fin

c s el inspirar temor en la comunicad para suprinir el deli- 

to; el de la coacción psiquica, en el cual la pena es la

anenaza de un nal mayor que el del impulso a cometer el ilí

cito; el de la defensa Ltidirecta, que busca conjurar el p_ 

ligo de los crinenes futuros a través de la nunicibn de

los pretéritos; el correccionalista, en donde el fin de la

sanción es reformar al iiiractor, y el positivista, para el

cual el injusto nace de aspectos patológicos y el correcti- 

vo se aplica para que el criminal no reincida. 

La teoría mixta considera que la pena es necesa- 

ria - porque la conducta antijurídica es su causa- y útil

porque la disminuciSn del delito es su efecto-. Trata de

conciliar el concepto de justicia. absoluta con el de preven

cibn. Para Carrara, la norma jurídica emana de dios, el
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ilícito es una voluntad libre e inteligente que lesiona a:_ 

derecho y la pena tutela a la justicia y a la sociedad. ' a

ra P_'erkel, la sanción es retribuci6n y prevención, siendo

necesaria para garantizar el fundamento psicológico de la

soberanía normativa. Tara Binding, el delito es un fragneª

to irreparable de la historia, y la pena, un mal que hiere

al infractor, no aceptando el principio " nullum crimen sine

lege". 

CUARU.- 1 cada una de las teorías justificado- 

ras de la sanci6n jurídica es losible atribuirle alguna o

algunas criticas, ya que: colocan a la pena en un plano in

material e individualista; facultan a los hombres para rea

linar una actividad que s6lo corresponde a las deidades, se

gún los principios teol6gicos; olvidan que el tali6n nunca

será perfecto tomo sLibolo de justicia; omiten estinar que

la libertad del espíritu no puede ser jarantizada; abando- 

nan al infractor como ente social; se exceden en su crtiel- 

dad contra el reo, abusando de 61, amén de no aceptar la in

extinci6n del delito; omiten la prevenci6n del ilícito; las

infracciones penales no nacen de factores patológicos; su- 

bordinan el inter6s del -Estado al poder del derecho natural

o divino; violan la gara` tía de legalidad al irfringir el

principio " nullum crimen sine lege", o bien, porque descui- 

dan las causas sociales del crimen. 
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La pena guarda una relación directa con el dere- 

cho, con la sociedad y con el individuo mismo. El derecho

deriva del contrato social, y la comunidad para autoconser

varse requiere que los integrantes de ella observen ciertas

abstenciones penalizables, pero bajo la idea de que dichas

prohibiciones únicamente servirán para que los delitos dis- 

minuyan. 

La pena es un mal, porque implica la privación de

derechos, y al funciona" también como amenaza en la mente

de los sujetos, previene la comisi6n de nuevas infracciones. 

L1 daño que se inflige al condenado no debe ser mayor ni

igual al que ocasionó, sino menor pero variado ( material y

psicol6gico). 

Is -1 imponer la pena, se deben tomar en cuanta los

factores personales y sociales del infractor. La sanci6n se

aplica en el nombre de la sociedad y si ésta se encuentra

desorganizada y mal administrada, entonces la nisma no pue- 

de tratar igualmente a una de sus víctimas que a otro que

sí percibi6 mejores oportunidades , para desarrollarse. No

es aceptable castigar de una manera uniforme a los desi- 

guales. 

El delito es un acto antisocial en el que inciden

el sujeto y el medio; con la pena se intenta reafirmar el

i::nerio de la ley, pero no de una forma absoluta, porque i_ 
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plicaría una justicia perfecta, lo que es : biposible. Con la

sanci6n se pretende proteger, conservar y desarrollar a la

sociedad. 

QUINTA.- La pena tiene finalidades mediatas e. in

mediatas, siendo su objetivo últino la defensa social. Los

fines in_nediatos de la pena son: el ser intimidante, para

prevenir y reducir el número de conductas ilícitas; ejem- 

plar, para que se advierta la existencia de una amenaza

real y efectiva; correctiva, para que el condenado al ser

readaptado no reincida; temporalmente eliminatoria, mien- 

tras se consiGue la enmienda del reo, y justa, para evitar

conductas vindicativas, buscando la paz pública al satisfa- 

cerse los requerimientos de todos los ofendidos con el in- 

justo. 

Para que la pena cunrila con sus Finalidades inme- 

diatas, necesita ser: aflictiva, para que cause temor en

los sujetos; leCal, para dar a conocer la hipótesis norma- 

tiva y fundamentar la sanci6n; cierta, para que funcione

como amenaza; pública, _ para hacer patente la consecuencia

jurídica en el con.-loierado; curativa para quienes lo nece

siten; educativa para todos los sentenciados; readantar_te, 

para prevenir reincidencias; : n Lana, ya que el delincuente

es parte d.e nuestra sociedad; igual contra lo que afecte

al infractor; remisible, para que pueda operar la annistía, 
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el indulto por gracia y el perdón, 
citando una norma le qui- 

te a otra anterior el carácter de delito aue a la conducta

perpetrada se le atribuía; personal, aplicable sólo al res

ponsable; reparable, en la ocasi6n de haberse impuesto - 

err6neanente; variada, para escoger entre diversas las - 

apropiadas, y además elástica, 
para individualizarla ade- 

cuadanente. 

Por otra parte, los te6ricos del derecho no tie- 

nen el criterio único sobre la distinci6n de las sanciones

punitivas, es decir, entre pena y medida de seguridad.. El

propio Código Penal las ennunera, sin establecer diferencia. 

Sin embargo, la diferencia radica en el prop6sito eti'piato

rio y retributivo atribuible a la pena, no así a la medida

de seguridad. Como ejemplos de la primera tenemos a la pri

si6n y a la nulta, y de la última, a los demás medios de

que se puede valer el juzgador al condenar. 

simismo, es posible clasificar alas sanciones

de acuerdo al objetivo preponderante que persiguen y respec

to al bien jurídico afectado. Por el fin que buscan, se di

viden en: intini.datorias, correctivas y eliminatorias. 
Por

el bien jurídico afectado, se dividen en: contra la vida, 

corporales, contra la libertad, pecuniarias y contra deter- 

minados derechos. 
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Por lo que hace a la individual¡ zación de la sa::- 

ci6n, la podemos estimar como el acto que realiza el juza- 

dor, en el que atendiendo a las necesidades sociales, varó

ra la peligrosidad personal del acusado, i.nponiándole penas

y/ o medidas de seguridad ror la conducta ¡ licita ejecutada. 

Son obligaciones de quien resuelve el analizar, tanto la na

turaleza y la gravedad del injusto, como la personalidad

del sujeto; la medida de la sanci6n depende de ello, y la

misma oscilará entre el mínimo y el máximo que se establece; 

esta facultad de arbitrio es concedida al juez. También es

potestad del sentenciador el dictar la co= taci6n de la pe

na y la condena condicional, cuando ellas procedan. ; así, la

individualización judicial observa la vigencia de los obje- 

tivos de la pena, dándose garantías de menores errores en

su aplicaci6n. 

Doctrinariamente, la individualización presenta

tres fases: la legal, donde se Marcan los límites entre

los cue se puede - over el arbitrio del juzgador; la judi- 

cial, donde se verifica el criterio del juez para fijar el

correctivo, dependiendo de los datos que se :} inistran en ca

da caso concreto, y la adiain.istrativa, la que efectda el

ejecutivo para vicilar y determinar el cu— liTI¡ rrnto de la

condena, así coL10 para otor, ar la 11'•%ertad prepc.ratori.a o

decretar la retenci6n del recluso. 
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i:o obstante lo anterior, algw-.os seguidores de la

teoría correccionalista e` tin= cue las penas pronunciadas

por el -,• sgador deben ser indeterminadas, y que es en la fa. 

se _ dninistrativa donde se puede decidir cuándo se ha real¡ 

nado la enmienda del reo, pues la sanci6n irpuesta iu: icamen

te lo sujeta por cierto lapso a un régimen de trabajo edu

caci6n. = n nuestro Derecho renal, s6'_o le es posible al eje

cutivo prolonGar o aminorar la pena de prisión dentro de

los lir:ites marcados en la sentencia y de conformidad con

la ley. 

Sr"k"Ta.- La pena de muerte es la sanción jurídica

capital; consiste en privar de la vida al acusado de una -- 

conducta delictiva estimada como Grave, a través de los prº

cedimientos y 6rgrnos de ejecución establecidos por el or. -- 

den jurídico que la instituye. 

Ln la antigiiedad, los pensadores exclusivw-lente - 

se Literesaron por justificar la aplicaci6n de la sentencia

supreua. Plat6n señala que sirve cono asedio para el¡.*ainar - 

de la sociedad a un eleiento nocivo y pernicioso, 
pues el - 

el¡ ncuente ir -corregible es un enferno anímico incurable -- 

causante de aberraciones y per-,,arbaciones en la coL= ided. 

6neca considera que el cril-:inal es consecuencia de anona -- 

lías psicobiol5gicas, por lo cual es necesaria su aniquila- 

ci6n. Toms de :. quino empresa que es tan licito elininar de
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la sociedad a un infractor imane, cojj+o & LiDutar un miembro

putrefacto para s. lvar el resto del cuerpo. Puffendorf indi

ca que necesario, en ocasiones, sacrificar la existencia

de un inteGrante de la comunidad para defender la vida y se

guridad de todos. 

2n el presente son varios los razonamientos justi

ficadores del castigo total* Se dice que es: licito, por- 

que la sociedad lo emplea para conservar y mejorar a sus in

tegrantes; insubstituible, porque salvaguarda el orden ci- 

vil con el escarmiento que genera; retributivo, porque la

población pide, como reacci6n, el sacrificio de los sujetos

que perpetran crimenes atroces; necesario, porque dispone

de una gran fuerza inhibidora y porque evita sufrimientos

físicos y psicológicos al condenado a prisi6n perpetua; jus

to, porque es una especie de legítima defensa que la comuni

dad aplica para su beneficio; eliminatorio, para indivi- 

duos excepcionalmente peligrosos, nocivos e incorregibles, 

y artificialmente selectivo, porque previene la reproduc- 

ción de personas altamente da:iinas e inadaptables. 

sEPTIDIá , Doctrinariamente; los argumentos aboli

cionistas de la pena de muerte nacieron hace dos siglos; a

pesar de ello, son lúcidos y cuantiosos, revelando los mis - 

nos que: su ejecuci6n constituye un abuso de poder, porque

no existe pacto entre los ciudadanos y el - stado que facul- 
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te a éste para extinguir la vida de los integrantes de la

sociedad; su necesidad no está demostrada, pues se dispone

de otros medios para disninuír la criminalidad; no oaera

el escarmiento contra el reo de nuerte; no es positivamen- 

te eje:-plar, porque a-6-1 con su vigencia signe del¡ nqu¡ éndo- 

se y porque alSwios que la han sufrido fueron testigos de

ejecuciones pret6ritas; es injusta, _)orque son los econ6ni

carente d6biles sobre quienes se i:_pone; es ¡ licita, por- 

que de aplicarse erróneamente seria irreparable; es pres- 

cindible, porque los testados abolicionistas no tienden a de

saparecer ni se e:: tinguen; es impráctica, porque no ae=¡- 

te que el reo trabaje para resarcir los daños y las eroga- 

ciones ocasionadas; no es retributiva, porque su ¡ m, osici6n

sólo va contra el factor físico del delito, omitiendo comba

tir el social; no opera como legítima defensa, porque asta

se ejercita para evitar un daño, y con la consurnaci6n del

crimen el deterioro ya ha sido producido; no es curativa. ni

readaptadora, porque al ser la existencia huyiana un = ndo

de posibilidades, con su extinción termina ta:bi6n toda pro

bable enmienda del procesado; dispone de una ejemplaridad

negativa, porque ciertos transgresores de las leyes buscan

merecer la sentencia suprema cono objeto; pretende i^_fa^ar

al reo, porque se intenta deshonrar su recuerdo en la con- 

ciencia colectiva; es infructuosa, porque el delito no va
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ría con la severidad de las penas; es clásica en los go- 

biernos tiránicos, porque resurge cuando la ciencia y la c¡ 

vilizac' _ decaen, y además es deshonrosa para la co= idad, 

porque delega en algunos individuos la " capacidad" de ases¡ 

nar y ) orque se aniquila en su nombre a uno de sus miembros. 

Por lo tanto, es axiomático que no hay fundamento

racional con el que se justifique que la sociedad destruya

lo que la misma valora, tutela y defiende como supremo bien: 

la existencia. 

OCTAVA.- Nuestra Carta Magna impide que el casti

go máximo se inflija por delitos políticos, pero permite

que las leyes ordinarias la puedan incluir en los casos de: 

traici6n a la Patria en guerra extranjera; parricidio; homi

cidio calificado con alevosía, premeditación o ventaja; in- 

cendio; plagio; asalto en camino; piratería y por ilícitos

Graves del orden nilitar. 

Sin embargo, se presentan varias contradicciones

dentro de la Ley Fundamental; toda vez que en su artículo

22 prohibe las penas trascendentales y admite la de roerte, 

perteneciendo la segunda a las que sobrepasan la esfera per

sonal de la sanci6n. Otra antinomia existe entre dicho pre - 

ce; -)to y el artículo 18 de la misma norma, pues el 111timo se

fiala que la organización del sistema penal se debe basar en
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el trabajo, la capacitación para Este y en la educación, co

no medios para la readaptación social del delincuente; de

tal suerte que no es posible cumplir con los principios del

artículo 18 si se aplica el 22. 

El C6digo _ enal para el Distrito Federal al inter

pretar la Constitución, le da preferencia al contenido y es

píritu de la disposición numero 18, excluyendo el empleo de

la pena capital, lo que es 16_ ico, porque no se requiere el

uso de medidas anacr6nicas e innecesarias para la conviven- 

cia y conservaci6n del orden social. 

Por lo que respecta a los códigos penales de los

testados, siguen fielmente el ejemplo básico de la norma pu- 

nitiva de 1931, pues suprimen de entre sus sanciones al cas

tigo total. Las táltinas entidades federativas que lo reti- 

ran son: Sonora, en febrero 1º de 1975; Oaxaca, en julio

17 de 1971; iiorelos, en abril 15 de 1970; • Nuevo Le6n, en

junio 15 de 1968; San Luis Potosí, en junio 6 de 1968; y

Sinaloa, en noviembre 25 de 1972. De esta forma, los deside

rata de la corriente abolicionista, al menos en las leyes

generales de México, han sido cumplidos. 

NOVENA.- El Derecho Militar es una ley especiali

zada o privativa, porque no es de las expedidas en razón dé

o para todos los ciudadanos. Jomo excepción, está elevada a
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rango constitucional, pues la naturaleza de la institución

requiere conservar la disciplina entre los integrantes del

j6rcito, y se dice que para ello se necesitan castigos se- 

veros, de fuerte i:.presi6n colectiva, para obtener tal fin. 

Jurídicamente, es dable imponer la sentencia su- 

prema en el fuero castrense. Los ilícitos cuya violación la

ley sanciona con dicho castigo son: la traición a la pa- 

tria; los delitos contra el derecho de gentes; el espionª

je; la rebelión; la destrucci6n dolosa de lo pertenecien- 

te al yj6rcito; la deserción; los insultos, amenazas o - 

violencias contra centinelas, guardia, tropa formada o sal- 

vaGuardias; la falsa alarma; la insubordinaci6n en servi- 

cio o fuera de 61; el intentar con violencia la no ejecu- 

ci6n de una orden, u obligar injustif¡cadamente que se ver¡ 

fique; el abuso de autoridad; la desobediencia en actos

del servicio; la asonada; el abandono de servicio o de - 

puesto; el abandono de mando; el ejercicio de funciones

que no correspondan; la revelaci6n de asuntos que tengan

el carácter de reservado; la no defensa del puesto que le

corresponda al centinela, o cuando éste no d6 la voz de - 

alarma; la reincidencia en la toma de amas contra la Ua- 

ci6n, cuando el ex -prisionero fuere recapturado; el auxi- 

liar en la fuga de prisioneros; la cobardía en acci6n de

guerra; la no defensa de bandera o estandarte, cuando al
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reo se le haya asizmado su custodia; el obligar a los supe

riores a capitular; la convocaci6n a junta para deliberar

sobre la capitulaci6n; el apoderamiento de buque pertene- 

ciente a una naci6n aliada, aa -miga o neutral; la piratería; 

la pérdida deliberada de buque o aeronave, y la separaci6n

maliciosa de embarcaci6n o aeronave, respecto al grupo, es- 

cuadra o divisi6n a la que pertenezca. lodos estos delitos

dependen de las circunstancias de ejecuci6n, de las conse- 

cuencias por la conducta 3/ o del grado o jerarquía del indi

viduo eue la reali' e. 

s de recordarse que el sujeto por el hecho de - 

pertenecer a la milicia; o deja de ser hu-aano, y si se die- 

ta y ejecuta errónearente la pena de z¡uerte, no podrá repa- 

rarse el desac; erto. 

Con la destrucción del infractor no se ha loLrado

la eje:,-Dlaridad deseada; en nuestro país se han rebelado, 

en varias ocasiones, alb= os elementos de la milicia, no

obstante que de su yra.caso se fusilaba a los iziiciaclores, y

no por ello cesaron estos delitos. Si de tici.To atrios 7a no

se practican, se debe a factores soci-.l.es, 1.1as no a la ejem

plaridac. de los fiascos. 

l Derecho fenal wilitar es una especie del , me- 

ro Derecho Penal coznán, pero aquél no intenta cumlir con

todos los objetivos ennecíficos de Este. :; i se deroga. la
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sanci6n irreparable del 06d_ go de Justicia Iilitar, no se

reducirá la protección que la :"ociedad requiere, y si en

cambio, se cumplirán con los propósitos in -mediatos del Dere

cho Penal común.. 

Teóricamente, debemos considerar al fuero castren- 

se como absolutamente perfecto, toda vez -que acepta el en- 

pleo del castigo máximo; pero ese atributo es absurdo, ya

que la pena capital carece de finalidades jurídicas y natu- 

rales, es desproporcionada y además es improductiva a la so- 

ciedad, ºciedad, siendo imprescindible su abolición también en este

campo. 
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